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Se ha recibido en este H. Ayuntamiento con el aten 

to ·oficio de esa Secretaria n1'lrnero 390 de esta fecha el
/ 

Decreto del Congreso de la Union, fecha 6. del actual,-

�. � 
reformando los Articulas 72, 74, 78, 79,á 84 inclusiv':., de 

// 
, - {/ �IM/. la Constituci6n Federal/ para que se proceda por este H.A-

d-;':;;t:��-' , yuntaroiento1 á la publicaci6n del mismo en número convenie. 

I 
t� y á su promulgaci6n en esta Ciudad por Bando Nacional/ 

J 
el proximo Domingo 22, de acuerdo con las prescripciones 

de la Le:y. 

Lo que me honro en comunicarlo á Ud. para conoci

miento del C � ,Jefe Poli tico, rei terandole mi di stinguicla 

consideraci6n. 

Libertúc J Constituci6n. 

.Al C � sc�cretario c�e Gobio no. 

�, - }) 
. ., bl res1cent0. 
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.ó a Seco1 n 1 

Número 208 

Cumplimentando lo dispuesto por el C� Jefe Poli

tico en su oficio N
º 

398 fecha de ayer, ya se pasa el de 

bido citatorio al personal de este H. Ayuntamiento á fin 

de que, mañana á la hora indicada, se presenten á esa Je 

�"'#atura. 

Protesto á Ud. mi atenta conaideraci6n. 

Libertad y Constitución. 

Ensenada Mayo 21 de 1904. 

El Presidente tt1nicipal. 

Al Secretario de Gobierno. 

Presente. 
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AL PUEBLO DEL TERRITOR·IO NORTE 
DE LA BAJA CALIFORNIA-

Al aceptar mi candidatura para diputado propietario al Congreso de la  Union 
por el Territorio Norte de la Baja California es de mi obligacion trazar una nor- 1 • 

ma de conducta que me propongo seguir ante la Representacion Nacional si la · ; 
v oluntad popular�de mis conciuda:danos me unge con su voto. 

Bien sabido por todos que las libertades municipales han sido suprimidas tor
pemente dando un·potler absoluto a los gobiernos locales, es decir, el legislador 
ha suprimido una de las libertades primordiales de todo ciudadano colocando al 
Territorio Norte de la Baja California en la categoria de un simple feudo sujeto 
a la voluntad de un solo hombre. Yo propugnare porque renazca la libertad mu
nicipal y que vuelvan nuevamente los Ayuntamientos, porque es innegable que 

- solo del ejercicio de las libertades municipales y de- la practica frecuente de las 
funciones democraticas en las pequeñas co-munas puede nacer la educacion civica 
de los electores tan necesaria en nuestro medio. 

Me preocuparé inte:p.samente por la creación de escuelas superiores en las 
tres poblaciones principales del Territorio que vendran a satisfacer las necesida.: · 
des de nuestra ociosa juventud a quien tenemos la obligacion imprescindible de 
atender. 

Es tambien de urgente necesidad la creacion de vias de comunicacion que 
nos liguen con el macizo de nuestra RE!publica para el intercambio de productos 
etc. , y se establezca eh esta forma un verdadero comercio n acional. • 

., . 
Por otra t- �rte, considero de muy alta significacion para los destinos de la  e-

conomía regional buscar acomodo a Jos innumerables trabajadores del earnpo  y 
la oiudad que se erJcuentran en la actualidad en la más- completa de las miserias. 

Pondre todo mi esfuerzo y entusiasmo para eliminar del conglomerado �ocial 
bajacaliforniano a los extranjeros non gratos que solo vienen a explotar a nues
tra tierra y a nuestros hombres para que tanto el comercio como la  industria 
quede en nuestras manos; 

�iexicali B. Cf a. , junio de 1934 

GUILLERMO CABALLERO 

• 

1 .  

1 
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Gobierno del •DistritO Norte de la B. Cf a. 

Aviso de Elección de _ Diputados al 

Congreso de la tlnión 

De conformidad con el artículo 14 de la Ley Electoral de Poderes Federales 
vigente y para l@s efectos de 1a elección de Diputados al Congreso de la Unión, 
que debe tener verilicativo el primer domingo de Julio próximo, se pone en co
nocimiento del Público qme en virtud de ser el núm,ern de habitant.f� de e$ta 

- ' 
.... 1 ,,.., ... .  ># 

Entidad, · conforme al Censo de 1921, inferior a sesenta míl, se formará con las 
Delegaciones de Mexicali,' Tijuana y Ensenada un solo Distrito Electoral, desig
nándose como cabecera la Población de Mexicali. 

Y por medio dtel presente áviso que se publicará en el ·"Periódico Oficial ' !  
y será fijado en  ias cabeceras de las · delegaciones, se hace saber lo anterior a 
los habitantes de esta Entidad Federativa. · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Mexicali, B. Cf a . a 1 O de Octubre de 1 929. 

EL GOBERNADOR DEL DISTRITO. 
A. L. Rodriguez. 

------- -----------,------------------------------------------------= -------= � -...... # 1/t..� ----------------------- ---------------------------.. --= ----------= ---------------. --------------------..., -- -- -
ª El Oficial Mayor, Ent. de la E - -- -s Secretaría General de Gobierno. E = = 

5 ' Anto. E. Banuet. i - -- -- -- -- -- -- -- -
iimmuuuumumm1t , au t 1 t vmmmm11mmmmmum11mmmmmmmmmmmu Hf J 1 1 1 tummm11 1 1mumu1 1 1 1 • 1 1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1, mir 

ímp. Escuela Industrial 
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REPUBLICA EXICANA 
Gobierno del Distrito Norte·de la 

Baja CalifOrnia 

EPIGMENIO !BARRA, JR., Gobernador del Distrito Norte de la Baja California, a sus habitantes -
sabed: 

Que no habiéndose . efectilado elecciones Municipales en el 7 o. Distrito Electoral de Calmalli, 
' ' 

Municipalidad de Ensenada, por caus; de falta de comunicaciones; y siendo .de Ley que cada 
Distrito Electoral elija un Regidor Propietario y un Suplente para integrar el Honorable Ayunta- · 
miento de la indicada Municipalidad, de conformidad con el artículo 50 de la Ley Orgánica del Dis
trito y Territorios Federales, y con el acueÍ'do del C Presidente de la -República, Comunicado a este 

l 

Gobierno en mensaje telegráfico de la Secretaría de Gobernación, de 31 de diciembre próximo pa-
... , "\ ' ...... 

sado, este misn10 Gobierno. ha tenido a bien expedir la siguiente . \ . 

C O N V O t  A T O  R I A .  
. � 

Art. lo.-Se convoca a1 ·pueblo del 7o. Distrito Electoral de fa Municipalidad de Ensenada, de 
' ' 

- este Distrito, a elección · extraordinaria del 14o� Regidor Propietario y .el Supl�nte respectivo para 
integrar el Honorable Ayuntamiento de la indicada Municipalidad. 

Art. 2o�-Las elecciones se efectuarán el cuarto domingo 26 de f ehrero próximo venidero, de 
r·- - conformidad con el Reglamento relaiivo de 25 de octubre de 1921 y sus reformas de 31 d�l mismo · 

mes y año, o sea en la misma forma legal en que se efectuaron ya los de los demás Munícipes. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule ·y se le dé el debido cumplimiento. 
· Dado en Mexicali Baja California . a nueve de enero de mil novecientos veintidos. 

Pe A* del Srioº de Gobierno, 

P. El Oficial Mayor, 

ANTONIO E. BANUET. 

, i El Gobernador del Distrito, · -
EPIGMENIO YBARRA, JR. 

' 
_ ... - . ,;; . '·-· . . -- .... 

. .  

.. 
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LISTA D E- LÁS CASI LLAS E L ECTO RAL ES D E  LA D E1L E GAC I ON D E  M EX I CAL I ,  E X P R ESAN DO SU 
U B I CAC I O N  Y LOS NOM B R ES D E  LOS I NSTALA DO R ES P RO P I ETA R I OS Y S U P L E NTES, QU E S E  P U B L I CA . 
CON MOT I VO D E  LAS P ROXI MAS E LECC I O N ES PA RA D I PUTA DOS PROPI ETA R I Qr ., Y SU P L E NTE --

1 A L  
CON G R ESO D E  LA U N I O N ,  E N  C U M PL I M I E NTO D E L  A RT I C U LO 27 D E  LA L E Y  E I-ECTO RAL RESPEC .. 
T I VA. 

Casi l l a  de la Pr imera Sección  E lectoral : Ubicación : Ave. "Francisco I. Madero" Portal Aldrete. Instalador propietario : Francisco R. Villavicencio Instalador suplente :  Federico Durazo 
Cas iHa de l a  Segunda Secc ión E lectoral : Ub11cación :  Casa comercial "La Paceña" Calle Bravo y .. A venida Reforma. Instalador. propietario : José Araque Inst�lador suplente : Zaragoza Contreras 
Casi l la · d'e la  Tercera Secc ión E lectoral : U1bicación : Avenida Obregón. Portal de la casa del señor José María Rosas. Instalador propietario : Mauro Escobar Instalador suplente : Teodor.o Santacruz. 
Ca,�. i l f  a de l a  Cuarta Sección- E lectoral : Ubicación : Ave. Lerdo. Frente al antiguo edificio de Telégrafos. Instalador pr,opietario : Pedro Pérez. InstaJlador suplente : Armando Márquez. 
Cas i l la  de 1 a  Qui nta Seccióh E lectoral : Ubicación : Avenida Guanajuato y Calle 4a. Casa del señor A. Pradis. , . Insta�.ador propietario : José L. Barrón. Instala.dar suplente : Anselmo Díaz. 
Cas i l la  de la  Sexta Sección E lectoral : Uhicación :  Compuertas. Casa del señor N. Córdoba. Instalador propietario : Rufino Esparza. Insta1 ador suplente : Nepomuceno C'órdoba. 
Cas i l la de la  Sépt ima Secc ión E lectoral : Ubicación : PaJlaco. Casa del señor Margarita Gon-zfile� Instalador propietario : FranO'�sco Navarro. Instalador suplente : Pedro Guillén. 

' ' 

Cas i l la de l a  Octava Secc ión E lectoral : Ubicación : H,echicera. Casa comercial del señor .J. Ceja. Jnstailador-propietario : Esteban Martínez. Instalador suplente : Jesús García. 
' 

Cas i l l a  de la Novena. Secc ión E lectoral : Ubicación : Bataques. Edificl::ro que ocupó la tienda del señor Urbano Bórquez. Instalador propietario : Carlos Licón. Instalador suplente : Cipriano Lara. 
Cas ili la de l a  Déc ima Secc ión E lectoral : Ubicación : Tecolote. Casa del señor P. G. Gutiérrez,. Instalador pr.opietar�o : Wenceslao Durán. Instalador supl�.nte : José María Hernández. 
Cas i l l a  de la Déc ima. pr imera Sección E lectoral : Ubicación : Paredones. Casa del señor Abraham JL ménez. Instalador propietario : Cecílio Cázares. Instalador suplente : Urbano Bórquez. 
Cas i l l a  de l a  D éc ima-segunda Secc ión E lectoral : �Ubicación : Cerro Prieto. Tienda de la Compañía hl- . dustrial Jabonera del Pacífico, S .  C.  L. Installador propietario : Filemón Flores. Instalador suplente : Atanacio Solís. 
Cas i lla_ de la  Décima.tercera. Secc.ión  E; lectoral : Ubicación : San Felipe. Casa del señor Enrique Conkli.n Instalador propietario : Ismael Félix. Instalador suplente : Eutiquio Amador. 
Cas i l l a  de la Déc ima.cuarta Sección E l.ectoral : U:bicaciqn :  Cuervos. Tienda "La Iberia". Instalador propi'.etar�o : Eutimio M. Garcfa. Instalador suplente : RaúJ S. Terán. 

· Cas i l l a  de la Décima.qu i nta Sección E lectoral : Ubicación : Colonia Zaragoza. Tienda del señor CarloR M. Cota. Instalador propietario : Manuel Rocha. Instalador suplente : Eduardo Méndez. 
Cas. i l l a  ·de la Déc ima.sexta Secoión  Eiectoral : Ubicación : Colonia Progreso. Portal del edificio · de Ja S.ociedad Cooperativa. Instalador propietario : Ladislao G. López. Instal3¡dor suplente : Luis Meza. 

M ex ical i ,  B. Cfa. , a 1 5 - de jun io de 1 930. 

E l  Ofic ial M ayor, 
A. E . . BAN U ET. 

E l  Secretar io  General de Gob ierno,  E .  D .  D .  
F.  JAV I E R  GAX I O LA, J r. 

I 
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LE Y D E - E-L E CC I ONES · M U  IC I PALE 
• I 

VIGENTE EN EL TERRITORIO 

��=-==�T�--:OE LA.. :S�J .A. ,ÓALIFORNIA---�'-�.:.:,f-..�_\., 

· [ 1 ·c. Presidenle · Constitucional de I a Re�bl ica, se ha seIYi�o d i rigi rme - e l Decreto �ue sigue: 
BENITO. JU AREZ, Presidente Constitucio11al de los -Est�dos Unidos Mexicanos, a sus 

, habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la U ni6n ha tenido a bien decretar 1 lo siguiente : 
A tt. 1º-En las poblaciones del •Uistrito J.i,ederal 1 Tenitorio de l a  Baja 

California donde no haya Ayuntamientos electos popularmente, se procederá 
por el Gobernador y J efe Polltico a organiza,r la elección, de mttner·a que las · 
nuevas corporaci ones entren al desem peflo de sus funciones eÓ el  Distrito, el 
dia 16 de septiembre pt·óximo, y en el Terrltorio de la Baja Oal ifornia el  d ta 
que designe el Jefe Pol ttico. 

Art. 2'1-En el Distrito Federal, en· hts Municipalidades que le cor respon
den y en l as del 'Territorio de la Baja Oal ifornia, las elecciones se harán p-or 
voto d irecto y sufragio universal; sujetándose solamente al cepitnlo 2° de la 
l ey or¡ánica electora! de 12 d e  febrero d� 1rs1, relativa al nombramiento de 
electores, oon excepción del ar·t. 2 1  del mismo capitulo. 

A l't.  3º-Los expedientes de las elecoio�es formttdo con las boletJs, l istas 
de escrntinio y primeras copias de actas, se manduán a una j u nta que  se com• 
pondrá de l oe presidentes:que he7an formados las mismas, psra que d entr_o d e  
tercero dfa, reunidos e n  e l  Salón de Cabildos d e l  A yuntamiento de cada Mu
nici pal idad, hagan la  comp'lltnción de votos, dando cuenta del resúltad o al 
Gobernador del Distrito y al Jefe Politico del Territorio, en su caso, désput§e 
de haber levántado s u  acta respectin, que también se les remith-ii. 

Art. 44i>-Los A yuntamientos se renovarán por mitad cada a no, entrando 
a funcionar l os nu'evBmente electos el dla 16 de septiembt·e . .  

Dado en el  Salón d e  sesiones del soberano Cot'ig1·eeo de la  Unión, en Mexl-, . 
co, a treinta y nno d e  julio d e  mil ochocientos sesenta y uno.-Jost§ Linaree, 
d iplltado presidente.-�"rancisco de P. Candejas, dipútado secretario.-J. N. 
Saborio, diputad<;, secretario. ' ' Por tanto, mando se imprima, publique, circ,ule · y observe.-Palacio Nacional de México, a 31  d� julio de 1861 . 
-Benito - Juárez. -Ki C. Joa·quín· Rüiz, 1vfinistro cle-·Justiéia, encargado del l\ifinisterio de Gobernación. Y lo comunico a usted para los fines con'siguientes. Dios y Libertad.-México, julio 3 1  de 1861 ....:_Ruiz. 

El capitulo 2'1 a que se r�tiere el art. 2Q de l a  ley antes insertada, dice l o  
q u e  sigue: 

Capitul o  II de la Ley Orgánica Electoral de 12 de febrerg de 1857: 
Oel nombramiento <ie0electot·es.-Art. 3"-A t:1 11 de que en l�s secciones se 

nombren los electoreR que expri;,sa el art. 2° , los A yuntamientoswomisionarán 
una persona pan cada una de las d ivisiones de su 'municipalidad, que empa
drone e l os ciudadanos que tengan derecho a votar y que les expida las bole-
tas que les hayan d e  servir de credencial . · 

A rt. 4º- Estos comisionados harán constar en los padrones que formen : 
1� el númeró de le  sección, y el número, letra Q sena de la casa: 2° , el nom
bre de l_os ci udadanos, su estado,  áu p1·ofesión o ejercicio, su edad , y si saben 
o nó escribir. ·� J 

A rt. 5º .--Las boletas que expiqan los comisionados, d eberán estar exten-
d idas en esta forma: · 

MuniciP,alidad (de tal parte. )-::-Boleta núm.-Sección l a .  (o la qne fuere). , 
--El C. N. concurl'irá el domingo ( tantos) del  cor•rieate, a oom bra1· un elect�1· 

. ..__ en la mesa que se instalará a las nueve de la  manan11 en la calle  d e  ( tal , o en 
,tal paraje).-( �,echf\: )-{ l!,irma élel  �mpadronador. ) 1 · 

.ffistas boletas deberán es,tar eu poder de l os ·ciudatianos tres dias antes, 
por lo meuos, del 011  que ha de verificarse la elección., y al 1:everso o vuelta d e  
ellas pond rán e l  n o.m bre d e l  c�dada110 a quien den ¡su Yoto, firmando a l  oafoe 
l oa que su pieren hacerlo. 

' Art. 6°-Coq anticipación de ocho dias los empadronadoreA fljar�n l istas 
de los cindadané>l'Í qne jn.zguen con cierecho a vótar,. poniendo �stas listas en eT 
paraje m�s púb?ico de la tepective secció11 , pai·a q'ue  los ciudadanos qne bo se 
hallen compt·endidoa en el regist1:o publicado, puedan reclamal' al miaml) em.:: 
pad1·onado1·, y si éste no los atiende bájo' algún prrtexto, expond rán su queja 
ante la mesa que reci ba la votación para que d ecida en  pro, o e n  contra del  
reclamante, siu ult�rior recurso� - , 

A rt. 7"-'fien➔n derecho a votar en la sección d e  su res idenoia los ciuda
danos m exicanos que, conforme a lt>s Rl'ts. 00 y 34 de la Constitución, son los 
que hay.iin nacid o eu el tetr·itorio de la Repúbl ica, o tu era de el la. de padres 
mexicanos, y l os que estén naturalizados conforme •ª l&s leyes, con tal' que 
unos y otros hayan cumplido diez y ocho aílos, siendo casaaos, o velutluno si 
no lo son, y que tengan un mo<\,o honesto de que vi'fir. 

A rt. 8°-N o tienen derecho al voto activo, ni pasivo en las elecciones.- Pri-
mero: los que hay_ttn perdido la calidad d ej ciudadanos mexicanos, según , e} 
art. 37 de la Con stit1�cióu , por haber8e naturalh ado en pais extranjero, por 
estar sirviendo oficial mente al gobiem0, d e  otro pais o haberle admitido con
decoraciones, titu los o funciones sin previa l icencia ,del  Cogreso Fvderal. 
Segnudo: los que tengan ausp�nsos los derechos de ciudadanía por causa cri-

minal o de responsabilidad pendiente, desde l a  fecha del  mandamiento d e· 
pdsióó, o de l a  d

1
eclaración de haber lugar a la  formación de causa, hasta el  

d fa ·en que se pronuncie l a  sentencia obsolutoria.-Teréero: l os que por sen
tencia judicial hayan sitio condenados a sufrir alguna pena infamante.-.Cual-. 
to: -los que hayan hecho �uiebra fraudulenta caliOcada.-Quinto: l os vago� y 
'mal entretenidos. - Sexto: los tahures d e  profesión.- Séptimo: los que son 
ebrios consuetudinariQi':1. 

Art. 9º-A las nueve l a  de la mll!ia-na  del dia de l a  elección, reunidos siete. 
ciudadanos, por lo  menos, en el, sitio públi'co que se baya d esignado, y bajo la 
presidencia del vecino que al  efecto haya comisionado el  A,y1mtamiepto para 
solo instalar la mesa, procederán· a nombrar de entre los individuos presentj!s, 
q rte hQbieren recibido boleta, un presidente, dos escrut�dores y d os seoreta-
rios que descJ.e h1ego comensarán a funcionar. 

Ar·t. lOQ-En seguida preguntará el p·residente si alguien tiene qlte expo
ner queja sob1·e cohecho o soborno, e ngano o violencia pRra que la elección 
recaiga en d eterminada persona, y habiéndola, se hará pública averiguación 

. • 1 verba, l en  el acto. 
Resultando cierta la acusación, a juicio de l a  mayoria de la mesR, queda

rá.o pri�ados l os reos, de\ Yoto activo y pasivo; más en caso contrario, l os ca
lumniadores sufrirán la misma pena. De este fal lo no habrá recurso ulterior. 

A rt. lli;>-Si al  instalarse la  mesa se suscitaren dudas sobt·e faltas de re
quisitos para votar, en algunos de los presentes, l a  j unta dedifürá en el acto 
por mayoría de votos, 7 su d ecisión se ejecutará sin recurso� En caso de em-
pate decidirá el comisionad o para presidir la instalación. • 

Art. 12'1-Si después de instalada la_mesa, reclamat·P a lguno l a  boleta, que 
no l e  hubiere exped:ido el  comisionado, se oirá a éste, para l o  cual y para que 
resuelva las demás dudas que ocunao, estará presente du rante la  elección, y 
s i  la mayada d e  l a  m'esa 'tal lare a favor d el reclamante, será adm itido a votar, 
se consignará l o  ocurrido en el,acta y se exped irá al quejoso una boleta en los 

--,tér.mioos- sigui1Bntes: - � ... _ ,,. -. 
M.110icipalidad de {tal parté,)- Sección nÜ'm. ( tantos, )-Se d.eclara que el  

C •. N. tiene dereeho a Yotar.-( �,echa. l-f l.<"i rma det presidente y stícl"etario.] 
Art. 13°-Los individuos de la clase de tropa permanente y de miliciR ac

tiva que estén sobre las armas, o en asamblea, votarán como sim ples ciudada
nos en su respectiva sección, reput4ndose por m orada de el los el cuartel o 
alojam�epto en que habiten. Los genera les, jefes y oficiales en servicio vota
rán en la.s secciones a donde corresponden las casas en' que estén alojados. 

A r�. J4:0__;,,Para que voten los individuos de tropa, serán em pad ronados y 
recibirán boleta conforme a lo prevenido para l os demás ciudadanos, y no  se
rán ad mitidos a dar· sti.�voto, si se presentaren formados mil itarlllente o fue
ren condncldos por jefés, oficiales, sargentos o cabos. 
. A rt. 15º�Los individuos que compongHn la mesa, .ee abstendrán de hacer 

1 indicacio-nes para que la elección reCldga en d eterminada persona. 
A rt� 16°-Se pl'Ooeder·á al nombramiento de electores y parn hacerlo se 

requfere: estar en ejercicio de l os derechos de la cindauta m exicana, resid ír , 
act..11al mente en  la  sección que hace el  nombramiento, pertenecer al estado se
¡-lar y no ej'ercer mando politic'.> ni j ul'isdicción de nin�una clase en la mis-
m a  sección. 

Art. 17°-Los ciudadanos irá.u entregando sus bolets'S al presidente de l a  
, mesa, Este las pasar á a uno de los secretados pera que pregunte e n  voz baja,  
Ri el C. N. es el  que el  duet'lo de 1 la boletH nombra pera electo1· de su sección. 

( . .. 

Contestand o afirmativamente, uno de los esorntadores pond1·á la  boleta en l a  
urua o caja prepat·ada a l  efecto y el otl'o escrutador irá hnotaudo el plldtón, 
poniendo al margen J en la direcc.ión de IR l inea de cada emped l'Onado: Totó. ' 

Ar-t. 18Q.-Concl u1da la elección ,  uno de loa sect·etarios en presencia d e  
l os individ u os d e  l a  mesf\ y d e  los demás ci,udadanos pt·esentes, Qontará las 
boletas Y. leerá en voz a lta sólo los _nombres d e  l os electos en cada una; al 
mism o  tiempo ambos e�crutadoyes l levarán la computación de votos, fo1·man
do las l istas de ·eacrutiáio; por último, e l  presidenle dechu-ará en voz alta en 
quienes ha recaído la e lección por haber reunido más votos. Pero si d os o · 
más individuos tienen igual número, se pondrán sus nomb1·es en cedul il las 
dentro de una ánfora y después que uno de l os sepretarios las mueva en" todas 
direcciones, el otrl secretal'io sacará una, la  pondrá en manos deÍ presidente, 
y éste l eerá en voz alta el nombre conienido en ella, declarándolo electo. 

A rt. 19"- En seghida se extenderá por d u plicado el acta d e  l a  elección, 
firmándola el presidente, los esc1·1.Jtad ores y l os secretarios; 7 a l os• ·ciudada
h9s que hay_an sido declarado s  electores, se l es extenderá sus credenciales e n  
esta forma: , 

Los infrascritos certiHcamos que el O.  'N. ha sido nom t,rado elector con 
( tantos votos ) por la Sección lR. ( o  la que fue1·e) de la  municipalidad de ttal 
pai-te. )-(li"echa.)-( Firma de los individuos de la mesa.) 

·· Art. -20°-Si pasad o el medi'o dia no han ocurrido los siete ciudadanos que 
por lo  menos se 1·equiere para la instalación de l{l m�sa, el comisionad o man
dará l lamar a l os vecinos de 1�  secciQu que estén más imediatos, exitándolos 
a que se instalen en junte; pero si  a pesar de esto no  l ogra l a  reunión a las 
tres de le tarde, se podrá retksr y dar parte por escrito al  A yuntamiento, de-
vol viéndole el  pttdl'ón y papeles respectivos. 

\ . .  
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[ I C1 PresMente Constituc i o nal de l a Re�ú� l ica , · se h a se rvMo · d i rigi rme e l Deéreto �ue s igue: 
B E N ITO J U  A R E Z, Presidente Constitucional de los Estados U IJldos Mexicanos a stis habitantes sabed : .... . , · 

Que el  Congreso d e  la  Un ión  ha ten ido  a b i en  decreta r lo  
s iguien te: 

Ar-t. l '1-En l as poblacion es d el Distrito :F'ederal y Territorio d e la  Baja 
Californ i a  dond e uo haya Ayuntamientos �lectos popularmente, se proced erá 
por el Gobernad or y Jefe Po-Jitico a organizar l a  el ección, d e ruau era que las 
n ue vas corporaciones entren 1:11 desempeño d e  sus  funcion es en e l  Distrito, e l 
dia 16 d e septie m bre próximo,  y e u  e l Territorio  d e l a  Baja California e l dia 
q ue d esigne � l Jefe Poli.tico. 

Art, 2->-En el Distrito Fed eral ,  e n las Municipal id ades que le corre�pon
den y en las d el 'l'erri torio d e  la  Baja Cal ifornia, las el eecion es se harán por 
voto· d hecto y sufragio universi-d ;  sujetándose solame nte a l capitul o  29 d e l a  
l ey orgán ica e lectora l d e 12 de  fe brero d e 1857, relativa a l n o m brnmieuto d e 

e l ectortis, con excepción d el art. 21 d e l  mismo capitu lo. 
Art. 3'1- -Los expedi e n tes d e l as elecciones formado con l as boletas , l istas 

d e eserutinio y primeras copias d e actas, se mandarán a uua j u nta que se com
pondrá d e  los p resid e n tes q ue hayan formado las mismas, para qu e d entro de 
tercero dia, re unidos e u e l  Salón d e  Cabi ld os d e l  Ayunta m iento d e Gada Mu · 
u icipalidad , hagan l a  computación d e  votos, dand o cue nta d e l  resultado a l 

Gobernad or d e l Distrito y al J efe Po l itico d e l territori o ,  en su  caso, después 
d e haber l evautad o su acta refl pectiva , q ue también se l es re mitirá. 

Art .  ,!Q-Los A yunta m ientos se renovarán por m itad cada año, e utrand o  
a funcionar l os u u e vame 11 te e lecto!,! e l d ia 16 d e septiembre . 

Dad o en e l salón d e sesion es de l  soberau o  Congreso  d e la Uuión, en Méxi
co, a treiuta y n u o  de ju l io rl e mil ochocientos sesenta y u no.-José Linares ,  
d i putado preside nte.-l!-,ra ucisco d e P.  Candejas, d iputado secretario.-J. N.  
Sabodo, diputad o secretario. 

Por  tan to, mando  se i m p r ima ,  pub l ique,  c i rcu l e  y o bserve.  
Palac io  Nac i ona l  d e  M éx i co, a 31  de Ju l io de 1 861 .-Benito Juá

'rez.-Al C.  J oaq ll Í l l  Ru iz ,  M i n i stro d e  J ust ic ia, enca rgado d e l  
M i n i ste r io  d e  <-¼ o  be rna  c i ó  u .  

Y lo  com u n i co a usted para los fi nes cons igui'en tes� 

D ios y L i be r tad .-M éxico ,  j ul io  31 de 1 S61 .-Ruiz. 

El capitul o 2Q a que se refi e ¡ -e el 5u t. 2° d e la l ey · antes insertad a, d ice 110  
que sigue : 

Capitul o  II d e l a  Ley Orgánica El ectoral d e 12 de  fe brero d e 1857 : 
De l  nom bramieuto d e e l ectores.-Art. 3Q-A fin d e qu e e n  l as secciones se 

n o m bre n los e l ectores qu e expresa e l 1:11;t. 2° , l o s  A yunti:tm ieutos comisiouaráu 
u n a  pers ona pl-n-a chda una d e las divisiones d e su ·m u nicipalidad, que empa
drone a los ciu d a d 1rnos que tengan de recho a votar y que l es e x¡:iida las bol e
tas q ue l es haya n de  servil' d e  credencial .  

Art. 4'1-Estos comisionad os harán co n s tar en l os pad l'O nes q ue form en :  
1 º ,  e l número d e  l a  s ección,  y e l n ú m ero, l etra o s eña d e l a  casa :  2° , e l  nom
bre d e l os cindudauos,  s u  estad o ,  s u  profesión o ejercicio, s u  edad, y s i  saben 
o n ó  escribir. 

Art. 5º-Las bol etas que expidan l os comisionados,  d eberán estar exten
didi:ts en esta forma:  

Municipal i dad (de tal  parte . )-Bol eta núm.-Sección la .  (o  la  que  fue ·re . )  
-El C .  N .  concu nirá e l domit igo ( ti:tuto s )  d e l  corriente, a nom brar n n  el ector 
en la mesa que se in stalará a l as n u eve d e l a mañana en la  calle d e ( ta l ,  o en 
tal pan1je. )-( l◄'echa. )-( Firma d e l e m padro ,_iad or.)  

E,;;tas boletas de berán e star e n pod e r d e los ciudadanos tres d ias ante s ,  
p o r  l o menos,  d e l e u q u e  h a  de  ve rificarse l a  el ección, y al  reve rso o v uelta d e  
el las  pon drán e l nombre d el ciudadano a quien d e n  s u  voto, fü·mando a l  calce 

l os qu e supieren hacerlo. 
Art. 6º-Uon anticipación d e ocho d ias l os e mpad rnu adores fijarán listas 

d e los ciudadauos que j uzguen con d erecho a votar, ponieu d o  estas l istas en e l 

paraje más públ ico d e l a  respectiva sección, para q ue los  ciudadanos que  no  se 

hal l en com prendir. os en  e l  registro publ icado, puedan reclamar al mismo em 
pad ronador, y s i  éste no los  atie nd e baj otlgúu pretexto, expondrán s u  qu eja  
a nte la  m esa que reciba l a  votación p� que d ecid a e n pro, o en contra d el 
recl amante, sin ul tel'ior recnrso. , 

Art. 7'1-'J.'ienen d e recho a vofar en la  sección d e su  resid encia l os ciuda-
da  exicauos que, conform e a .arts . 30 y 34 d e  la  Coqstitnción,,--a-on lo 

, ·  o en e l te · · · ·  Repúbl ica, o fuera --trlh, d e padre 
os Conforme a es ,  con tal q u  

m inal,  o d e responsabilidad pendiente, d esde  l a  fecha d el mandamiento d e 

p risión, o d e  l a d eclaración d e haber l ugar a \�formación d e causa, hasta e l 

d ía e n que  se  pronuncie la sente ncia obsolntaria.-Ternero: los  que por sen
tencia judicial hayan si�o condenados  a sufrir alguna pe11a  infante.-yuarto :  
l os que hayan hecho quyebra fraud ul enta califiooda.- Quinto : los  vagof y mal  
e ntretenid ?s.- �Sexto:  l ��--t�.h�res d e p

. 
rofesión -SéJ\Wmo:
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ébri os 
consu e tud rn anos. · ·  -.,- ,. �· ,-.... ... _ __,,....r- -■-· )·' " � - � -- " A rt. 9°-A l as nu eve d e l a  m añana del d ia�cte l a  e lección , reunid os siete 

ciudadanos,  por l o m enos,  en el  sitio público q�e se  haya d esignado, y bajo l a  
presid encia d e l vecin o que a l  efecto haya comisionad o e l Ayuntamiento para 
solo  instalar la m esa, proced erán a nom brar d e entre los individuos presentes ,  
que h u biere n recibid o boleta, un presid ente , dos escrutadores y dos  secreta
rios que  d esd e l uego comenzará.u a funciona1\ 

A1-t. 10°-Eu seguida p reguntará el presid®te si algui.:in tiene qu e expo
u er q uej a  sobre cohecho o soborno, engaño o violencia para que l a  elección 
recaiga e i;i d'ete rminad a  persona, y habiénd ola, se hará públ ica averiguación 
ve rbal en e l acto. 

Resultaud o cierta la acusación, a jui.�!º p{l�a mayoría d e l a  mesa,  qued a 
rán p rivad os l o s  reos, d e voto activo y pashfo ; mas

�
n caso contrario, l o s  ca

l u m niadores  sufrirfm la mis m a  pena. De este fal lo  no habrá recul'so u l terior. 
Art. 11° -Si al instalarse la mesa se :mscitai·en d udas- sobre faltas d e 1·e-
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pate d ecidirá e l  comisionad o para presidir l a  · ación. 

Art. 12°-Si d espués d e instalada l a m es m are al guno l a  bol eta� qu e • 
no  l e hµbies e expedido el comisionado, se �fra � s \, para l o  cual y para que 

resuel va ltt s  d em ás d udas que ocurrau ,, e �ará P;re E en\e d uraute l a  elección , y 
si la  mayoría d e  la mesa  fal l are a favor d

1
e1 recl

¡
antet será admitid o  a votar, 

oe consignará lo ocurrido en el acta y se ex peq1 • al qu ej,oso una bol eta en los  
términos siguientes : ·� -

Municipal idad d e  ( tal parte . )-Seccíón núm. t tantos. )-Se decl ara que e l  
C .  N.  tie ne derecho a votar.-( Fecha. )-( F'irma d e l  presideute y secretario.)  

A rt. 13°-Los individuos d e l a cl ase d e trop·a permanente y d e m i l ich, ac
tiva que estén sobre las  armas,  o e n asam blea, rotarán como· s impl es ciudada
nos eu su respectiva sección, reputándose' polJlnoraq, a d e  e llos  el cuarte l  o 

'\ . ...... ./ 
a l oj amiento en que habite n. Los generales,  j €  oficiales en  se rvicio vota-
ráu eu las seccione¡; a d o nd e correspondi:tn la en q ue estén alojados,  

' Art.  14° -Para que voten los individuos  a ,  se rán empad ronados y 
recibirán b-oleta conform e a l o  prevenid o par emás ciudadanos, y no  se-
rán a d mitidos l\ d ar s u  v oto, si se  presentare :nados mi l itarmente o fue-
re n conducidos '

\>
or j efes, oficiales, sargentos 

A rt. 15°-Lo individ uos ,cµ¡e---e-0{l;} JJ a 
indicaciones para q ,e la e.lección re0a 

/., . - A rt. 16Q-Se procflerá a l  nom brar 
requiere : estar ea ej e�·cicio d e  l os d en 
actua l mente en l a  sección que hace � •  
glar y u o  ejercer ma1ido po l Ítico n i  j · 
m a  sección. 

Art. 17"-Los ciudadanos iráu ent€ 

a m exicana, resi�ir  
u ecer al estad o se· 
a cl1:1se e

,
n

, 
l� 4is-

s al presid ente dJ la 
m esa. J<.Jste l as pasará a uno d e los sec iregunte en voz baja ,  
s i  e l  O. N.  es e l  q ue el d ue ño d e la  bole ector d e su  sección. 
Contestando aflrmativam e

i
e , uno d e l oudrá l a  bol

r
ta en la  

Urna O CªJ·a  preparada a l ef q y el o ... , •tnot 1 d o  ' p d · • i�_.1 __., .. l;)' a ron, 
9ouiendo a l  márgen y en la u .:e-0e.Lór· adronado:  votó. 
l A rt. 18°-Concluida l a  elección , t e n  p resencia d e 

los  individ uos d e  l a  mesa y d e  los d e  ese ntes , contará las 
boletas y l eerá eu  voz a l ta sólo  l o s  u om ·os  en  cada uua ; _  al 
mismo tie mpo ambol:l escrutadores l l ev· n d e votos ,  forman-
do las Ustas· de esúrutiuio;  por último, rará eu voz alta e n  
quienes ha rec11id o 11:t  e lección por  haber re • ,:;fµ otos. Pero si d os 0 
l.l)ás individ uos  tiene n igual número.  se pondrán s i bres e n ced ulil las 
de ntro de una ánfora y d es pués que uuo de los seer '\ las m ueva en  tdd as 
d i recciones ,  e l  otrn secretario sacará una, l a  pou,q. rá . . .  anos d e l  presid ente, 
y éste l eerá e n voz alta el  nombre contenido en ella, declarándolo  el ecto. 

Art. 19'1-En seguida se extenderá por' d up l icad o e l  1:1cta d e la eleccióu , 
firmándola  e1 pi·esideute, los eser utad ores y los  seer-etarios; y a l o s  yiudada
nos que hayan s ido d ec larados e lectores,""t- e l es e�te n deí'á. sus cred enci1:1les  en  

f 
1 ' 

e u e ¡;ta orma:  r, " 
· Los infrnscritos certificamos que e/ C. N. ha sid o nom brado  e lector " º n  

.-, · la  Sección la. ( o  l a  ll'e f ue re )  d e la  m unicipalidad d e ( t  
a d e  l o s  in · · uos  d e  *p esa, )  

el ··m·�¿ffo dia n , La·n· oduWido lo� si , e cm a auo�  •� 
meno s'e requieren para la  iusta1fción d� la  mesa,  o/ c om isionado man

ará l lamar  a l os vecinos d.e  la sección que estév más i_n�diatos, exitándolos 
a que se instalen en jauta; pero s i  a pes�r d e  

�,
to n o  lfgra l a  reunión a las 

tres d e  la tard e , se podt·á retirar y dar pa.-l'te por escrito.al  Ayu ntamie nto, d e
volviéndol e el padrón y papeles respectivos. 

Ensen · a., E. Cfa., Noviembre 10 de 

\ 

, ., 
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En . cumplimiento de lo dispue�to en el Art. 30, párrafo primero, de la Ley Electo
ral de poderes Federales, vigente, se pone en conocimiento de los ciudad�nos de la 
Delegación de Mexicali, que, para las elecciones de Presidente de la Repuhlica y Di
putados Propietario y Suplente por este Territorio al Congreso de la Unión, . las casi
llas elector�les en que se efectuarán dichos comi�ios son Ja s que en seguida se listan 
con sus respectivos Instaladores Propietario y Suplente : 

CASI LLAS .ELECTORALES: 
., 

DE LA PRIMERA SE'CClON ELE·CTORALo-Ubi'cacion :Avenida Ma.dero , en el por
tal del Eclificio "Aldrete" Instalador Propietario : C. Rafael Corella ; Suplente : C. Eus-
tacio Ang�les. · _ 

DE LA SEGUNDA SE·CCION ELECTORAL.-Ubicación: esquina· Avenida . ' f�.eforma y · 
calle Bravo, casa comercial ''La Paseña".  Instalador Propietario : C .. - Eduardo K. 
Ceseña ; Suplente : C. Eleazar Monreal. 

, 1 
DE LA TERCE-RA .SEC·CION 1ELECTORAL.-Ubicación : Avenida Obregón, portal de 

la casa del Sr. José Ma. Rosas. Instalador Propietario : C. Rafael Gastélum; Suplente : 
C. Manuel Galaz. 

DE L.A C·UART A SECCION ELECTORAL.-Ubicación :  esquina Avenidafterdo y Ca
lle Altamirano, 1casa. comercial "El K:ropotldn" u Instalador Propietario : 'C. Arman-
do Márquez ; Suplente : C. Demetrio Solano. 

DE LA QUINTA SECCION ELECTORAL.-Ubicación : Avenida Guanajuato y Calle 
4ta .. , casa del Srº Alfredo Pradis. Instalador Propietario : C . . Tranquilino Acosta ; 
Suplente : C. Feliciano Baltazar. 

DE LA SEXTA SECClON ELE1CTORAL. -Ubicación : Compuertas, casa del Sr.Nepo
muceno Córdova. fnstalad-0r Propietario : C. Nepomuceno Córdova ; Suplente : �- Julio Castro • 

. DE LA SEPTIMA SECCION ELECTORALQ-Ubicación : Palaco, casa del $.r. Margari
to González. Instalador Prnoietario : C. Pablo M. Castro ; Suplente : C. Ben

j
amín Magaña. 

DE LA OCTAVA SECCION ELECTORAL .-Ubicación : Hechicera, antigua casa del Sr. 
. 

·� 
' 

Jesús Ceja. lndal»dor Propietario : C. Alberto Escobar; Suplente : C. Candelario Rivera .. 
DE LA NOVENA SECCION ELE1CT9RAL.-Ubica:ción :  .Bablques, frente a la Escuela 

Oficial. Instalador Propietario : .C. Refugio García ; Suplente : C. Antonio García. 
DE 'LA DECIMA SECCION ELECTORAb .-Uhicación : Tecolote, frente a la casa con

tigua a la del Sr. Salvador Servín. Instalador Propietario : C. Salvador Setvín ; 
1 Suplente : C. José Ma. Hernández. 
DE LA DECIMA-PRilVIERA SEC·CION ELECTORAL.-Ubicación : Paredoijes, frente a 

la Esta c·ión del F·errocarril lnter-D.tlifornia. Instalador Propie•iario : C. Je
sús Bejarano;  Suplente : C. Ahraham Jiménez. 

DE LA DEClMA-SEGUNDA SECCION ELECTOR�L.- Ubicación: Cerro Prieto, 
frente a la Escuela Oficial. Instalador Propietario : C. lVlan�el H. Ramos;  Suplen-

.. te : C. Ezequiel Corral. 
DE LA DECIMJ\-TERCERA SEC�ION ELECTORAL.-:Ubiica'ció.n: ·san Felip.e, casa 

del Sr. Enrique Conklin. ln.stalador Propietario : C. Federico Miranda Jr. ; Suplen
te : C. Nicolás Cota. 

DE ·LA DECIMA-CUART A SECCION ELECTORAL.-Ubilcación :  Cuervos, frente a la 
Tienda "La Iberia". Instalador Propietarió : C. Luis Galaviz ; Suplente: C. Rodolfo 
Echeverria. 

DE LA DECIMA-QUINT A SECCION ELECTORAL.-Ubicación : Colonia Zaragoza, 
frente a la Tie·nda del Sr. 1Carlos M.  Cota. Instalador Propietario :, -C. Santos : 

. , 

Cota ; Suplente: C. Donaciano A lejo. 
DE LA DECIMA-SEXT A SE·CCION ELECTORAL.-Ubicación : Colonia Progreso, 

portal del edific·io d� la S01Cíedad Cooperativa. Instalador Propietario : C. Jo
. sé Angel Aguirre ; Suplente: C. Rosendo Fierro. 

SU·FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. . ( 

Mexicali, Baja California, a 17  de \junio d·e 1934.-

EI Gobernador del Territorio, 
El Oficial Mayor Ene. de la Sría. General de Gobierno, GRAL. AGUSTIN OLACHEA. 

ANTONIO E. ·BANUET. 
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Gobierno Político del Distrito Norte 
de l Territor io de la · Baja Cal iforn ia. 

ESTEBAN CANTU, GOBERNADOR y COMANDANTE MILITAR 

DEL DISTRITO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA DE LA RE
PUBLICA DE MEXICO, A SUS HABITANTES SABED: QUE: 

/ En uso de la facultad que me conced� el Artículo Primero de la ley de 31  
de  julio · de  1861, he  tenido . a bien decretar lo siguiente: 

A RTICU LO PRI .M E RO .-Se convoca a l-os habitantes de las  :Mun ic ipalid ades de  E nseJ;}a
da y Mexica l i  de este Distrito, p1ua que respectivamen te, en SUR j urisd iccion es, hagan e lección 
d i recta de 1 °, 2 ° , 3 ° , 4 ° , 5 ° y 6 ° Regidores Propieta rios; 1 °, 2° , 3 ° y 4 ° Regidores Suplentes y 
Sín dicos Propietario y Sup len te, q ue deben in tegrar los H.  H. A yu nta mientos de  c ada  una de 
las  �i l ud idas Municipalidades, en e l  p ró.xim o período q ue marca la  ley .  

ARTICULO SEGUNDO. -Las e lecciones de  que  se  trata, tendrán verificat ivo e l  primer 
domingo del  p róximo mes de  d iciembre de l  corriente a ño, y las  j un tas de  Presidentes de  las 
rnesas e lecto rales de  cada :M1unicipa l idad a que  se refiere el  Artícu lo  I I I d e  la ley antes ci tada, 
para la computación d e  votos y dec laración d e  l o s  Ciudadanos q ue hubieren sido  e lectos, de 
berán tenBr  lugar e l  cuarto domingo dé d icho mes. 

A RTICULO TERQERO .-Los n uevos Regidores que  sa lgan e lectos para formar el Ayun
tamien to de  cada Mun ici pa l idad ,  comenzarán a ej ercer sus funcion es el d ía primero de enero 
de  mi l  n ovecientos d iez y sej s y terminarán de conformidad con l o  dispuesto por e l  Artícu lo  
Cua rto de  la  mencionada l ey en la forma siguiente : 

I .-El  3 1  de diciem bre de  1 9 1 6  los  Regidores 1 ° , 2 ° y 3 ° Propietario s ,  1 ° y 2 ° Su
p len tes y los Síndicos · Pr,0p ie tario y Sup l en te de l o s  A yu n tamientos  de  las Munici pal idades  
d icha s. 

I I .-El 3 1  de d iciembre de  1 9 1 7, l os Regidores 4 ° , 5 9 y 6 �  Propieta rios y 3°  y 4º Su
p l entes .  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en Mexicali del Distrito Norte del Territorio de la Baj a California de 
la República de México, a primero del mes de noviembre de mil novecientos 
quince. 

Por el Secretario General , 
El Ofici'll l ?  

peo. MAYTORENA B. 

El Gobernador y Comandante 
Mil itar, 

E. CANTÚ. 

I M P. M O O E R N A. - l! N S E N A OA, B. C. 





DE . ESTA MUNICIPALIDAD. 
Si te preocupas por el engrandecimiento de tu pueblo , si quieres que esta ciu

dad siga desarrol lando su era de progreso que ha iniciado ,  lo conseguiras depositando 
tu voto en las proximas elecci�nes que tendran su veri ficativo el día 3 de Septiembre, en 
favor de la candidatura popular que es la  siguiente: 

ler. Regidor, Francisco Borquez . 
2o .  Cruz Rivera. 
3o� Benjamin Arguel lo. 
4o. Francisco L. Montejano. 
So. Ricardo Altamira 

, ÓO a . Antonio Flores. � � 

Sindico Propietario, fidencio G .. MagaHanes. 

S U P L E N T E S 

lo. Carlos Cota. - · 
2o. Regino Avi le�. 
3o. Liberato Becerra. 
4o. Joaquin Azcarate. 

Sindico Suplente, Miguel Barron. 
CONCIUDADANOS: 

A votar por la candidatura popular, porque nuestros candidatos son hijos 
de l Pueblo, y por lo mismo seran celosos guard ianes de sus intereses. 

Mexical i , Baja Cal if. , agosto 2 1 . de 19 16. 
. . 

VARIOS VECINOS. 



.. 

........................................................................................ ♦ . . . \ 

DE ELECCIONES FEDERALES 
Se recuerda a los CC. electores residentes en este Municipio, lo dis

puesto por el Art. 20 de la Ley El�ctoral de Poderes Federales, el cual di

ce a la letra: 

"Artículo 20:-T odo electo.r está obligado a dar aviso ·al Ayuntamiento de su nuevo 
domicilio, a efecto. de que sé corrijan oportunamente las listas electorales. 

Si el cambio de domicilio se efectúa de una municipalidad a otra, se dara aviso· ·  al 
Ayuntamiento, tanto del antiguo domicilio como del nuevo. 

Para cumplimiento de esta disposición, los Presidentes Municipáles recordarán por 
medio de avisos públicos esta obligación, cuando menos c�atro veces por año. " 

Sufragio Efectivo. No Reelección. · 

Mexicali, Baja Cfa. , a 25  de abril de 1 928. 

El · Oficial Primero 

El Presidente del Concejo Municipal, Encargado de h: Secretaría, · 

• 
• • 

♦ ♦ 

• ♦ 

i 
Dr. CARLOS DAVILA AGUSTIN B. GONZALEZ 

1 ........................................................................................ 
ESC. IND. 
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Se recuerda a los C(:. electores residentes en este · i Municipio, lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley Electo
¡ ral de Poderes Federales, el cual dice a J a  letra : 
i - "Articulo 20.- Todo elector esta obligado ·a dár aviso al • . 

! ·· . 
oportunamente las listas electorales. _ . · . J \ 

' - . : 
4' Si el cambio de domicilio se efectua de una · municipali- i 

i dad a otra, se dara aviso al Ayuntamiento, tanto del antiguo i 
t domicilio como del nuevo. 

' 

Para cumplimiento de esta disposicion, los Presidente 
Municipales recordaran po, .. medio de avisos puhlicos esta o
bligacion, cuando menos cuatro veces por año. " 

Sufragio efectivo. No reeleccion. 
Mexicali, Baja Cfa. a 25 de enero de 1298. 

El Presidente del Concejo Municipal, 
Dr. CARLOS DA VILA El Oficial Primero 

Encargado de la Secretaria, 
AGUSTIN B. GONZALEZ 

i 

••••••••••••••••••••••••••o•••••• .... •••••••••••••••••••••••••••••• .. •••••••.,.••• .. ••••• 



A V I S O 

· --,1 DE-El"'ECCIONES FEDERALES 1 

I · Se recuerd::W!�E:::::=::�entes en est� 
i ' ·  Municipio, lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley Electo· 

J 
ral de Poderes Federales, el cual dice a la letra : 

� · "Articuló 20.- Todo elector esta obligado a dar aviso al : , i 
¡ Ayuntamiento de su ntievo domicilo, a efecto de que se corrijati 
f oportunamente las listas electorales. 

' . 
Si el cambio de domicilio se efectua de una municipali- i 

• dad a otra, se dara aviso al Ayuntamiento, tanto del antiguo : t domicilio como del nuevo. · i 
Para cumplimiento de esta disposicio11, los Presid�ntes 

Municipales recordaran por medio de avisos puhlicos esta o- • . i - bligacion, cuando menos cuatro r}eces por año. " 
Sufragio efectivo. No ·reeleccion . 

Mexicali, Baja Cfa . a 25 de enero de 1298. 
El Presidente del Concejo Municipal, 
Dr. CARLOS DA VILA El Oficial Primero 

Encargado de la Secreta.ria, 
AGUSTIN B. GONZALEZ 
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DE ELECIONES J?EDERALES. . ' ' 

:Jr=ir=Jr=Jr=Jr=lr=lr=ir=lr=Jr=lr=lr=ir=lr#ir#I 
. Se recuerda a los CC. electores residentes en este Municipio, lo dis
puesto por el artículo 20 de la L�y E,lec toral de Poderes Federales, el cual dice 
· a la letra: 

. "ARTICULO 20.-TODO ELECTOR ESTA OBLIGADO A DAR A
VISO AL A YUN� AMIENTO DE SU NUEVO DOMICILIO, A EFECTO 
DE QUE SE CORRIJAN OPORTUNAMENTE LAS LISTAS ELECTO 
RALES. l 

' . ' ' " 

, S'I EL CAMBIO DE DOMICILIO SE EFECTUA DE UNA MUNI-
CIPALIDAD .A OTRA, SE DARA A VISO AL AYUNTAMIENTO, TAN .. 
TO DEL ANTIGUO DOMICILIO COMO bEL NUEV:O. · . 

PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSOCION, LO·S PRESI
DENTES MUNICIPALES RECORDARAN POR MEDIO DE AVISOS PU 
BLICOS ESTA OBLIGACION, CUANDO MENOS CUAXRO VECES 
POR AAO." · . ) 

Sufragio ef ect1vo. No, reelección. 
Mexicali, Baja Cfa., a 24 de octubre de 1 927. ., . 

El Presidente del Concejo Municipal, 
DR. CARLOS DAVILA. El Ufícial Prim�ro Encargado de la 

· Secretaía, 
· -

AGUS�IN B. GONZALEZ. 

t . . . 
#••············�·�······· ......... ��····· .. ·········�•+.••· ...... � .. ····♦♦♦♦♦•• 

• 

\ 

, Talleres Lmohpógraf1cos Zald{var. Of1cmas Av. Tte Guerrero. Mex1cah B. Cfa. Mex. +♦•••••• 
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PODERES FEDERALES 

SECCIONES ELECTORALES en que se divide la Municipalidad de Mexicali, B. C., y que se publica en ·cumplimiento de lo mandado por d artículo 15 de la Ley Electoral de Poderes Federales. , PRIMERA SECCION ELECTORAL Comprende las manzanas A, B, C, D, E y F, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 Ciudad de Mexicali. SEGUNDA SECCION ELECTORAL Comprende las manzanas G, H, .E, I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 43 y 44 Mexicali. TERCERA SECCION ELECTORAL Se compone de toda la Sección Segunda de la Ciudad de Mexicali, con los Barrios llamados "Los Angeles" y "Pasadena". CUARTA SECCION ELECTORAL Se forma de las manzanas 15, 16, 17, 18, 26, 27, 28, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 55-Á. Ciudad de Mexicali. QUINTA SECCION ELECTORAL Se forma de la Sección Tercera de la Ciudad de Mexicali, Pueblo Nuevo y ranchos adyacentes. SEXTA SECCION ELECTORAL Comprende las Colonias Rivera, Compuertas. San Isidro, Castro, Herradura, Estación Packard, y los ranchos y campos circunvecinos. SEPTIMA SECCION ELECTORAL -Se compone de las Colonias Abasolo, Alamo Mocho, Pal�co, y ranchos y campos cir-
• cunvec1nos. OCTAVA SECCION ELECTORAL La jurisdicción de la Delegación de Hechicera, con Sesbania, y ranchos y campos cir-
• cunvec1nos. NOVENA SECCION ELECTORAL Bataques, Volcano, El Riyito, y todos los ranchos adyacentes a esos lugares, comprendiendo los correspondientes a la denominación "San Hay". DECIMA SECCION ELECTORAL Tecolote y "Globe Mill", con los ranchos circunvecinos de Tecolote. UNDECIMA SECCION ELECTORAL Paredones y liancho denominado "Canal Delta", con los ranchos y campos adyacentes a ambos lugares, y los correspondientes a la denominación "Globe Mili". DUODE(;IMA SECCION ELECTORAL, � ¿ Lá jurisdicción de Cerro Prieto, excepto Sesbania, y con la adición de "La Bomba) y El Mayor". DECIMA. TERCERA SECCION ELECTORAL San _Felipe. DECIMA CUARTA SECCION ELECTORAL La jurisdicción de la Delegación de Los Algodones. 

DECIMA QUINTA SECCION ELECTORAL Colonia Zaragoza, con los ranchos de Little, Wisteria, Verde, Ahumada, Ahumadita, Coronita, Saucito, Arámbula y Bombas número 1 y número 2, con los demás ranchos . . c1rcunvec1nos. 
DECIMA SEXTA SECCION ELECTORAL ,, Colonia Progreso, Magaña y Mejía, Sonora, eón los ranchos ubicados en la Zona Federal, La Salada, Picachos, Campos de Leroy Little y demás ranchos y campos circun-vecinos. Mexicali, Baja California, a 30 de noviembre de 1927. 

El Oficial Primero Enégd. _ de la Sría., 
El Presidente del Concejo Municipal, Dr. Carlos Dávila. 
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i \ . ,, t ; C. C. Instaladores Propietarios y Suplentes, que se 
i �� cA.L, publica de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 30 
t de la Ley de Elecciones de Poderes Federales 

CasiHa de la Primera Sección Electoral. 
Aven ida F .  I. .\ifadero- Portal "A Jdrete" . I 1 1stalador Propietario: . 

C. Eustacio Angeles. Instalador Suplt: nte: 
C. Alfredo Núñez. 

Casilla de la · Segunda Sección Electoral. 
Calles Bravo y Reforma . " L a  Pase ña" ln�talador t 'ropietario :  

C. Francisco Siqueiros Instalador Suplente: 
C. Lic. Nicandro R. 1· Fuentes 

Casilla de la T er·cera Sección Electoral. 
f n dependencia-Portal de la casa de l  Señor José l\Iaría Rosas . Instalador Prop;et;, rio: 

C. Francisco Zazueta. Jnsta lador � uplentf): 
Ce -Manuel Galaz h. 

Casilla de la Cuarta Sección Electoral. 
A nt iguo  Edif ic io de Telégrafos ( Lerdo) . Ins! al�t�or Propietario :  

C. Tiburcio Torres Saldaña .. Instálador ;u::1le11te: � 
C. Eusebio Alonzo. 

C3siHa de la' Quinta Sección Electoral. 
Pórti[lo d�  l a  Escuela ' 'Netzahualcóyotl" . Instalador Propietat io: 

C. Antonio Gaxiola. Instalador �up'ente :  
C. Isidro Lucero. 

Casilla dte I.a Sexta SecciónElectoral. 
En Cómpuerté> S casa del Sr. Alberto Sánchez. Jnstalador Propietario: 

C. José María Castro. Instalador Suplente 
C. Alberto Sánches. 

Casilla la Septima Sección Electoral. 
En Palaco .  Tienda de l  Sr. Margarita González . Instalador Propietario: 

C. Rafael Diaz. Instalador Suplente: 
� C. Margarito Gonzalez. 

Ca.silla de la Octava Sección Electoral. 
En Hech icera . Casa de la Escuel a .  Instalador Propietario: 

C. Francisco Ramirez. Instalador Suplente 
, f( C. Alberto V. Dominguez. 

1 

Casilla de la Novena Sección Electoral. 
En Bataques . Ca�a de la  Escu e l a . Instalador Propietario:  

" C. Rosamel Barreda. Instalador Sup:ente: 
C. Carlos Licón 

Casilla. de la Décima Sección Electoral. 
En Tecolote. Casa de l a  Escuela. Instalador Pronietario: 

c. José María H-ernández Instalador Supknte: 
Cº Antonio Muñoz. 

Casilla de la U ndecima Sección Electoral .. En Paredones .  -Pórtico de la Escuela. Instalador Propietario: 
C. UrbanÓ Bórquez. · Instalador Suplente: 

C. Adrian Muñoz. 
Casilla de la Duodecima Sección Electoral 

En Cerro Prieto . Pórtico de la Escuela .  " Xicoténcatl " . Jnstala<lor Propiefario:  
C. Esequiel Corral. Instal ador Suplente: 

C. Enrique Dominguez. : 
Casilla ele Décima Tercera' Sección E- - t 
lectora!. 

En San Fel ipe . -Casa del Sr. Enrique Conklin . Instalador Propietario:  
C. Enrique Conklin. Instalador Suplente : 

C. Carlos Alanís. 
Ca.silla de la Décima Cuarta Sección E
?ecto:ral. 

En Cuervos .  En l a  c,tsa de Pad i l la . Instalador Propietario: ( 
C. Pedro Cháv.ez. Instalador Suplente: 

C. Marciano R(odríguez 
f:asilla de la Decimaquinta Sección E-
1 P-·ctoral 
En la Colon ia Zaragoza . Tienda del Seño.li Carl os M _ Cota . Instalador Propi�tario: 

C. Carlos M. Cota. Jn�talador Suplente: 
C. Lucas Crespo 

Casilla de la decimasexta Sección Elec
toral. 

En la  Colon ia  Progreso. En la Portada de  la Sociedad Coo
perat:va , Instalador Propietario. 

C. Luis Co-rral Instalador Suplente: 
C.. Roseado Fierros. 

M EX ICALI ,  B .  C FA. ,  1 7  DE JUNIO DE 1 928� 

· El Oficial l =' 

Encargado de la Secretaría, 
Ag. B. González. 

¡ 

El Presidente del Concejo Municipal, 

Dr. Carlos Dávila. I 

J 

\ 



CREDENCIAL DE ELECTOR 

R E PU B L I CA MEXICANA. BAJA CF'A,  DISTR ITO N O RTE 
AL· l'.A..... M U N I C I PALI DAD D E  M EXICA L I  

_ _ _  lf � - SECSJON ELECTORAL 

El C. _ -�ki:?_/��be concurrir · }otar en la casilla 
Z., 'l_  

para elegir _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 
Debe te er presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 119 de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en la  misma e lección,  ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que PI que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el  voto deberá ser secreto y l ibrf'. 

Mexicali , B. C. Junio 5 de 1922 
nsejo Municipal .  

, c2_ /� 

) 
usted presentar esta credencial en la casil la electoral, donde a cambio de el la la carnn  u na bolet� pa _ ra votacion. a extraviase usted, deberá dar aviso al auxil iar electoral de su seccion a mas tardar la víspera de las elecciones. Puede u sted ver el domicil io del auxil iar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 



.:. 



V-OTO P A :&A P::BOPIET A::BIOS 

Regidor 1 º. al C. 
cJft�_ ��"�� � . . . . - · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

, . 2Q , al C . .  {7f�. _...,.,_º----_ · · : · · - · · · · · · · · · · - - - - · - · - - - · - · · · · · · · · ·· - · · · - · · · · · · · · · ·  
, ,  3 °, al C . . �M,.L.,_. . · - . . . . . · · · · · · - · · - · · · · · - - · · · · - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - · - · · - - - - -· 

, ,  4° , al G. . . ��� _ - - - - - - - - - - - · · · · · · · · · · � · · · · · · · · · · · · · · · · · - · - · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · -

, , 5° , al G. ·-
60 al C. ..,.��1� �� ":" , ,  , . - - - - - - - -

-
- - - - - - - - - -

-

SINDICO, al C. . 

V-OTO F fo._::B U-PLE� 
Al C. d!!�UI... · · · · - · · · · · · · · · · · - · - · · - - - · · · - - · - · · · · · · · . . . . . . . . . .  . 
Al C . . éli.��� ··· · · · · · - - · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Al C. e:?I.�� . .  _ _ _ . - - - - - - - - - - - · · - -· - - - - - - - - · · · ·  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . 

# 

Al  C. . 
. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · · · · · · · · · · · - - · - - - - - · - - · · - · · - - - -

SINDICO, A l  C . 

. .  ��.. . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . de 1 9 14. 

Votante, . .  tí{4/J.�----� • ,
1 
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Distrito Norte ---�- la Baja Ca.l ifornfa. 

SECCION _ _ _  ;./��--
. � . , El C. : ' � . i.--7--�-----;:f_ ---¿�--- - - - - · · · - - - - - - - - - - - concurrirá el 1"· domingo de di�'próximo, a la mesii que se ins'talará a las nueve de la mañana 

4� . .,,�;:#���- _ª el?gir I º , 2° , 3°� 4�, 5° y 6° 

Regidores propietarios y 4 suplentes., y Sindic,�s propietario y s�p�ente, qzte deberan integrar el 
� .. ,. •:� �,-·"::., t' .. ·t. , • \ ... Ayuntamiento del l º de enero de 1 9 15  ql 31 --�� dieie_mbr� de , 1 9 1 (} ._ ' 

_ _ _ _ _ _ �'. _ 1C:-. _g/__ : _ _ :_ : . de 1 914: 7✓-y : . -�· , ·-.., ' � 
El Empadronador., .. , .... ·� . ' \ '"·· . 



'VOTO FA::R;A F:&OFIETA:&IOS 
Regidor 1 °. al C. ci,_�w_ __,..,. <.-e,<. ��

�

-;;,,&.,-:;�CC.-L- • • •  - - - - - · - · · · · · - · - - - · - · · - - · - - · · · · · · · - ·  

, . . 2Q , al C. - -�- __ . · :::--- -�--- - · · - - - - - · - - - - · - - · · · - - · - · - · - - · · · · · · - · - · · · · - · · · - · - · · · 
, ,  3 °, al C . . �-L-.��&4/lldl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. , , 4° , al G. . .  . . FL/1/_r.,-,,_.......,,_.,.,.__,. • 
� 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . • . . • . • • • . . • . . . . • • . • •  

, ,  5° , al G. _ _ ���- . .. . . · · · · · - · · - · · - · · · · - - · · · - - · · · · - - ·· · . . . . . . . . . . . . . .  :· . . , . . . . . . . . . . . . . . .  . 
6° al C. . · 

' '  ' • �✓- .• - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SINDICO, al C. . . .  ,��� .-./---L/L✓- v! __ ..,,.__ ,,,,r,_,,,,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
' . 
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Distrito Norte de la Baja CllJ ifornia. ---·-----
· _-BOLETA NUM_JJ."%_ _ _ _ _ _ _ _  _ 

El C. _ _ _ _  . . _ _ _ . . _ ,,-,-o.� --- . - -.-:� :. _ _ - -�
�

�_ . :  _ _ _ _ _ _  : _ _ _ _ _ _ _ _ _  ·-� - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  concurrirá - � o . el ¡ e,·. domingo de�� ' · uno, a la _ mesa que se instalará a las nueve de la mañana 
¡!}f__ d_�� ��a el�gir 1 ° , 2º , 3° , 4° , 5° y 6º 

Regidores propietarios y i suplentl!s_, y Síndicos ,propietario y suplente, que deberán integrar el 
• , .. 1 t .' .... · ,  "I, .. '·; ·., ;. t " • '. , \ Ayuntamiento del 1 ° de enern de 1 9 1 5  al 31 de díci�mbre de 1/J 1 6. . - ' . 

� 

-. .  

, _ _ _ _ _  ;� __ _ · : _ _  /21-/'-�,==-==-== de 1 9 14. 
' . . ,.. El Empadron<;Zdor, 

e 
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V-OTO F A::EúA F:R;OFIET A�IOS 
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Distrito Norte ·de · 1a Baja Citl ifornia. 

' 

SECCION _ _ _  /4<-__ _ _ _ _ _ _ 
,� � 

' . 

· El C. _ _ · c:2� - - ����-&;: . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . concurrirá 
• �-·Ve•�-,- --• el ¡ er. domingo de diciembre próxinio, a la mesa que se ·,instalará a las nueve de la mañana 

' ,  ---- -..A0V.d.:J6d�.-���- a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regidores propietarios y 4 suplentes, y Síndiéo_s propietario y suplente, que deberán integrar el 
' . . . . .. Ayuntamie.nto del 1 ° de enero de 1 9 15  al 31 �e diciembre de 1 9  Í 6,.. 

. • ., V . • . , 

e;#�� dar& -� de 1 914 . 
. 

El Empadronador, 
1 

' \ 
\ 





Distrito Norte de la· �aja Cal ifornia.� 
-------------

-✓- 4\.. SEG C ION _ _ _ . . .  Z. �� . _ _ _ _  . _ _  . BOLETA NUM _ _ _ _ Q] ()_�(R _ _ _  _ 

el ¡ er. domingo de diciembre · próximo, ' a la mesa que · se insta lará a las nueve de la mañana 
. 1 •• íhrL .. eL ,¿k-����� el�gir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regidores propietarios y 4 suplentes, y S&ndieos propietario y suplente, qite deberán integrar el 
. . . Ayuntamiento del 1 ° de enern de 1 9 15  al 31 de diciembre de 1 9 1 6 . 

. . . . . . . . . . . . . . . : . - cz#'�,. F?t!cn!':k · :t/ de 1 9 14. 
• ' · i  ..... . ' . .. . . ·, ' ', 

. .., . p¿. Empadronador, 
·, . . \_, . ' -, . . , . , � 
. '' ' ·;�<•� . ·� • ' · ': 1., ... , \, 

,1/ 
·- - - - - - - - - - - - - - - - -

-� 



Distrito Norte de la Baja Cal iforn ia. 
'. ---�---

' \ 
' 

/ 
BOLETA NUM.2.tO . . . . .  

Ayuntamiento del 1 ° de enero de 1 9 15  al 31  �e diei�mbre.de 1 9 1 6 . · . '. 

. . . . . .  � . . · . . . . . . . .  : . . . . � .. . . . 9/..� .. de 1 914. El Empadro,:iador, 



V-OTO F A:&A P::R,OPIET A::R,IOS Regidol' 1 °, al C. - -rl�áJ.. '¿/L.4��'a✓.J<.'24á';U. . . . .  - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

, .  2,Q , al C . .. .  &�... . .  . . . . · · - - - - - - • - · · · - · · · · - · · · - · · · · · · - - - · - · · - - - . . . . .  · . . .  : . . . . . .  · - · · · · · · · · -
, ,  3 °, al C . . �. -✓i'YC, ��� · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · _-· · · · · ·

· 

. , ,  4
°
, al G. . . .  w.-�-:''-7..t.�<.!-: _ - �· - · · · · ·

·

· · · · · · · · · · · - - · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · ·  

5°  al G. ZA�� 
· 

, · , ,  ' , /_L ,F__,r _(..,6C" • • • • - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - · · · · - - · ·  · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

<'Y-
6° al C. · ., · 

, ,  ' �..-Y-

___ ..,,...... - - - - - - · · - - - - - - - - - -

SINDICO, . al C . . . 

V-OTO S�FLE� S ·  
. Al C . . · . . . . . · • .l.tL �,,.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . �  . . . . . . 

Al  C. . · ��ª-�� u���� · · · · · · · · - - · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ·  
Al G. . . . . . . . . .  ' . t!-0. . . . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _  . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . .  _ . . . _ . . . . . . . . _ _  . .  _ _ . . .  _ . .  

Al  c. �L .. . • • •  

/f:ed� .. . . . . . . . . : . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · - - - - - - - - · · - - � - - · · · - -
SINDICO, A l C . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . - - - - - - - · - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

���--- ..:1 . . . . . . . . . . , . . . e/J:� . . . . . . . . . . . cle 1 9 14. 
� /./ 

• L k11 '!':���A/4,(/_,7 
' tf/ . ,� � 

• 
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Mf!INICir4EIÚJJ /JE JIEiIC4EI. 

SECCION _ _ _  -j_ _ _ �- - - - -- - · - , �,� �\ · �  �, ' BOLETA NUM _ _ _ _  :) _ _ Q_�--
. ' � ' Ji.. �'; . ; ; . 1:� ·V'�.�.) �\ ' 

' 
. �. . ' ... El C . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . . .  - _ . . . . . _ _  .- . _ _ _ _ _  . _ . _· ·.: _ _ _ _ - - - - - - - - - - - - - - -'- - - A - ·- -� -·- --, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  concurrirá . - . , '..  

el  ¡ er. domingo ·tle (a-icie'nibre próxhntj: ,a ·;1la mesa que se instaforá 1 �a las nueve de l� mañana 

Ádt _d_,r��ot::Jt�➔� , a elegir 1 ° , 2° , 3º� .4�, 5° y 6° 

Regi dores propietarios y í.,..,saple'ntes, y Sindicas propietario y suplente, qzte deberan integrar el . 
Ayuntamiento del 1 ° de enero ·de 1 9 1 5  al 31 de diciernbre de l 9 1 6. ·• ' . 

_ cA./G_� : �- - � ,1 - de 1 9 14. , Jl-_ . . '1 ' 

_____,) 
r.- ' 

El Empadronador, 

- - - - - - - - - - - . 

- ___ , � -------

I 

• I 
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Distrito Norte de la Baja Cal iforn ia. 

I SEC��- é;� �- _ _ ó -/;/LETA NUM ¿ g � 

El C . . . .  �- . .  _ _ _ _  . . _ _  . . . .  _ _ -�-�--:-: = _ concurrirá 
• /· · ¿ 

• ., / /' -- . o � !"· � -� �e próximo, a la'' mesa q(fé: �n8talará a las nueve dª lá mañana 
{J:?---nf ��4�/2 �� a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regidores propietarios y t s rtes, y Síndicos pfi;ietario y suplente, que deberán integrar el Ayuntamiento del 1 ° ele enern de 1 9 15  al 31 de diciembre de l 9 1 6 . 
�� - 2� Q / de !914. 

El Empadronador, 



.. 
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CREDENCIAL DE ELECTOR 

R E PU B L I CA M EXICANA. 
L· 

BAJA CFA. D I STR ITO N ORTE 
M U N ICI PALI DAD D E  M EXICAL I 

- - - - - S  CCION ELECTORAL 

El _ _ _ _  � - - - - � - -::_��
- - - - - -<jpbe concm-:ir�otar e I

_
a
_
c
_�_

ts
-
iillllaa

-
� � 

ele 1n�lara�- - - - - - - - - - - - - - - -� - - - -el d1¿����1/ 
para ele � �� _ _  :.. _ _ _ _ _ _ _  confor�e a la ley vigente. 

Debe r presente que los que no concurran a votar, sin causa j 
creedores a las penas señaladas ,por la Constitución Federal y por el Art. 
toral . 

. 1cada, se haran a-
119 de la Ley Elec-

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distin_tas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credencial ajena · será castigado como señala la ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 
El Presidente 

NOTA- Deber sted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambio de ella le daran una boleta pa _ 
ra votacion. Si 1 extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiliar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 





CREDENCIAL DE ELECTOR 

R EPU B L I CA M EXICANA. BAJA CFA, D ISTR ITO N O RTE 
DISTRITO EL ECTORAL· 2 p- M U N IC I PALI DAD D E  M EXICALI  

- - - - - - -
�

ECCION ELECTORAL 

El C. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  !!--:!_._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . .  _ _ _ _  debe concurrir �otar en 

para elegir _ ��� - - - �- - - - - - - - - - conforme a la ley vigente. 
Debe ten��:sente que los que no concurran a votar, sin causa just:t icada, se haran a

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces én la misma elección, ya sea en Ja misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 

, 

OTA- Deberá usted presentar esta ere �ncial en la  casilla electoral, donde a cambio de ella le daran una boleta pa_ 
ra votacion. Si la extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiJiar en el lugar donde se. deber instalar la casilla. 





CREDENCIAL DE ELECTOR 

R E PU B L ICA MEXICANA. BAJA CFA.  D ISTR ITO N O RTE 
D ISTR ITO EL ECTORAL· G) _0-

QÓ � 7J-'.::';-_:_:- - SECCION ELECTORAL 

M U N I C I PALI DAD DE M EXICA L I  

/ � � - c - - - - - - - -�d -� _ _ _ _ _ _  debe concurrir m� e casilla e¿ �  
ector qu�

�
�s�lara fl!}--�(J _ _ _ _ _  � __ _ _ _ _  el dí�' - - - ---o��-

para elegir � �� _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 
Debe ten presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a-

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal · y por el Art. 119 de la Ley Elec-
toral . 

Que nadie debe votar dos veces en la misma elección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 
Consejo Münicipal . 

eberá usted presentar esta credencial en la casil la  electoral, donde a cambio de eHa la  daran una boleta pa _ 
ra vota . Si la extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su saccion a mas tardar la  víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxil iar en el lugar donde se deber instalar la casilla . . 





CREDENCIAL DE ELEc�roR 

R EPUBLICA M EXICANA. BAJA CFA.  D I STR ITO N O RTE 
D ISTR ITO ELECTORAL· G) ¿;;{__, 

M U N IC I PA L I DAD D E  M EXICA-L I 

e>(} -¡:- - - SECCION ELECTORAL 

El C. _ _ _ _  _ _ _ _  �-.,¿...,.�__.-s-�� .. _ _ _  debe concurri . 
electoral q . 1 ra _ _ _ _ '---_� _ _  ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  el " < --o....i�-

2 Z_ 
para elegir _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vig 

Debe tener resente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de· la 'Ley Elec-
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credenciál ajena será castigado como señala la ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de  1922 
· Municipal . 

NOTA eberá usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambio de eHa le dar:r n una boleta pa_ 
ra votaci . Si la  extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede u sted ver el domicilio del auxiJiar en el lugar donde se deber insta]ar la casilla. 
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CREDENCIAL DE ELECTOR 

R E PU B L I CA MEXICANA. BAJA C FA.  D I STR ITO N ORTE 
M U N IC I PALI DAD D E  M EXICAL I 

f ,  

D ISTR ITO EL ECTORAL· 
� � 

- - - - - - - - SECCION ELECTORAL . 
El C. _ _ _ _ _  _ _ _  �-.e__ _ _ _ _ _  - -p- � - - debe concurrir �votar " 

�- - #-¿ ,d electoral qu · sta ara e _ _ _ _ _ _ _  :- � _ _  �- _el día _ _  �_ 
para elegir _ _ _  · -�- _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 

Debe tene presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en l a  misma e lección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P. l  que votare con credencial ajena será castigado como señala ' la  ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y l ibre . .  

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 
El Presi 

NOT - Deberá usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde  a cambio de eHa le daran  una boleta pa_ 
ra vot ion. Si la extraviasé usted, deberá dar aviso al auxiliar electoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiliar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 





CREDENCIAL DE ELECTOR 

REPUB L I CA MEXICANA. BAJA CFA. DISTRITO N ORTE 

¡;)·a_ - - - - - - -=7/ ... - SE�CION -ELECTORAL 

DISTRITO ELECTORAL· M U N ICI PALIDAD DE M EXICALI 

- ktc?� d b  . _ _ _ _ r-- •w=-- - - -___- - _ _ _ _ ·e:;_- _ _  e e concurr1r�ar · ✓�-�- - - -� -el dí� - :J-d,,�� 

gir _ _  C/L,,'_�- _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 
Debe te presente que los que no concurran a votar, sin oausa justi 1cada, se haran a-

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley· Elec
tora ] .  

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección , ya sea en la  misma . casilla o en 
casillas distintas bajo l a  pena señalada; 

Que Pl que votare con credencial ajena será castigado como señala l a  ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y l ibre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 
. . ipal . 

NOTA- eberá usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambio de eHa la carnn üna boleta pa_  
ra · votacio . Si  la extraviase usted, deberá dar aviso al  auxiliar electoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede u sted ver el domicilio del auxiliar en el l1:1gar donde se deber instalar la casilla. 
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CREDENCIAL DE ELECTOR 

R EPU B L I CA MEXICANA. 
DISTR ITO ELECTORAL· 

BAJA CFA. D I STR ITO N O RTE 
M U N I C I PALI DAD D E  M EXICA L I  

Debe tene presente que los que no concurran a votar, sin causa justifi , se haran a-
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral . 

Que nadie debe votar dos veces en )a misma elección , ya sea en )a misma casilla o en 
casillas distintas bajo )a pena señalada; 

Que P.] q ue votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y l ibre. 

Mexica li ,  B. C. Junio 5 de 1922 

eberá usted presentar esta credencial en la casi11a electoral, donde a cambio de eHa la darsn  una boleta ps _ 
. Si la extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 

Puede usted ver el domici l io del auxiJiar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 
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CREDENCIAL D-E ELECTOR 

R EPU B L I CA M EXICANA. 
DISTR ITO ELECTORAL· 

electora qu=-.-.,c:;�• 
para elegir _ 

BAJA C FA, D ISTR ITO N O RTE 

9� 
M U N IC I PALI DAD D E  M EXICA L I  

- - - - - - - - - - SECCION ELECTORAL 

Debe tene presente que los que no concurran a votar, sin causa justi icada, se haran a-
creedores a l�s penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral .  

. Que nadie debe votar dos veces en l a  misma e lección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credencial ajena será castigado como señala Ja ley, y 
Que el  voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 
·pal . 

eberá usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambio de eHa le daran una boleta pa _ 
ra vota . Si la  extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el  domicilio del auxiliar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 
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CREDENCIAL DE ELECTOR 

R EPUBLICA M EXICANA. 
DISTRITO ELECTORAL· a� . 

. BAJA CFA, DISTRITO N O RT E  
M U N ICI PALIDAD D E  M EXICALI  

ele 

c0 ,, 
- - - - - - - - - - SECCION ELECTORAL 

_ _ _  -
�

-
�

- - - - -�e concur�ir ��
n 1 

e . ara - - - - - - - -� - - - -el d1�- - - - - - -JJ.��� 
� �o./ ' ' ' ' ' . para elegir _ _  · _.___......-n_ �, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 

Debe ten presente que los que no concurran a votar, sin causa justifi , se haran a-
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en la misma elección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que PI que votare con credencial? ajena será castigado como señala la  ley, y -
Que el voto deberá ser secreto y l ibre. 

Mexicali, B. C. Junio. 5 de 1922 
EI - Preside·nte 

NOTA- De usted presentar esta credencial en la casilla  electoral, donde a cambio de ella le daran una boleta pa _ 
ra votacion.  · a extraviase usted, deberá dar aviso al  auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el  domicilio del auxiJiar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 





CREDENCIAL DE ELECTOR 

R EPU B L I CA M EXICANA. 
D ISTRITO E LECTORAL· 

BAJA CFA,  DISTR ITO N ORTE 
M U N IC I PALIDAD DE M EXICA L I  ¡:j) t  

- - - - - - - - - - SECCION ELECTORAL 

� . . . -�� -.:,_;::,; �- -_::- d;� concur�1r a ;p1ar e c_asyil __ Ia_ �� �lectora! q_· . i ta _.:_ _ _  - - - � --�- - -el dia_. _ _  ___....,A,r ___ .._. 

'CA/ - \ . . para. elegir _ _ . _ _._,,,,.� .- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. Debe ten presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a-
. \ creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec-toral. Que nadie debe votar dos veces en la misma elección, ya sea en la  misma casilla o en casillas distintas bajo la pena señalada; Que P-1 que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y Que el voto deberá ser secreto y libre. Mexicali, B. C. Junio 5 . de 1922 

. J Consejo Municipal . 
- .L .7 

NOT Deberá usted presentar esta credencial en la casil l a  electorat, donde a cambio de ella i'� daran una boleta pa _ 
ri vota on. Si la extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de- su seccion a µias tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiliar en el lugar· donde se· deber instalar la casilla. 
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CREDENCIAL DE ELECTOR 

R EP U B L I CA M EXICANA. 
D I STR ITO ELECTORAL· 

BAJA CFA. D ISTR ITO N O RTE 

fZ)-1?-' . . 
. . M U N IC I PA L I DA D  D E  M EXICALI  

- - - - - - - - - - - SECCION ELECTORAL 

El C. _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ !>'.::- - _ _ _ _  
�

- - • -.d�e concu
:��

tar en 
el oral 

.
(i��t_alara '.)!- �� -� - - -e� ::/LY.__ �-'--<,;� -=::_ 

para elegi�#��- - - - - - - -conforme a la ley ,v1gente. 
Debe ten/ presente que los que no �oncurran a votar, sin causa justifi , se haran a-

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección, ya sea en la  misma casilla o en 
casillas distintas bajo la  pena señalada; 

Que PI que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que e l  voto deberá ser secreto y libre. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 

' . ,/ 
�- Deber,á usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambi de ella · 1e daran una boleta pa_ 
acion. Si la extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de, su seccion a mas tardar la víspera de las 

iones. Puede usted ver el domicilio del auxiJiar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 
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CREDENCIAL DE ELEC"rOR 

R E PU B L I CA M EXICANA. 
D I STR ITO E LECTORAL· . CA-

BAJA CFA. D I STR ITO N ORTE 
M U N IC I PALI DAD D E  M EXICA'L I  

� --¡:-, - - - - - - - - - - - - SECCION E.LECTORAL 

_ _ _ _ _ _ _ _ : _ _ _ �d�--- -� concurri,7.,votar 
electo �

�
�n�lara�n �# -- - - - - - - - - - � _ _ _ _  el  dí¡¡,(¾ 

1 . -� � a_o¿� - f 1 1 · para e egir _ L _ _ _ _ _ _  -. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  .:. _ _ _ _ _ _ _  con orme a a ey vigente. 
Debe te r presente que los que no concurran a votar, sin causa justI icada, se haran a

creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec-
toral .  -. 

Que nadie debe votar dos veces en la misma elección , ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que PI que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el  voto deberá ser secreto y libre. 

Mexica li , B. C. Junio 5 de 1922 
el Consejo Municipal . 

: NOT Deberá usted presentar, esta credencial en la casilla electoral ,  donde a csmbio de ella la darnn  una bolets pa_ 
ra vota on. Si la  extraviase usted, deberá dar aviso al  auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxil iar en el lugar donde se deber instalar la casilla. 





CREDENCIAL DE ELECTOR 
❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖ 

R EPU B LI CA MEXICANA. BAJA CFA.  DISTR ITO N O RTE 
DISTRITO ELECTORAL· M U N ICIPALI DAD DE M EXICALI  

o;l �  - - - - - - - - - - - - SECCION ELECTORAL , 

El C -� �¿y. ·  - - --_: -
�

- -�- - - - - de� concurrir�otar e 
el ctora �ns1lara � - -� - - - - ,� - -� - -el dí��- -
para elegir -:: ���- - - - - - - - - - conforme a la ley vigente ___ 

Debe ter/r presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 11� de la Ley Elec
toral .  

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección, ya sea en la misma casiila o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.} que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el  voto deberá ser secreto y libré. 

Mexicali , B. C. Junio 5 de 1922 
nte a l Consejo Municipal: 

· , C. v�l ) 

NOT eberá usted presentar esta credencial en la casilla electoral, donde a cambio de ella le darnn una bolet8 pa _ 
ra vota · n .  Si la  extraviase usted, deberá dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a. mas tardar la víspera de las 
elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiliar e11 el lugar donde se deber instalar la casilla. t 
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CREDENCIAL PE ELECTOR 

R EPUB L I CA MEXICANA. BAJA CFA. D I STR ITO N ORT E 

,;: M U N I C I PALI DAD D E  M EXICA L I  D ISTR ITO ELECTORAL· 9 A.__ · 
• ¡ 

� 
- - - -�SECCION ELECTORAL . 

El C- - � -�-� -i:2!{7'2::�{1_ - �- � - - - de)>e concur
�

otar 

para elegir _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ��- _ _ _ _ _ _ _ _  conforme a la ley vigente. 
electoral :u�

�
·

� 
�-<?:k._ - -�- -e� dí "� _ 

Debe ten e presente que los que no concurran a votar, sin causa justificada, se haran a
creedores a las penas señaladas por la Constitución Federal y por el Art. 1 19 de la Ley Elec-
toral .  

... 

Que nadie debe votar dos veces en la misma e lección, ya sea en la misma casilla o en 
casillas distintas bajo la pena señalada; 

Que P.l que votare con credencial ajena será castigado como señala la ley, y 
Que el voto deberá ser secreto y libre. 

NOTA- D 
rtt votacion. 
elecciones. 

Mexicali, B. C. Junio 5 de 1922 

erá usted presentar est ,  credencial en la casil la electoral, donde a csmbio de eHa le daran  una boleta pa _ 
i l a  extraviase usted, de , á dar aviso al auxiliar eleetoral de su seccion a mas tardar la víspera de  las 

uede usted ver el domicil. J auxiliar en el lugar donde se · deber instalar la casilla. 





.. 

NllNICir:11.EIIJ:JIJJ /JE JIE.XICifl.EI. 
f 

Distrito Norte de la Baja  Cal ifornia . 
----------.--

BOLETA NUM . .  s;J _ _  'z/'.. . . 

el ¡ er. domingo de diciembre próximo, a la mesa que se instalará a las nueve de la mañana . 

..e.,,w.d-_µJ�<l/�<v.no. _ _  _ a elegir l º , 2° , 3° , 4º , 5° y- 6ª 

Regidores propietarios y í suplentes, y Síndicos propietario y suplente, qzte deberán integrar el 

Ayuntamiento del I º de enero de 1 9 15  al 31 de diciembre de 1 9 1 6. 

- - - - - _ _ _ _ _ _ _ C/�t_, _ ¿� $/ de l 914. 

El Empadronador, 

• 





• 

.:., � 1, 
.. r 

Distrito Norie',ide I,a Baja C�lifornia. 

SECCION _ _ _ _ _ _  �/_-�- - - - - · � 
¡;;) 

El C. 
� ' 

•f) ·· ..a:,. � BOLETA NUM _ _ _  (.?__!._-f_ _ _ _ _ 

el J er. domingo de diciembre ¡próximo, a la '.!/mesa · ·que · se �lnstalará , a las nueve de la mañana 
r:t ;��r.��::::1tz::P�:::: ::� ::�::n

4

i:t::,:, 

6

e� 
... ..:.,, .... Ayuntamiento del 1 ° de ��wrn de 1 9 15  al 31 ·de dtciembre de 1 9 1  ({ 

��-' �4_¿_:_h __ '. _ _ _ _ _ 2/ _ de 1 9 14. 
,, G .. . _, 1/� �,�- -.�. . . -�- . · · ' El Empadronador, 



" 
, ,  5° ,  al G. _ _ �'7 -�__.,e_.-,,;;;¿_.� _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ _ _ _  : _ _ _ _  · _ _ _ _ _ _ _  _ 

SI;;DICr :: �-- · .: · -- - · - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - -�-=�:- · · · :.· · : : 
V-OTO A�A LE�TES 

SINDICO, 

Al C. __,� 
- - - - - � - - - - - - - ·

·
·
· - - - - -

·

-
· Al  C. - - - 71',- __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ . - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ 

Al C. - - - -�� - - -�-- - - - - - - - - - - _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  - - - - - - - - - - - - - · · · · · - - · · · · · · 

Al  C. _ _ _ _ _  .__.._....� �-- ,;;-:;-;- � . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . _ _ _ _ _  · _ _ _ _ _ _ _  _ 
Al  C. _ _ _ _  · _ _ _ ���� '7:.A......,...�� 

. -.,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

_ _ _ - - - - - -�- - - - - - �- - - - - - - - - - - -� - - - 6_- - -
�

- - - -� - - - - - - - - - - - - - de 1 9 14. 

··,,. . Votante, . .  ,:;�: .. . . Mn-�#4�� 



\ 

V-OT F AR.,A S-UFLE�TES 
Al C. 

' ,  A l  C�--- - - -�--- .ru..,,...�_-,'7 _ _  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - ·  

Al  C. _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -�- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ 
AZ- c. _ 

·
:

:

A 

�/L,-'" �7'.AI - - - - - - - - · - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SIND�; ··· · · ·  . . . . . . .  · · · · ·�····- - - • · · · · · · · · · · · · ·  . .  
. . . .  . . . . . � .ff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1 9 14. 

. 

Votante, .tí�a��I . . 



El C. ., 

'1 ' 

Distrito Nor.í� '1� J·a\B.�i� .. Cal ifQrnia. 

• 
,, .

.
.

. 
- - -.. - · -

· - · - · · · 
-� ., 

ti 

\ 

BOLETA NUM _ _ _ ./2(0.�- - -

_ - _ _  _ _ _ _ _  ·- - - - - - - , - - - - - - - - - -·- - - - - - concurrirá él ¡ er. domingo de ' diciembre próxinw, a la inesr.i ·que se instalará a las nueve de la mañana 
�d� . . . . .  -�- .  . . . . . . . . . . . . . . . a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regido,Ís propietarios ·y 1, suplerttes, y Sín{üeo� . .  opiela;io y suplent'e, que deberán integrar el 
,�1 

,._�;• 
,\ \ "\ �\, r ' l. '• 

' 1 
. 

'! 1 • ¡ Ayuntamiento del 1 ° ele en
,.
ern de 1'9� 5 al. 3.1 de d

1
i,piern.bre de 1 9 1 6 ._ 

. ' 

. � __ de 1 9 14. El Empadronador, 



I 

" 
,Votante, _ 

) 



"t,;_ ' . ! \ -- �I ' 

Distrito Norte d� la, .B�j�� .Cal iforn ia. 
t 

/4,4. SEG ION � e · · · · · · · · · · · ·  

El C. 
' . ,, 

· · · · - - -~----""""- ------ - - - - - - - - - - concurrira 
\ . 

'\ l 1,. • ' 
! 

f "\,, i_ 
' ' • • 

el 1 er. dom · de 'die · ró.xinio a la mesa que se instalará a las nueve de la mañana 

. . . . . . . . . . . . . . .  . . . _ _  . .  . ��L,- a elegir 1 º , 2° , 3° , 4° , 5° µ 6° 

- . ... •.' •. - . L , 

Regidor ropietarios y sztplentes, y 'Síndicos p ario · y suplente, qzte deberán integrar el . ·., ' , . 
Ayuntamiento clel 1 ° de enern de 1 9 1 5  al 31 de dic_ienibre de l 9 1 6 . . 

El Empadronadar, 
� 

·.

}. 
,, 1 I \ ' \ 





Distrito Norte de la Baja Cal ifornia. 

SECCION.✓./.. = _ _ _ _ _ _  • -
El C. 

• 
· - · · ·  . - ·  - - - - - - - --'�_.,--:r.1 

. . 

BOLETA NUM#fJ/_� - - - - - -
e l  ¡ e,·. domingo d :e re próximo, a la mes se instp,lará a las nueve de la mañana 
&u R/� __ ¿_ .  . . .. . �.n�dJ _ _ _ _ _ _ _  a elegir , 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regidore/2ropietarios y 4 supl(}ntes, y Síndi opietario y suplente, que deberán integrar el Ayuntamiento del 1 ° de enero de 1 9 1 5  al 31 de diciembre de l 9 I 6 .  
�- - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  - - -. - - - - - - - -� - - - - -:;?/_, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  : _ _ _  de 1 9 14. 1 

El Empadronador, 



. ·- .. .,. .. . 



Distrito Norte de la Baja Cal ifornia. 

SECCION.Á.�- - - - - · · - -
- ' 

BOLETA NUM_Á(O_O _ _ _ _  _ 
e! 1 er: domingo de diciembre próximo, a la mesa que se instalará a las nueve de la mañana 
4Jtt Ú . _ _ _ _  /4 _1J4, _ _  - �1...L....-?��- �- 4.J .

.

. . . a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regido"res propietarios y 4 suplentes, y Síndicos ropielario y suplente, que deberán integrar el . , .•• ; Ayuntamiento del 1 ° de enern de 1 9 15  al . 31  de diei�mbre qe 1 9 1 6 . 
-_ _ _ _ _  < :2/. d� 1 914. El Empadronador, 

. - - - - - - - · 

-- ' ·_.,..--� .. - �=·---



V-OTO FA R.,A FR.,OFIETA IO� 
. . / � 9/7/7�../,I �. ' 

Regidor 1 º. al C . . . . . · · - - · · · · - - · · · - · · · - - - · · - - · · - - · · · · - · · · ·/_�t_·.� - - - - - - · · - - · - - · - · 
, .  2Q , al C. - - · ·  � ___ _ _  _. _ _ _ - - - - -�- --=-=-�-· _ _ _ _ ¿,( _ _ _ _ _ _ · - - - · · - · · · · - · · · · - · · - - - - · · ·  

3 ° a l  C. t7���/;;; . , ,  ' · · - · - - - · · · ·  · · · · - · - - · · - - - - · · - - - - · - - - - - · - · · · - - - - - - - - · · · - - · · - - - - - · - - · - - - - · · - · -- - - - - - - - - - - - - -

, , 4c , al C. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - �- - - - - · _ _ _ _ _ _ _ _  /.3__�··- - · · · - · · · - - - · · ·  
, , 5° , al C. _ _ _ _ _ _  /f,"-IC,,z,,,e;,,r.,-,,r_,.,,o - - - - · - - - - - -- - _ --r---- · - - · · · · - · · · · 

, ,  6°, al C. _ _ _ _ _ 
SINDICO, al"C. · · · - · . ��--� ��7.M� . .-..-

V-OTO :e AR.,A SU-FLEN"""TES . 

�! �: ::: :��.;:.: ... =-... .. . . . . ·.-.:· _ _ ·: · _ ::::· : :: Al C. - · · ·���· · ·
¿�--- - - - - - - - - - - - - · - - · . . - - - · · · · . . . . . . . 

A l  C. � - /�.,.� . - - - -. - - - - - - - - - - -� m - - - - - - - - - - - · - - - - · · · · · · - · · - · · - - - - - · · -
sINDico, A l  c. . .  

· ·;. 
. 

¿ � . . . . . . . . . . . _ _ 211��/_/J., . . . . .  ! . . . . . . . .  - . . .  _ . : . . . . . . �. de 1 9 14. 
. . ' ' 

Votante, _ _  ����· · - - ·· �r¿�--.... - · - - · · ·  _ _ _ _ _ _ _  _ < 
1 

;PI tftf'!Jll.f'I 
• 



SECCION_ 
' \ ' \. ·,, . ·:':'>··:. 

' . '"'"!•· " . ,,,,,,,. El C. . .. . . . · · · · .;,.-· · ·- - - . . _ _ _ _ _ _ _  r.:_, _ _  � _ _  :\ _ _  _. _ _ _ _ _ _ _ _ _  �- - - ·  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  concurrira el ¡ er; don}i�g;·�e di�i�b:"e pró:cim,o;�\tta .. �nies� ,q�e·· ;e� i�st"'át�/á a las nueve de la mañana 
� - - . . d.. . . 

' ����-- - - a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

_) .. . . . . ' '  • ·  "'"' _ ·•. . 
. . 

9' \ ' ... .. " 
·
, .. � 

.. ·, ,. "' ' Regidores proptetarios y í. suplentes, y ,Síndicos propietario y .,suplente, que deberán integrar el 
,, "·, •. ' ·  • ,  • -.. . . • • \, ... ,, ,:,, ' 11-., \ ,, > 

·t.,, ,, ...... " • '- • ' ... � 





MfllNICir4.El!IJ4/J /JE M'EXIC4.EI. 
Distrito Norte de la Baja Cal iforn ia. 

/ a_ 
SECCION_ _,(""� 

-

� /.  

BOLETA NUM_¿j _¿f'__c;_ 



Republica Mexicana. Distrito Norte de la Baja California 

· · · ·· · - · - · · · - ··· · · · - · · ·ºistrito Electoral. Municipalidad de. ........................................ _ 

........................ Seccion Electoral. 

PROPIETARIO. 
Candidatos Registrados. 

"CLUB LIBERAL 
BENITO JUAREZ" 

Juan Velazquez 
para Diputado Propietario. 

SUPLENTE. 

"CLUB LIBERAL 
BENITO JUAREZ" 

Jose T. Canto 
para Diputado Suplente. 

CANO IDA TURAS NO REGISTRADAS 

Jr; ADVERT'ENCIAS : Si quiere usted votar por una candidatura registrada, 
� puede usted hacerlo poniendo una cruz, con lapiz, dentro del anillo de color que 

corresponde a la candidatura del propietario; lomismo se hace en la del Suplante. 

_ JJ� 
Si desea usted votar por un candidato no registrado, escriba los nombres ui,,.,,... l 1 · d . . 

f 

en a 1nea e punstos respectiva. 

Acabando de votar, y sin que nadie pueda ver la votacion, doble usted la 
boleta y vaya a entregarla al Presidente de la casilla. Este no deberá verla : 
pues sin desdoblarla, delante de usted la introducirá en el ánfora respectiva. 

Si deja usted su boleta en blanco o señala dos o más propietarios o suplentes, 
sus votos serán nulos. 

El Presidente Municipal, 

• 

Nota- - -EI numero de la beleta se escribirá al hacer la computacíón de votos. 



f Expedicion de leyes de trabajo, y de accidentes y reparticion de tierras. 
El Club Liberal . . -

en1to , uarez 
. . 

En virtud de que . el señor Lic. Carlos Ro
bles Linares, Candidato para Diputado Suplente 
por este Club, no puede ser electo conforme 
las 1.1ltimas reformas a la ley electoral ; y simpa
tizando este Club c8n la c·andidatura de Dipu
tado Suplente que en favor del 

, 1 

C. JOSE· T. CANTU · 
lanzó el "Partido Popular," la aceptamos y la 
hacen16s nuestra trabajando por ella , en union , 
de la de nuestro propietario. La candidatura 
por la cual · se debe_ de votar es por la siguiente: 

DIPUTADO PROPI�TARIO, 

C. Juan . Velazquez 
-DIPUTADO SUPLENTE, 

C. 'Jose T. Cantu 
ELECTORES A VOTAD, por la candida

tura del 

CLUB LIBERAL BENITO JUAREZ 
�===================::H .. ROACH PRINTING CO. 



• r l 

o omos 

El Club que patrocina el señor Juan Velazquez, ha hecho circular 
unas hojas sueltas con el escandaloso título de "Un mentis a los 
calumniadores." · 

· En esa hoja se insinúa la afirmación de que el "Partid·o Popular 
de la Baja Californi�" ha usado · indebidamente del nombre del · 
C. José T._ ,Cantú al postularlo •para Diputado Suplente . . 

l ' 

Los siguientes telegramas cuyos originales existen en las oficinas 
de. la W estero U nion, �l aceptar la formula Meza León"'Cantú, 

' prueban que hemos obrado con la autorización expresa de dichos -senores: 
Caléxico, Junio 22 de 1 9 1 8. . . 

, Sr. José T. Cantú, 
· .  México, D. �,---Cámara de Diputados-

Indispensable su presencia para próximas· elecciones ; avise llegada. 
' F'ó_rmula viable Meza León�Cantµ. Conteste si tiene objeción. 

Regreso rápido_ significa éxito. Contestación pagada� 

México, Junio 25 de 1 9 1 8. 
Señor F. Meza León, 

· Caléxico, Cal. 

F. Meza-Leon. 

Agradézcale su atento telegrama. Conforme fórmul� indícame. 
Activo mi salida esa. Salúdalos atentamente. 

;. José T. Can tú. 

Y a ven nuestros enemigos que hemos ido y vamos por el . ca-
mino recto. 

Que el pueblo dé_ a cada quien el cali_ficativo que merezca. 
_ Nosotros . sabemos "acatar a los amigos" como chulescamente 

dice el señor V elázquez, pero acatamos además los mandatos de 
la razón y de la honradez, y sabremos acatar el fallo de la voluntad 
soberana del pueblo9 

Partido Popular · de la Baja California. 
' ' 

Nuestra fórmula MEZA LEÚN-CANTÚ 

Distintivo AZUL 

/ 

1 ' 



.. 
• 

SE APR0XIMu\ EL DIA EN QUE DEBES IR A LAS URNAS ELECTORA·-··· 
�� LES A DEPOSITAR _. TU -VOTO EN Fu\V0R DE LOS CANDIDATOS QUE TU 

. , 

. .  ·• . CREAS QUE REPRES1ENTARAN DIGNu\MENTE A ESTE DISTRITO 'EN LA CA---- · 
MARIA DE DIPUTADOS . DEL CONGRESO DE LA UNI0N. -

'EL CL\tB- LIBERAL BENITO JUAREZ, C0MPUEST-0 DE ELEMENTOS DEL 
- · ,-. PUEBL0i HA LANZADO IJAS . CANDIDATURAS DE LOS ce. . . 

-

·J UAN VELAZQUEZ, ����EJ!YJ
A

�
O 

. , _ _ _ : - , ,  . .  
.. - - � -

, �, ,.. .... _ .,:i" .. � .. ..e; . 
" J . · ' r · ·e ' .. . ' � PARA DIPUTA- . ·, - - \:,. . ose - . . . . antu- < _ - .. . - � ' ' DO : SUPLENTE, 

.+-':y ·"' - ' 

QUIEN1ES SE HAN C'0MPR0METID0 SOLtMNEMENTE, AL ACEPTAR LA POS---� 
' , . . TULACION � CONSAGRAR TODOS sus ESFUER·zos AL M1EJ0RAMIENTO ' � 
' - DEL PUEBLO, EN EL CASO DE OBTENER EL TRIUNFO EN LOS COMICIOS, 

,.�• HACIENDO PORQUE SE EXPIDAN 
' . 

. l. LEYES SOBRE EL · TIMBAJ0. -
2 . . �EYES SOBRE . ACCIDENTES. 

' 
. ' 

' 

· 3. - LEYES SOBRE EL FRACCIONAMIENTO . DE LAS TIERRAS OCIOSAS -. ' A LOS L�BRADORES POBRES. -
- , 

ADEMAS, PROCURARAN �CTIVAMENTE - QUE SE INSTALE . UN . BANCO A--:. 
) GRICOLA POR EL GOBIERNO ' FEDERAL PARA AYUDAR A LOS u\GRICUL·- -

--- TORES POBRES Y PORQUE LA _ DISTRIBUCION DE LrAS AGUAS DEl RIO � COLORADO . SE HAGA DE ACUERDO CON LA CONCESI0N. 
PUEBLO, DANDO -TU VOTO POR NUESTROS CANDIDATOS .CUMPLIRAS . 

CON TU DEBER. 
VOTAD; VOTAD, ,VOTAD, POR LA CANDIDATURu\ DEL 

. , . 

Club Liberal Benito - uárez._ -
.... 



. . 

• 

. • . E�pedición , de leyes trabajo, · d� 
. A_ccidentes, Repartimiento - de 

: Tierras, Colonización Funda
cion. de un Banco Agricola p·ara 
Ayu·dar a los Agricultores· Po-. 

1 ·breS--- , 1 
• 

· · 
1 

• • 
· •  

� , 

ESTE , ES EL .PROGRAMA DEL 
\1 

1 

, 
� - . 

� . 

La éandidatura de este · club esta identificada . con 
{os interes del Pueblo, sus candidatos ·son popu-· · . lares, ved sus nombr�,s. v--- · 

í 
. . . I . 

t 
\ ¡ 

/ 

. . · rara Diputado Propietario, . ( 
· - . '� - · 

· _  · C. JUAN 

Para . Diputado Suplente, / 

,.. 

' 

, • 1 

c . . _J OSE· T:· � -- -i . .  , í 
l - ;_ . '.--� 

' . 

'. I 

�- .  
' 

, 

1 
• t • 1 

I f 

. . . 

. . , . . . . 

i 
· 

. u - - 1 era . en1to · uarez 
t 

, 
+ 

' 

"4++j.,¡.,f-,¡11¡.,¡.,¡,,¡11tf,i, ,� ,�, • .,¡, ,§,+,¡.,¡, 51 ,¡11¡1,111f1 lui11!':lfí4i ,f,+•••i• j1J1•J, J ++•l11f11f11J, •!1111 fhfhfi,iu!111' ,f11f, ,fuf, •,fi,tlo§-•lo-1'-§ooi11!11f1111 HI ,li l¡•�••H11!1 •Í"§•• 411!111' •lot1'1;11,,l4 •M-•!-•l-❖❖•�111'-l-,J,'14 �11!,.¡. ;ef, f11�11Ho++-� ,¡11J115',f11f11�11!1 J f, •H .¡. ¡..f 11H11l •i• H-++-f,i 

r 

• 



f 
,� ✓ ' - . .. �. ,. �- . l/ �- .  ': . 
� REPUBt.lCA MEXICANA 

. �" . 

Ayun am1cn o · e cxica i, . a. 
CARLOS COTA, Vice-Presidente en funciones de 

· > Presidente del H. Ayuntamiento de Mexicali, Distrito Norte .,,..,. 
i del Territorio de la Baja ·califor.nia, 'a sus habitantes sabed: 

•·;;  

.Que el e;;.  G'obernador del Distrito se ha servido dirigir-
me el oficio siguiente: 

Al ·margen un. sello que dice: ' 'Estados Unidos Mexicanos.-Go 
bierno: del Distrito Norte, [3. Cfa.-Sección 1.-Número 4-724.'' -Dentro: . 

''Remito a usted diez ejemplares del Diario Oficial, fecha 2 del ac
tual, que conti'ene la Ley para Elecciones de Poderes Federales, expe
dida por el H. Congreso de la Union el dia 1 o. del corriente y sancio
nada por el C. Presidente de la República en la misma fecha; cuya Ley 
se observará en la.s próximas ·· e Jecciones para Diputados y Senadores a 
la XXVIII Legjslatura Federal. 

"De acut!rdo con dicha Ley, sírvase proceder desde luego a poner 
-- �-t "':' en ejecución en la Municipalidad a su cargo, . los trabajos preliminares 

para la elecció�•.,4e u�- Diputado propiet�rio y un suplente, que repre
sentarán al Distrito en la XXVIII . Legislatura· federal. teniendo especial 
cuidado. en observar lo prevenido en los incisos· "a" y "j" del artículo 
3o. transitorio de la misma Ley- para Elecciones de Poderes Federales, 
que se le remite. 

r "Reitero a usted mi consideracion·� - Constitucion y Reformas.-Ti� 
juana, Baja California, Junio 10 de 1918. 

"El Gobernador del Distrito: E. CANTU.-Rúbrica. - El Secretario 
-- de Gobierno: J. BARRERA.-Rúbrica. 

En cumpli�iento. de la disposicion que antecede y 
de acuerdo co11 la Ley Electoral que en ella se cita, se CON
VOCA a todos los _vecinos de la Municipalidad de Mexicali a 

. ' 

las elecciones que para un Diputado Propietario J .. un Suplen 
� , ..,,, te a la XXVIII Legjslatura Federal, tendran verific-ativo el · 

4o. domingo del corriente mes. 
Mexicali, B. C . ,  Julio 1 2  de 1 9 1 8. 

. ' ¡  . . A. l. Lelevier, 
Srio. 

El Vice Presidente Municipal, 

Carlos c·ota. -: .. 
. ' , , 



, . 

' _ ,.. : 

" · .} .. .... . .. , 

- ---
-:.: 

� 

' . 

f 

!. . , ._ 

;. 

1-

-,, .' 

- - · - -�\ 
. . .r ; . 

,. . . ·,, 
.
_
. 

,/ 

· :� : ;.-:f 

.. . :: : :...  

. :. - -. 

- _ ._ 

-... _ : .  

- - - · -
·:., . :!. 
:;:-;i:.,,1 c.. 
'."":--.; :: 
. :: .·�..: · 

t_ ::? 
- : � T. , 

..... : 

. · ·· · ·· · • · -- - -- -

. ; _ - . 

; ·  . . 
: .. , !, 

-
- :

. · 

' \ ' - - , - . :� �--�;� 

. . . . , . 
- · ;:, 

:: . . , · -. 

.:
t · i : : > 

• .. ::-

-:-r- _ ! · _. 
. :: _ i · 

\, ¡ -... .. 
, . . ,. . ._ .; • • ,,,.- -

·
• - - . 

. :.:. . .:· . -. :  

· t "-· 
• . ";_ . \"' :"':"" -'  

:., 

.. . 
:- '-· •' 
/::.:- · .  
· : .:.:,.."\ , _._ 

� :=" "  -� - - : 
!" :  ,:.. ·- . _ J.:_\ 

• · . ,
.:!.:-

, •· ' :: . . - - - ';" ·' 

. . · · -

- : . ,  

...... . . . : ¡:. -

--. ·. - . . . , .; � - .  

:\_ ,:¿ ;._ 
! , ¿ :..·_ .  

. ,,. : ·  

- - � 

' : - � :.. ; 
: ✓  

i _  

;-

.. , ;  . . .. 

.. .... .. 



D I A R I O  
S EC R ETA R I A  .J E  G O B ERNAC ION 

O RG A N O  DEL G O B I ERNO CONSTIT U C I O N A L  D E  LOS ESTA DOS U N I DOS M EX I CANOS 

Reg
.
istrado como articulo de 2a. cla• 

1 
se en el afto de 1 884. 

lUEXICO, JU.\.RTES 2 1)1;� JULIO DE 1918, 1 TOMO JX 1 

P O D C�R C J  C G lJ T I V O 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

NU.M. 54. 

El C .  Presidente Constitucional de los Estad.os Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el -siguiente decreto : 

' ' VENUSTIANO CARRJ\..NZA, Presidente ·constitucional de  los Estados Unidos lVIexicanos, a sus habitantes, sabed : 
· '  Que el Congreso de los Estados Unidos -lVIexica:q.os, de creta : 

LEY PAR.A ELECCIONES DE PODERES FEDE�RALES. 

CAPITULO I 

De la Renoviación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

A1.·tículo l o.--Las elecciones ordinarias correspondientes a los Pode1·es Legislativo y EjecutiYo de la Unión, se 
celebrarán en los años terminados en cero o cifra par ; el primer domingo de julio, , en los términos que la Constitu
ción previene. 

Artículo 2o.-Las elec�iones extraordinadas . serán convocad_as por �l Congreso, º. P,Ol' la_ Cámara res�)ectiva, se
gún los casos, cuando hubiere vacante que cubrir o por cualquier motivo no se hubieren efectuado opo1tunamente 
las elecciones ordinarias. E:u.- cuanto sea compatible con su carácter de extraorclülarias, . se sujetarán f(, esta ley ; 
en los demás puntos se ajustarán a ·las disposiciones que deberá contener la convocatoria ,  - la que señalará como ba
se la última lista electoral aprobada. 

CAPITULO II 

De la División Territorial, Censo para las Elecciones y Listas Electorales. 

Artículo 3o.-Para los efectos de esta ley, la República se dividirá en distritos electorales ; pero no se variará 
� la división sin haberse hecho nuevo censo. 
, --�� Servirá de b�se para hacer la división ~en distrit?s . electoral�s, el cern;;o general que, ronf$?rme a la 'Iey y a lo� 
\ it" • .,✓ � 

reglamentos relati ·os, deba hacerse en los anos cuyo ult11110 guarismo sea c�ro. • Artículo 4o.-·Para la formación y revisión de las listas electorales pei·manentes el e que se . habla en esta ley, 
funcionará.u tres clases de Consejos : de. ,Listas Electorales, de  Distritos Electorales . y JHunicipales . 

Artículo 5o .-El Consejo de Listas Electorales se compondrá de nne,Te miembros 1n·opietarios con sws respecti
vos/ suplentes, que se reno,·arán en su totalidad · cada dos años. l�l Consejo se formará por sorteos yerHicados en
tre . los candidatos propuestos por los Ayuntamientos de c1:�cla Entidad Fec1eratiYa, en pi·oporción de un candidato 
propietario y otro suplente por cada municip_alidad. Las propuestas se mandarán oportunamente al ele¿ la capital 
respectiva y cuando se trate de Entidades que tengan nueve municipios -O menos, cada Ayuntamiento pro1)ondrá por 
partes iguales tantos candidatos propietarios y suplentes cuantos sean necesarios para que el sorteo se verifique eón 
un número mayor de iJueYe . . El Ayuntamiento de la capital. fijará chcho núm"ero. 

El Consejo residirá en la capital del Distrito Federal o del Estado •O Territorio a que corresponda ; deberá que
dar instal�do dos meses después de que lo estén los Ayuntamientos c-9ri·espondientes ; y para ser miembro de él se 
requiere : ser ciudadano mexicano en el ejercicio el� sus derechos ; no desempeñar . ningún cargo o comisión oficial ; 
saber leei· y escribir y ser vecino <le la capital en donde deba instalarse . el Consejo.  · 

i'&, : Artículo 60.-Los candidatos se reunirán en la casa municipal de la capital de cada Entidad Federativa, el día 
· fi jado -por el Presidente del Ayuntamiento del lugar en que dehan reunirse ; elegirán en escrutinio secreto, a plurali
dad de votos, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, que cons.titnirán la lVIesa DirectiYa ; y una· vez . insta-. 

· ada ésta, se depositarán- en una ánfora los nombres de todos los candidatos propietarios, cuya lista será entregada 
por el Ayuntamiento correspondient�. ; y después se extra@rán de la ánfora nueve nombres, que serán los de los miem-
bros propietarios del Consejo ; en igual forma se repetirá el sorteo con los nombres- de los suplentes para designar 
a éstos. 

Una vez instalado el Consejo, se levantará acta por triplicado, arcfyivándose un ejemplar y mandándose los otros 
dos a los Poder.es Le&'islativo y Ejecutivo de la E11tidad Federativa correspondiente.  

Artículo 7 o .-Son atribuciones del Consejo de Lista El ectoral, las siguientes : 
!.-Inspeccionar y dirigir los servicios que se refieran a las listas el ectorales ; 
II.-Conservar los ejenuplares impresos de las listas definitivas ; 
III.-- Obrar en sentido de que estas últimas se perfeccionen y completen ; 
IV.-Consignar a las autoridades com¡petentes las quejas que reciba, así como tainbién ,acusar ante· quien corres

ponda a los violadores de esta ley ; 
•· ..• • •••• _. 1 
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V.-Dar cuenta al Congreso respectivo cada vez que deba modificarse la división a.e los distritos electorales, ex
presando lás causas que , motivan esa determinación ; 

VI.-Las demás que le confiera esta ley. 
Artíc1,tlo 80.-Los Consejos de Distrito Electoral esta rán formados por el Presidente l\lunicipal de la cabecera . · 

del distrito electoral y por dos de los competidores que.> hubiere tenido en las elecciones ; a falta de éstos, se recurri
rá a los ex-Presidentes Municipales menos antiguos y por cuatro 'ciudadanos designfülos por insaculación, dentro 
de los ocho días siguientes a la toma de posesión de los J\,.yuntamientos. _ Al efecto, el Presidente Municipal y sus 
dos competido1·es o ex-Presidentes Municipales, en sesión pública del Ayuntamiento, mezclarán en una ánfora los 

. números que correspondan en la lista electoral a los ciudadanos de la cabecera del distrito electoral que sepan 
leer y escribir, que no tengan enipleo o comisión de la municipalidad o de lo� Ejecntivos Federal o local correspon
diente ; extraerán primero cuatro números para los propietarios y después otros seis para los su-Q_lentes. Se levan
tará el acta respectiva y se comunicará al Consejo de Lista Electoral y a los electos su designación, pudiendo con
currir al acto los representantes de los partidos políticos o de los carnlidatos independientes registrados, para lo 
que se les citará oportunamente . . 

Articulo 9o.-Los Consejos l\íunicipales se formarán bajo la presidencia del Sindico del Ayuntamiento o de 
quien haga sus veces, con dos de los competidores que hubiere tenido en las elecciones ; a falta de éstos, con · 1os que 
hubieren sido Síndicos en los años inmediatos anteriores, y con cuatro ciudadanos de la municipalidad, designados 
en forma análoga a la establecida en el artículo anterior, insaculándose, además, seis ciudadanos para suplentes y 
levantándose el acta correspondiente, con la intervención de los representantes de los partidos o candidatos ·inde
pendientes registrados que conéurrieron al acto y dándose aviso al  Consejo de Lista Electoral y de Distrito. 

Articulo 1 0.-Si no hubiere ex-Presidentes o ex-Síndicos Municipales o candidatos competidores de éstos, y si 
unos y ot ·os no ejercitaren la función que esta ley les señala de formar parte de los Consejos \Je Distrito o Muni
cipales, serán substituidos por nuevos miembros designados por insaculación, conforme a los dos artículos anterio
res. 

Articulo J 1 .-En las Municipalidades que comprendan dos o más distritos electorales, no habrá Consejo Muni
cipal . Los Consejos de Distrito se constituirán ele la siguiente manera : el Consejo del primer Distrito Electoral, 
en la forma que establece el artículo 80. Los Consejos de los dem,ás Distritos Electorales, en su totalidád ' de siete 
miembros y suplentes respectivos1 por insaculación de .los cirnladai10s inscriptos en el padrón electoral del Distrito 
respectiYo, hecha por el Ayuntamiento de la Municipalidad, en sesión pública, con asistencia de los representantes 
de los partidos políticos, si concurrieren. 

En el caso previsto en este articulo, _ los Consejos de Dishito desempefiarán; en todo . lo que sea factible, ade
más de sus funciones propias, las que esta ley señala para los ·consejos Municipales. 

Artículo 1 2.-Las designaciones de miembros de los Uonsejos no son renunciables más que por un motivo justi- , 
ficado, a j ilicio del Consejo que deban integrar ; pero cuando no se reunan _ los requisitos señalados para ser miem
bro de un j Consejo o les lleguen a faltar posteriormente, se excusarán ; pues en caso contrario cualquier ciudadano 
representaµ,.te de partido podrá recusarlos, y si se prueba el motivo legal de la recusación, se aplicará al culpable 
una multa de diez a cien pesos. La  misma pena se les impondrá cuando renuncien sin motjvo justificado. 

Ningún ciudadano podrá formar parte más que de un Consejo, ya s'ea éste de Lista Electoral, de Distrito o Mu
nicipal . 

Artículo 13.-Los Consejo1s que instituye esta ley tendrán una Mesa Directiva compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios ; funcionarán con un número de miembros que sea superior a la mitad del total 
que constituya cada Consejo ; tomarán todas sus resoluciones por mayoría de votos de los miembros presentes y po
drán celebrar sesiones siempre- que lo crean conveniente para el perfeccionamti.e11to 'de las listas electorales, así co
rno también comunicarse entre si con el mismo objeto. . �· - �- . , ., . .  __ . 

Articulo 14.-En el mes de octubre de todos los años de cifra impar, íos · Gobernadores de los Estados, Territo� 
rios y Distrito Pederal, mandarán publicar la división territorial de la Entidad Feder.ativa en Distritos Electorff. 
l es, por medio del periódico oficial respectivo y por avisos fijados en las cabeceras municipáles. 

Los Distritos Electorales de cada Entidad Federativa se enumerarán progresivamente y su demarcación se fija
rá con toda claridad, debiendo comprender cada distrito una población de sesenta m il habitantes. La fracción de 
población que en una entidad Pederativa exceda de veinté mil habitantes, formará nn Distrito Electoral. Si la frac
ción excedente fuere menor, se agregará, dividiéndola en partes iguales, entre los distritos colindantes de ella en 
la Entidad ; pero si fuere la única con que cuenta una Entidad Pederatf ra, formará por sí s'?>la un distrito. 

Al designarse los Distritos Electorales, se indicarán las poblaciones que deben sm· sus cabeceras y las muni-
cipaUdacles o secciones de éstas que forman cada distrito. · 

S i  oportuuamente no se publica la división territorial, subsistirá l a  que se hubiere hecho para las últimas 
elecciones federales, teniéndose como cabecera las mismas donde se reml icron las juntas computadora s en dichas 
elecciones. 

Artículo 15.-Cada Ayuntamiento procederá, en vista de la publicaci(m que ordena el artículo anteríor en el mes 
-de _noviembre siguiente, a dividir su Municipalidad en secciones numerarlas progresivamente, las que seiún las ne
ces1dades de la población, deberán comprender de quinientos a dos mil habitantes. Las fracciones de más de dos
cientos cinp1enta _habit�ntes, _se computarán como una secci�n y las que no excedan ele esa cantidad se agregarán \
a una de lns secc10nes inmediatas, excepto cuando esas fracc10nes menores de doscientos cincuenta habitantes 
constituyan un pueblo o ranchería que diste más de cinco kilómetros de la sección inmediata pues en ese caso cons: 
tituirán po · sí sol as una sección. . 

L?s pi-esi<l entes Municipales harán conocer al , público la .d f ri sióri�hecha . conforme a este precepto, . por avisos 
que fipran en los lugares acostumbrados. . • 

. Artícu!o 1_6 .-Las listas electorales serán permanentes y snjetas a reYisi(m cada· dos años, al prepararse las elec-
c10nes ordmar1as. · . 

. Conte1Hh-án, pm·a la  debida identificación, los siguientes datos : 
I.-El número de la sección, el del Distrito Electoral, e_l nombre de la, )lunicipalidacl y el ele la Entidad FederatiYa a que pertenecen ; . 

. II.-Los _nombres · Y apelli�o� de los electores, con la designación de su estado civil , profesión, industria O traba,10, e<lad ; s1 saben leer y escribir y el nombre de la calle, el número, letra, seña de la casa habitación de los ciudadanos inscriptos. 
La colocación de los nombres será por orden alfabético de los apellidos. 
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Articulo 1 7.-Los ,Jueces d�l Registro Civil remitirán a los Consejos Municipales correspondientes o a los de 
Distri to, en el caso pr·evisto por el artículo 11 en los primeros quince días del mes dé- enero del año en que deben 

, efectuarse las elecciones ordinarias, las listas de los ·electores muertos durante lós diez y ocho meses precedentes. 
Los Jueces de lo · Penal, a su vez, mandarán a los Consejos expresados, en el mismo período, una lista de los ciu
dadanos que estén suspendidos/ eli sus derechos electorales, anotando la causa. 

Inmediatamente se reunirá el Consejo Municipal  respectivo o. el de Distrito en su caso, para corregir la · lista 
electoral de su jurisdicción . La lista así rectificada, se publ icará, a más tardar el día lo. de febrero en los lugares 
públicos de costumbre. Cuando la lista haya desaparecido, todo ciudadano tendrá derecho a consultar la lit3ta ori-
ginal que esté en poder del Con · o .  

Artículo 18.-Al mismo tiempo que se haga conocer las listas, se hará público, por medio dé avisos en toda la 
.:Uunicipalidad, gue el <lía 10 del mismo feb1'ero se reunirá el Consejo Municipal o el de Distrito eii donde no hubie-
1·e aqné1, para que los ciudadanos puedan formulaí• ante él sus reclamaciones verbahn\ente o por escrito, durante 
1111 plazo de ocho días, contados desde er día de la publicación de los avisos. · 

Para los efectos de este precepto, todas las autorida11e8 y funcionarios públi<;os que tengan los datos necesa
. l'io8, deben ex1Jedü: g1·atnitamente, al que lo solicite, todos los documentos q11e el elector necesite para acreditar su 
· capacidad ·o la inc.apacidael ele ' los otros electores. • 

. En esta virtud , todo elector de una sección o un rep1·eRentante de  pa·rtido, puede pedir l a  supresión del nom
bre (le un ciudadano indebidamente inscripto ; pero sólo Jos i_nteresados y sus representantes y los de los partidos 
pueden solicitm· la inscripción de los omitidos. 

'· 

Las reclamaciones que se presenten ante los Consejos :Municipales o de Distrito, en AU caso, podrán tener por 
objeto : · 

1.-La rectificación ele errores en el nombre de los electores ; 
11.-' La exclusíón de la lista electoral de las personas que residan en la sección o· que no tengan derecho a votar, 

según. las leyes vi gen tes ; 
III.-La inclmdón-de ciudadanos que no figuren en la lista y que tengan derecho a ser inscriptos. 
El Consejo resolverá por turno cada una de las reclamaciones en vista de las pruebas que se presentaren. La 

/ resolución será por mayoría de votos y se hará conocer a los interesados . 
. La violaéión de cnalqnie1·a de las prescl"ipciones consignadas en este ai·tículo, como el hecho comprobado de 

negarse el Consejo a oír a los que se excluyeron de' la lis ta, o a los que con pruebas piden la exclusión de algún 
elector, se castigará con múlta de diez a cien --pesos, o con la reclusión correspondiente, aplicada a cada uno de los 
m;iembros del Consejo que r�sulten culpables. El Presidente sufrirá una multa igual a l  doble de las señaladas a 
los otros miembros si tam,bién resultare culpable. 

Artículo 19.-Serán pruebas del domicilio de un eleetor, el aviso a que se refiere el artículo 20, las manifestacfo
nes existentes en las oficinas de contribuciones eon nnterioriclad a la revisión de la lista ; los recibos por renta de 
casa habitación, y cualquiera otr,o docum,ento indu-bitable o el testimonio de do.s vecinos caracterizado.3. 

Ninguna gestión ni escrito relativos a asuntos de la lista electoral causarán el impuesto del Tim;b�e, ni serán 
pretexto para que se haga algún cobro a los interesados en las reclamaciones, por las autoridades o comisiones que 
intervinieren en estos asuntos. 

El cobro indebido será castigado con la devolución de l a  cantidad recibida y con mtulta igual a veinte tantos : de 
la mti.sma. · 

Artículo 20.-- 'J�odo elector está obligado a dar aviso al Ayuntamiento, de su nuevo domicilio, a efecto de que se 
corrijan oportuname:r�.te las listas electorales. 

Si el cambio de domicilio ·se efectúa de una lVIunicip:alidad a otra, se dará aviso al Ayuntamiento, tanto del ánti
guo domicilio como del nuevo. 

"""- ·y--:�i . Pa�·� cum¡plimiento de esta disposición, los Presidentes · Municipales recordarán por medio de avisos públicos esta 
, .>: obhgac10n, cuando m;enos cuatr.o veces por año. 

Artículo 21 .-Después de resueltas las reclam.aciones, el ,Consejo Mnnicipal o el de Distrito, en su car-o, procederá 
a formar previa citación de los representantes de los partidos políticos, las qcho l istas que siguen : 

I .-De ·electores que han muerto ; 
II:----De electores que se han separado de la jurisdicción ; 
III .-De electores cuyos derechos están suspendidos ; 
IV.-De . electores omitidos ; 
Y.-De electores incapacitados o indebidamente inscriptos ; 
VI.-De electores cuya incapacidad ha cesado-; 
VII.-De reclamaciones de inscripción i- . 
VIII.-De reclamaciones _ de supresión. 
Las' resoluciones dadas a las reclamaciones se anotarán en l as listas respectivail. 
Artículo 22 .-El día lo. de marzo siguiente, se remitirán l os documentos de que habla el artículo anterior al Con

sejo de Distrito Electoral, reservándose el Consejo Municipal una copia. 
El día 10 siguiente, se reunirá el Consejo de Distrito Electoral� para aprobar en sesión pública las list.as que no 

son objeto de rec-lamación. 
· E_n sesión secreta revisará las reclamaciones presentadas en los Consejos Municipales, confirmando o revocando 

justific1adamente las resoluciones y conocerá de aquellas reclamaciones c1ue se le presentaren directamente, Antes de 
resolver en un sentido deterrn/inado, se estudiarán todas las pruebas, debiendo dictarse las resoluciones antes del día 
�O del mismo mes y se publicarán al día siguiente, · haciéndose saber al Consejo Municipal que corresponda. 

La infracción de estos preceptos hará responsables a los miembros del Consejo de Distrito Electoral, quienes se
nin castigados con pena de diez a �ien pesos de multa o con la reclusión correspondiente. 

En las juntas secretas  de .,qne habla este artículo, sólo podrán estm· los�."éprésentantes de los partidos y los i;nte
resados en el asunto que se discuta o los representantes de estos _últimos. 

Artículo 23.-Si la resolución fuere adversa al reclamante o se opusiere algún individuo, el Consejo envi:ará, 
de oficio, el expediente al Juez letrado, dando aviso inmediato a todos los interesados en el asunto. 

El Juez resolverá en audiencia, antes del lo. de abril en la que serán ·oídos los interesados, y sin más formali
dad que la de hacer constar en el expediente el · hecho de haberse verificado esta diligencia y de la concurren
cia o no asistencia de los interesados. 
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·Contra las resoluciones del Juez habrá el recurso de apelación, que se tramitará con una sola audiencia, devol
viendo el Tribunal los expedientes fallados precisamente antes del 15 ele abril, bajo pena correccional de suspensión 
de empleo por diez días hasta un mes y multa de diez a cien pesos. 

Artículo 24.-El día 1 15  de abril, los Presidentes Munie ip,a les del Distrito Electoral remitirán al Consejo de dic·ho 
Distrito, las listas de las personas que hayan cambiado de domicilio, para que se puedan hacer las correcciones res
pectivas. 

Artículo 25.-El 20 de abril se reunirá de nuevo el C onsejo para formar, a la mayor brevedad posible, la. lista 
de los electores cuyo detecho sea reconocido. Las listas serán publicadas en todas las Municipalidades ; estarán for-
1nadas por secciem.es y llenarán los requisitos que establece el artículo 16 .  Se public;arán también en el periódico ofi
cial de la Entidad Federativa corresp·ondiente,  debiendo hacerse estas publicaciones antes del día último de abril. 

Las listas i;;e remitirán al Consejo de Lista Electoral, el que las mandará imprimir para enviar algunos ejemplares 
a los Consejos l\Iunicipales, a todos los jueces del orden penal y del Registro Civil de cada Distrito, a los Presidentes 
Municipales y a las demás autoridades inferiores residentes en los pueblos, congregaciones, rancherías y haciendas. 

T,a.in;biéu deberán enviar ejemplares de las listas a la Secretaría de Gobernación y las Cámaras de Diputados y Sena-
dores del Congreso de la Unión. .___ _  

Artículo 26.-Los auxiliares de los Consejos serán nombrados libremente por éstos, deberán saber leer y escribir 
y no tener cargo público, y desempeñarán las funciones que preYiene esta ley y las demás que les encomiendan los 
Consejos de que dependan. 

OA_PITULO III. 

De la preparación de las elecciones de Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión y de 

Presidente de la República. 

Artículo 27.-E-l p-rimer dornángo de junio, el Ayuntamiento de cada l\'lunicipalidacl man<t,ará publicar la lista electo
r,al de su jurisdicción, expresando el núm.ero de las casillas y la ubicación de c-ª'da una. 

En los l\Iunicipios que comprendan varios distritos e lectorales, la l ista electorar se clasificará por distritos y 
secciones, expresando en ella claramente, los nombres· de los ciudadanos que integren el Consej9 de Lista Electoral 
y cada uno de los de Distrito, así como también el lugar en que éstos ejerzan sus funciones. 

I..JOs Presidentes l\iunicipales de la Capital del Estado, Distrito Federal o - T·erritorio, publicarán avisos de quedar 
abiertos los registros de candidatos para Diputado�. Senadores y Presidente de la República.  Los Presidentes de Cabece
ras de Distritos El ectorales, harán igual pnblic.acJ ón  de haberse abierto el registro para candidatos a Diputados. El re 
gistro estará abierto por quince días contados desde la fecha de la puolicación, recordándose en el aviso a los ciuda-

· danos ,el deber que tienen de tomar parte activa en las elecciones y las penas en que incurran los remisos, así co-
rno la obligac ión qne impone a los Yotantes el artículo 20 de la Ley. . 

Los Presidentes Municipales, dentro de las veinti cuatro ho1�as siguientes al registro, transcribirán por la vfa más 
rápida a todo� los Municipios a que corresponda, lo$ nombres y colores registra?los. 

Artículo 28 .-Dentro de los tres días siguientes al primer domingo <le jun.io, recibirá el Consejo Municipal del 
Presidente del Ayuntamiento, las credenciales ciue se deberán entregar a los. electores para acreditar su derechq a vo
tar ; serán en número igual al de electores registrados en las  listas, más un cincuenta por ciento de ellas, para reponer 
las <1ue se extraviaren y darles a los ciudadanos que posteriormente acrediten su derecho a votar. Las credencia-
les se sujetarán :al modelo " A ", y se entregarán _a c�da ahxiliar l] enas para todos los elettores de su sección, ·firmada� .. ,,-----__. 

por el Presidente del Consejo y un Secretario del mismo. · 
· "-. · 

El auxiliar repartirá estas credenciales antes del segundo dom�ngo del mismo mes de junio, cuidando de anotar " · 
en un regis:tro especial el nombre de la persona que reciba la credenci al ,  el día y la  hora de la entrega, firmando, 
si- supiere hacerlo, dicha inscripción la person_a :aludida. 

La violación de los preceptos anteriores será castigada con multa de diez a cien pesos, o con la reclusión co
rre�pondiente·. 

Articulo 29.-·· Los eleeto1·es que indebidamente no  hubiéren recibido credencia� ocurrirán al  Consejo Municipal 
antes del te1·cer domingo de junio, exponiendo su queja .  Si el  motivo de la reclamación ciueda comprobado, previo 
informe de1 auxiliar, s� les extenderá la credencial reclama.da. 

Durante la ,misma semana co1n,parecerán ante el Presidente Tuiunicipa l  los que tengan derecho a votar por ha
ber lleg,ado a la edad refiuerida para ser ciudadanos o por h aber terminarlo  la 'incapacidad o la suspensión de sus de
rechos políticos. Llevarán las pruebas que funden · sn petición, y siendo · favorable el acuerdo se les anotará en una 
l ista, que serú enYi ada  el te1·cer <lomingo ele j unio al  Consejo Municipal ,  para que allí recojan los interesados sus 
credenciales y se agregue a la lista ele sección correspondiente a su8 domicilios. Las credenciales que no sean re-
cogidas serán repartidas a los cinco días por los auxiliares respectivos . 'óJ � 

Artículo 30.-El tercer domingo de junio, el Ayuntam\Íento de cada Municipalidad publicará de nuevo la lista 
de las casillas electorales de s-q jur'isdicción y de J os lugares donde d eben instalarse, agregando el nombre d0 un 
instalador propietario y de un suplente para cada u1rn de ell as, los que serán nom'.brados por el propio Ayuntamiento. 

También se publicará en e.l mismo día el aviso ele ciuedar cerrado el registro ele  candidatos para Diputados y Se · 
nadores y para Presidente de la . Repúblic:a . 

Artícul 31 .-El instal ador deberá ser elector de la sección, no tener cargo público y saber leer y escribir. Este
cargo no es renunciable y sól o por cansa justificada podrá ser eximido de él por la misma autoridad que hiciere el 
nombriarn,iento . 

'l1odo elector ele la secc·ión o representantes ele ,partidos _políticos podrá - recusarlo por la falta de ·algún requi
sito señalado por este artículo. La recusación será presentada ante el Ayuutam;iento, c1uien la tomará en cuenta si 
es justificada. 

Artículo 32.--Denüo de los tres días siguientes al tercer · domingo de junio, la Presidencia Municipal mandará 
hacer las boletas par.a. la votación ; éstas serán en número igmü al de los electores, cuyo derecho esté reconocido, y 
de un cincuenta por ciento más por las que se inutilicen. Estas se ajustarán al m.odelo ' ' B ", p ara lo cual cada candi
datur:a será registrada con un color o combinación de colores que no po9-rá corresponder a dos o m'ás. 



D I A R I O  O F I C I A L  637 

. . 
Artículo 33.-Los Ayuntamientos registrarán antes del cuarto dom.iugo _g.e junio las credenciales en fhvor de los 

representantes que designen para que intervengan en todos los actos electorales los partidos políticos y los candida
_,, tos independientes. El número de representantes p,or cada partido o candidato, no podrá ser mayor que el de seccio

nes que comprenda la lVIunicipalidad y cinco más, pero sólo será aceptado en cada acto u oficina electoral el 
primero que se presente por su partido o candidato. . .,,, 

L� autoridad Municipal que se niegue a registrar las credenciales ·en los términos de esta disposición, sufrirá una 
multa de veinte a doscientos pesos. En este caso ) los interesados podrán ocurrir al Consejo de Lista Electoral, de 

�Distrito Municipal a que pertenezca la autoridad municin.al infractora, para (1ue registre las credenciales respectivas, 
bajo pena de pagar la misma m¡ulta . 

· · 
Artículo 34.-Tres dfas antes de la elección, deberán estar listas en la Presidencia l\ilunicipal las boletas que se 

destinen para la votación , selladas con el sello del Ayuntamiento para que sean firmadas o selladas por un repre
sentante de cada partido político o candidato debidamente registrado que quiera ejercer derecho. Las ·pe:r:sonas que 
hubieren intervenido en esta operación ,  tienen derecho a (1ue se les expida constancia escrita del número de boletas 
:firm:adas o selladas. 

La infracción . de las disposiciones contenidas en este precepto se castigará con multa de treinta a trescientos  pe
sos. 

El Juez del Jugar es el com(petente para conocer de las infracciones a que· se refieren este artículo y el anterior. 
Si en la época que señala este p:r:ecepto no estuvieren listas las  boletas en la Presidencia Municipal, la firma o re

sello se podrá hacer en la casilla el ectoral antes de que principie J a  eleccióil, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
por la omisión. 

-Artículo 35.-A más tardar, el cuarto dom·ingo del mes de junio estarán en poder de los electores no comprendi
dos en la lista elector.al primitiva las credenciales a que tu vieren derecho ; los Consejos l\f unicipales y los de Distrito 

. en su caso y sus auxiliares, tendrán .cuidado del cumplimiento de esta disposición bajo pena de una multa de veinte a 
c ien -pesos al responsable o responsables de esta omisión . 

. Artículo 36.-La víspera de las elecciones recibirá cada auxiliar electoral, una lista corregida de su sección que 
le entregará el Consejo de Lista Electoral Municip¡:i,l . Los Jueces del Registro Civil enviarán la víspera al Consejo 
mencionado, una lista. de los electores de la Municipalidad que hubieren fallecido después de la revisión ' anterior, y 
para que se formen listas de los que pertenecieron a cada sección, dando inmediatam.ente esas listas a los auxiliares 
respectivos. Del mism;o Illlodo se procederá con l:as listas de l os suspendidos en sus dérechos electorales y que deberán 
m1andar también en la víspera los Jueces del Ramo Penal a los Consejos de Lista El2ctoral l\íunicipales. 

La falta de cumplimiento a estas prevenciones s_e castigará con multa de diez a cien pesos. 
CAPITULO IV. 

De los electores y de los elegibles. 
Artículo 37 .-Son electores, y por lo tanto, tienen derecho a ser inscriptos en las listas del censo electoral de la 

sección de su domicilio respectivo, todos los mexicanos- varones mayores de diez y ocho años, si son casados, y de vejn. 
tiuno si no lo son, que estén en el goce de sus derechos p0lític-os � inscriptos sus nom,1bres en los registros de la Muni
cipalidad de su domicilio. 

Artículo 38.-Todo elector está obligado a _emitir su voto en la, sección electoral a que perteneZCfl. su domicilio 
-y sólo en esta sección será válido su voto, salvo las excepciones que señala esta ley . 

. Artículo 39 .-Están privados del derecho del voto y no pueden, por consecuencia, ser electores : 
I .-Los vagos declarados en los términos riue • dispongan las leyes, y los mendigos habituales ; 
II.-Los que vivan de la beneficencia pública o privada ; 

\:�� · III.-Los que estén sujetos a un proceso crimi:r;ial por' delito que merezca p ena corporal, desde la fecha del auto 
/ I de formal prisión ; 

Ji I 

IV.-Los condenados a una pena corporal ,  por el tiempo que dure la condena ;  
V.-Los condenados por sentencia ejecutoria a la  pena de suspensión del voto ; 
VI.-Los ptófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal ; 
VII.-Los que han sido privados de J a  tutela por mal manejo_ de fon dos- o por infidelidad y los (1l1e h an sido ex-

cluídos de la patria potesta d ;  
VIII .-Los que tengan . o hayan tenido casas de prostitución pública o clandestina ;  

· IX.-Los que vivan · a expensas de una. mujer pública ; 
X.-Los que hayan sufrido dos condenas, dictadas por cualquiera autoridad, por embriaguez habitual y 111an1-

· fiesta·· ' 
XL-Los tahures ; 
XII.-Todos los condenados por delitos de corrupción electoral ,  substracción o falsificacióU: de votos, eualciuiera 

que sea la pena impuesta por ellos. En este caso, la pérdida del derecho del voto será por diez años. 
Ai·tículo 40 .-Son incapaces dy ejercer el derecho de vot_ar : -
I.-Los que estén sujetos a interdicción judicial ; 
II.-Los asilados en establecimientos de enajenación rn.ental . 
Artículo 41.-Son elegibles para el cargo de diputados al CoJigreso de la Unión, todos los cine te:qiendo la ca

� lidad de elector, reunan, además, los siguientes requisitos : 
I .-Ser ciudadano rn'.exicano por nacimiento y haber clun1plido veintic·inco años de edad el día de la elección ; 
II.--Sef originario del Estado o Territorio en que se :hag.a. la elección , o vecino de él, con residencia efectiYa de 

m�s de seis meses inn:11e·d1.atamente anteriores a la fecha de e Ha. 
La vecindad no Be pierde por ausencia en el desempeño de •Cargos público,,s de elección popular o desempeño 

de funciones diplomáticas representando a la Nación. · . , -a 
Artículo 42.-Son elegibles p:ara el cargo de senador _ al Congreso de la Unión, todos los que, teniendo la calidad 

de elector, reunan , además, los requisitos que señala el artículo anterior para ser diputado, salvo el de la edad, que 
será de treinta y cinco años cu1�plidos el día. de la elección . 1 

Artículo 43 .-Es nula la elección de diputado y de senador que recaiga : 
I .-Sobre milüares en servicio activo en el Ejército Federal o sobre l os que te�gan m.ando eu la policía , en la 

gendarm.ería rural o sobre cu:R l c¡ tüera fuerza pública en eJ Dü;trito donde se haga la elección , sn Jvo qnr nn os y otros 
se hubieren separado n0Ye11 ta días ante:s del día en que ella se verifiq11e ; 
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II.-Sobre Secretarios o Subsecretarios de Estado, l\finistros de la Suprem:a Corte de Justicia de la Nación, a 
menos que· se  hayan separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección ; 

III.-Sobre los Gobernadores de los Estados, sus Secretarios, los Magistrados y Jueces Federales o del Estado, 
en los Distritos de sus re·spectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente _de sus cargos noventa días antes 
de la elección ; 

IV.-Sobre los ministros de algún culto religioso ; 
V.-Sobre el Presidente de la Re.pública, durante el tiempo de su encargo ; 
VI .-Sobre los que desempeñen el cargo de Presidente de Ayuntamiento- en 1\1:uniciralidades que constituyan uno 

o m'.ás distritos electorales o la mayor parte de un solo distrito electoral, salvo que se hayan sep:a.rado definitivamente 
ele sus cargos tres• meses antes del día de la elección o que sean elegidos en lugares en que no ejerzan autoridad. 

Artículo 44.-Son elegibles para el cargo de Pre•sidente de la República, todos los que, reuniendo la calidad de _ 
electores, reunan, adem,ás, los siguientes requisitos ; 

I .-Ser c iudadano me'xicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por naciml:iento, con treinta y cmco 
años cumplidos el día de la elección ; 

II.-Haber residido en el país continuam\mte, durante todo el año anterior al día ele la elección. 
Artículo 45 .-Es nula la elección de Presidente de la República, que recaiga : 
I.-Sob're el c iudadano que hubiere desempeñado ese cargo anterior1nente, por elección popul.ar ; 
II.-Sobre los que hubiere:n dese:m:peñado el mismo cargo por falta .absoluta del electo o con el carácter de interi

no, durante el período inmediato al desempeño de sus funciones, salvo que el Presidente interina:, por causa de licen
cia del Presidente electo, no estuviere en funciones al celebrarse las elecciones, pues en este caso podrá ser electo en 
el período inmediato ; 

III.-Sobre el ciudadano que desempeñe la  Presidencia provisional para convocar a elecciones qüe se· celebren 
con motivo de la falta del Presidente ; , 

IV.-Sobre los que pertenez(}an al estado eclesiástico o sean ministros de ;algún culto ; 
V.-Sobre los que· estén en servicio acti-vo en el Ejército ; 
VI.-Sobre los que desempeñen los cargos de Secretarios o Subsecretarios. 
En los casos de las dos últimas fracciones será. válida la elección, si las ·personas a c1ue ellas se re•:fieren, se han 

separado del servicio activo o de sus respectivos c.a.Tgos noventa días antes de la elección ; 
VIII.-Sobre los que hayan figurado directa o indirectainente en alguna asonada, motín o ·  cuartelazo. 
Artículo 46 .-Los que a.cepten o propaguen sus candidaturas a al gún carg.o para el cual no son elegibles, su

frirán las penas que señala esta ley. 

. CAPITULO V. 

De las elecciones de Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión. 

Artículo 4 7 .-El prim{er dorn¡'ingo · de julio, a l.a:s nueve de la mañana, se procederá a la instalación de las casillas 
electorales, precisamente ,en los - lugares designados en la lista a que se refiere el :aTtículo 27. 

Artículo 48.-Las casillas electorales no podrán instalarse en casas habitadas por funcionarios o empleados del 
Gobierno, ni en haciendas o fincas de campo que disten menos de cinco .kilómetros de alguna Cabecera del Municipio, 
pue·s entonces en la  Cabecera deberá instalarse la casilla, y reunirá, además, los requisitos siguientes : 

I .-El local será suficientemente amplio p,a:ra poder colocar en él todo lo necesario para el fácil cumplimfiento de 
las operaciones electo�a1e·s ;  . �-.... 

II.-En cada casilla electoral se colocará una mesa, asiento par.a. un elector y los útiles de esc;ritorio necesarios, 
suficientemente apartada del pe·rsonal de la casilla y lo más a cubierto que se pueda de las miradas del público, a fin 
de que el voto que se emlita permanezca secreto. La administración pública podrá construir uno o más gabinetes ·o 
compartimientos -aislados y cerrados, sin comunicación entre sí ni con el exterior, m!ás que por la puerta de entrada� 
con el mismo objeto de emitir el voto- en secreto. En caso de que las haciendas o :fine.as de campo distaren más de cin
c o  kilómetros de la cabecera del Municipio o de la sección inmiediata, la. casilla electoral no podrá instalarse en la 
casa o dependencias de I.a: :finca, sino en cualquier otro sitio público, siendo obli�atorio, sin embargo, para el propieta
rio de aquélla, proporcionar a la Mesa de la casilla los elementos y útiles a que .se refiere la fracción II de este ar
tículo. 

Artículo 49 .-La votación recibida: en las casillas electorales instaladas con violación de las disposiciones conte
nidas en los dos artículos anteriores, será nula, a reserw1. de aplicar la .pena que señala la ley a los responsables de 
esas infraccio:t;i.es. ·� 

Artículo 50 .-A la hora señal,a:da en el artículo 47, o cuando se encuentren reunido-s cinco electores de la  sec-
ción, cuando menos, en presencia del auxiliar electoral, del 1nstalador o sus respectivos suplentes, se procederá a la 
instalación qe la casilla. El ,auxiliar electoral , instalador y sus suplentes, no tndrán voz ni voto en la elecció� de la '-' r.t 

:Mesa y se cqncretarán a dar fe de  lo que se haga. 
La Mesa de cada casilla se compondrá de un Presidente, dos SecretaTios y dos Escrutadores, designados por ma

yoría de votos e·ntre los electores presentes. 
Es requisito indispensable para ser miembro de la Mesa de una casilla electoral, estar inscripto en el padrón 

de la sección y no ser funcionario, em!pleado público ,  ni candidato regjstrado, y saber le·er y escribir. 
Artículo 51 .-Veri:ficadas las operaciones anteriores, el auxiliar electoral entregará al Presidente de ia Mesa : 
I.-La lista electoral de la sección, corre•gida como prescriben los artículos anteriores ; 
TI.-Las listas de que habla el artículo 36. 
Artículo 52.-El instalador entregará al Presidente : 
1.-Su npmbramiento por duplicado o triplicado, segnn el caso ; 
TI.-Las ánforas necesarias para la ele·cción ; 
lll .-Papel, útiles de escritorio y un frasco de pegam!ento ; 
IV.-. Las boletas para la votación, en número igual a los electores de la sección, más un cincuenta por ciento. 
Los repre·sentantes de partidos políticos y de los candidatos independientes que hayan registrado su nombra-

miento, vigilarán todas las operaciones. 
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Artículo 53 .-Con.cluída la instalación en la forma expresada, el Presidente preguntará en voz alta si alguno de 
los presentes tiene que hacer queja o denuncia por cohecho, soborno o amenazas para �que la elección recaiga en deter

,. u�inada persona, y .anotará el resultado de esta pregunta. 
Acto continuo se levantará el acta de instalación, por duplicado, en la que se hará constar desde _ la elección de 

l\Iesa, todos los actos ejecutados, asentándose en ella el nú mero total de 1as boletas entregadas por el instalador, con 
oifras Y con letra, expresando nomlbre de los representantes de partido y candidatos e incluyendo en ella el inventa
rio de todos los objetos recibidos. Esta aeta será firmada por todos los componentes de la l\iesa y representantes de 
part�do y candidatos. _ ·,. 

Artículo 54.-La elección para Diputado y Senadores será directa y el voto estrictarn,ente secreto. 
Artículo 55 .-Concluído ·el acto de instalación, se procederá a recibir la votación en la  form,a siguiente :  
Al presentarse cada elector, el Presidente se cerciorai·á de que :fi gura en la lista de electores pertenecientes a esa 

sección ; .en seguida recibirá del elector la credencial respectiva. Si el elector no pertenece a la sección, se le devuelve 
su credencial, manifestándosele que no tiene derecho de votar en ell a ; si pertenece a la sección ,a: cambio de su cre
dencial se le entregarán dos boletas para votar ; una para elegir Diputados y otra para elegir Se�adores. 

Al mismo tiempo que el Presidente entrega las boleta s, uno de los Secretarios anotará con un signo el n01nbre· del 
votante, para indicar que ha re0ibido sus boletas. 

Provisto de las boletas, el elector se retirará a la lviesa o gabinete, en su caso, y allí, en secreto, marcará con una 
cruz el anillo de color del candidato registrado por quienvote, o inscribirá en el lugar correspondiente el nombre del 
candidato no registrado. 
1 Si el elector es ciego o se encuentra enfermo, podrá aeompañarse de un guía o sostén que en su lugar haga fa: 

operación material del voto. . · J 
De la misma manera procederá el individuo que no sabiendo lBer ni escribir, manifieste expresamente a la Me·sa 

· "11e desea votar por alguna persona distinta de los candidatos registrados. 
En el acta se hará constar esta circunstancia, pero sin mencionar nada que tienda a violar el secreto del voto. 
Si en estos últimos casos el acompañante del elector revelase en qué sentido emitió éste su voto, será castigado con 

una pena ele uno a once m\eses de arresto y la pé1'dida de sus derechos de elector y de elegible por un término de' cin
co años. 

Emitido el voto, el elector o su ayudante personalmente lo introducirá en las ánforas que correspondan, cuidan
do de dobLarlo de tal manera que no se pueda ver en favor de quién votó. 

En este acto uno de los Secretarios anotará el nombre del elector en la lista respectiva \lOll la palabra ' ' votó ' '  y 
devolverá al elector su credencial con idéntica anotación. 1 

Ningún elector podrá firmar las boletas, ni poner en ellas sig�10 .alguno para hacerse reconocer ; ni designar a ma-
yor núniero de personas que las que debe elegir, bajo pena de nulidad. 

Artículo 56 .-Nadie podrá recibir boletas para la votación, si no entrega su credencial de elector. 
Los que la hubieren extraviado o no la hayan recibido, est.a.rán obligados a presentarse la víspera al auxiliar elec

. toral, para que tome nota de los nom1bres de estos electore·s - y entregue una lista al día siguiente al Presidente de la 
Mesa electoral ; sólo en este caso se entregarán las boletas respectivas, consignándose los nombres de los que voten 
en estas elecciones, en el acta correspondiente. 1 

P,a.ra facilitar lo prescripto anteriormente, está obligado el auxiliar a fijar en los lugares en donde debe instalarse 
la Mesa y afuera de las oficinas Municipales, un aviso en que conste con claridad su nombre y su direcci�n, tres días 
antes de las elecciones, y deberá per1I11auecer en la Mesa de la casilla para dar los inform\es necesarios en cada ·caso 
que se presente.  . ' 

Artículo 57.-El que vote suplantando a otra persona o el q ue vote dos veces, ya sea en la m[sm¡a o en distintas 
�sillas electorales, sufrirá una multa de cincuenta a quinientos pesos o arresto de diez y seis a noventa días, o ambas 
penas a juicio del Juez, y en . todo caso quedará suspenso en el ejercicio de sus derechos políticos durante el térm�
no de tres años. 

Si los miembros de la Mesa son los que consienten la votación ilegal ,a que se refiere el párrafo anterior, la pena 
se duplicará. 

Artículo 58 .-La votación podrá recogerse por m'edio de máquinas automáticas, siempre que llenen los requisitos 
siguientes : ....____ 

I .-Que pueda colocarse en lugar visiole el disco de· e.olor que sirva de distintivo ,al partido y los nombres de los 
candidatos propuestos ; 

II.-Que automáticamente man1ue el número total de 
III.-Que tenga espacios libres donde los ciudadanos 

por alguno no registrado ; 
I V.-Que pueda conservarse el secreto 9-el voto ; 

votantes y los votos que cada candidato obtenga ; 
puedan escribir los nombres de los candidatos cu.ando voten 

-· y" 
V.-Que el registro total señalado automáticamfmte sea visible e igual a las sumias P{trciales de los votos obtenidos 

por cada. candidato ;  · 
VI.-Que los electores de l a  sección respectiva conozcan su 1nanejo. 
Artículo 59 .-Ninguna persona armada tiene el derecho ele votar. El Presidente de la l\!Iesa ordenará se anote esta 

circunstancia junto al nombre del elector que se hubiere presentado .anuado, y no le entregará las boletas respe·ctivas ; 
aun cuando fi gure en esas listas. Igualm,ente mandará retirar de la casilla a todos los que se presenten armados, elec
tores o no electores, consignando sus nomfbres y el hecho en el acta de la votación, y si los infractores no se retiran los 
mandará detener por medio de la policía. 

· Artículo 60.-Toda persona que se hubiese presentado portando armas. en una casilla electoral , sufrirá l a  pena de' 
diez a treinta días de arresto y una multa de cincuenta a doscientos pesos, aun cuando no hubiere sido aprehendida 
en el acto. 

Artículo 61 .-Los militares que hayan cumplido con los requisitos de la presente ley y que hayan recibiá.o sus cre
denciales, votarán siempre que se presenten en las casillas respectivas desarmados. 

Sól<'> quedan exceptua dos del requisito de votar en la casilla electoral o sección correspondiente a sn domirilio, los 
· miliUi res que se encuentren co111batiendo o en línea o sectores dispuestos para el combate i pero en este caso, emitirán 

su voto en la casilla m'ás próxima. 

{ 1 
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Los que e·stén fuera del lugar de su domicilio el día de las elecciones, podrán emitir su voto en el lugar en que se 
encuentren, siempre que comprueben su derecho a votar con la credencial de que ha_bla el artículo 28 o por el  dicho de 
dos test'igos honorables. � ·· 

Artículo 62.-A las cinco de la tarde. o antes, sf ya hubieren votado todos los electores de la sección, se declarará 
· cerrada la votación ; pero si a esa hora hubiere electores preserites <-1ue no hayan votado, se esperará ·a recibir sus votos 

antes de hacer en voz alta esa deelaración. ' 
Artículo 63.-Una vez cerrada la  votación, se procederá a cnumer.ar por orden las boletas sobrantes y a inutilizar

las por medio de dos rayas diagonales con tinta. En seguida se llenarán dos ejemplares de los esqueletos modelo '' C ", 
consignando los números con cifra y con letra. Firmarán estos esqueletos los miembros de la 1\1:esa y los represen
tantes allí presentes. 

En seguida se reunirán en un sólo expediente, por su orden, los documentos siguientes : 
I .-N'ombrainfonto del instalador ; 
II.-Lista electoral ; 
III.-Lista de electores que murieren ; 
IV.-Lista de electores que se separaron de la sección ; 
V.-Lista de electores que perdieron su dere.cho a votar ;  
VI.-Acta de instalación ; 
VII .-Lista de electores que extraviaren sus credenciales ; 
VIII.-Lista de electores transeuntes ; 
IX.-Prot estas entreg.adas . a la :Mesa durante la votación ; 
X.-Hoja ' '  C ' '  de que habla este artículo_, y que exp:r.esa las boletas sobrantes, debidamente firmadas. 
Artículo 64.-1Cuando se hubiere cumplido con lo dispuesto por el artículo anterior, se procederá a abrir el ánfora 

<fue contiene los votos para la elección de Diputados. r 
La prim.era operación será la de comprobar si el núme1·0 de votos contenidos en el ánfora. corresponde al número 

de electores c1ue ern:itieron su yoto. Para este efecto, uno de los escrutadores sacará una por una las boletas conteni
das en el ánfora, contándolas en voz alta y depositándolas en la mesa ; el otro escrutadQr sumará al mismo tiempo el nú
nllero� de electores que hubiere-votado. De esta operación se· tomará nota para ser consignada en el acta. 

En seguida el mismo primer escrutador leerá en voz alta los nombres de los ciudad.anos en favor de los cuales se 
hubiere votado, los que comprobará el otro escrutador. Los Secretarios irán form1ando al mismo tiempo las listas de es-
crutinio. · 

Al terminar de sacar las boletas de l.a.s ánforas, se mostrará a tódos los presentes que aquéllas está·n vacías. 
Artículo 65 .-Al hacer la computación se seguirán las reglas siguientes : 
l...._Si el elector vota en favor de un proi:)ietario y de un supl ente, se computan los dos votos ; 
II.-Si la, boleta no contiene anotación de voto no se computa ; 
III.-· Si sólo se vota en favor de un ·propietario o de un suplente, se computa ese único voto ; 
IV.--Si se vota por dos o más propietarios o por dos o más suplentes, no se co1n;puta;n los votos ; 
V.-gi se vota por dos o m:ás propietarios y por dos o rnás suplentes, n o  se compntan los votos ; 
VI_.-1.Si se vota por un propietario y por dos o m1ás suplentes, sólo se computa el voto para el propietario ; 
VII.-Si se vota por dos o más propietarios y por un suplente, sólo se corn,puta el voto p.ara el suplente .  
Las boletas se enun1erarán por orden de computación y se llevará un registro de las anuladas, total o parcialnrnn

te, esp_ecificándose la fracción de este artículo en que queden comprendidas.  

1) 

Artículo 66 .- 1- term'.inar la  computación se llenarán tres es<Juelctos, correspondientes al modelo " D " ;  una hoja 
será para fijarla al levantai·se) a casilla ; otra para 1nandarla con el expediente,  y la tercera para que qued·e en poder 
de uno de los Secretarios . .Jr;!z,¡_rfr ( 

Artículo 67.-En seguida se levantará el ácta de la votación, en la que se harán constar sucintamente todos los ' 
incidente ocurridos . durante la votación y computación de votos, el número total de votantes, el · de los que no vota
ron, el de ] a s  boletas nulificadas parcialmente y el de las nulificadas ep sn total'idad ; éstas últimas se inutilizarán con 
rayas diagonales y se h ará constar el número de votos obtenidos por cada candidato . El acta será firm1ada por los 
miembros de la :Mesa: y los representantes de p artidos o candidatos . En el acta no s.e asentarán, por ningún · motivo, 
discursos, p olémicas o a);gumentaciones de cualquier género, .aun cua_ndo se relacionen con las protestas formuladas 
durante la elección. · · 

El acta se l eyantará por duplicado : un ejemplar forJr.1ará parte de) expediente y el otro quedará en poder de un Se
cretario. Si algún rnliembro de la 1\lesa o representante de algún partido o can didato se negare a firm·ar el acta, bas-
tará que os demás sí la  finnen para que surta sus efectos, haeiéndose constar en ella los nombres de los que se re
husaren. El o los remisos serán cont3ignac.fos a l a autoridad judicial , p ar.a (¡ue se.._ les imponga una m:ulta de cincuenta 
a quinie'ntos pesos, si se trata de los candidatos re,g- i.strados, sus representantes y los de partidos políticos ; o suspensión 
de derechos políticos por tres años y multa de veinte a cien pesos, tratándose de l os miembros de casinas electorale·s . 

Artículo 68.-Los representantes nombrados por los partidos o por los candidatos independientes, pueden presenta!'<, . 
durante la  elección o computación, 1as protestas q i t c  juzguen necesarias, rnotivadas por l a  jnfracción de alguna o al 
gunas de l as disposiciones de l a  presente ley. En las protestas sól o se liará constar el hecho y el artículo o artículos _, 
que se violen y serán siempre por escrito .  Por nip.gún motivo se podrá discutir sobre los hechos consignados en 1 : 
protestas . . 

..., Artículo 69.-. Bl Presidente de la J\Iesa Electora l t iene obl igación e.le dar entrada a las protestas de los repre·sen
tantes que vigilén l a  rasil la, a las de quien es con el carácter de representantes generales rGcorran la Municipalidad o 
Distrito,  siempre que presenten registrado debidamente su nombramiento y a las de todo elector de la sección. La in
fracción a este .a rtículo se castigará con multa de cincuenta a quill'ientos pesos y arresto de diez a treinta días, más la 
suspensión de ] os derechos pol íticos del infractor por el término de tres años. 

Artículo 70.--Los representantes tendrán derecho a (1Ue se l es dé ropia certitlcada del resultado del escrutinio. Di
chas copias deberán ponerse a disposición de  los solicitantes i nmecüa tamente después de levantada el acta y no cau
sarán impuesto del Tirn,brc ni otro al gul).o. También tendl'án clrrech o a recjbir, cuando lo soliciten, un ejemplar de 
las hoja s  " C "  y " D ", •igir n l es a las  <JUC  figuren en el expediente. 

Artícul o 71.-Se agregará a los documentos enumerados en el artícn1o 63, la hoja de escrutinio c1e (1n e  habl a el 
t1 rtícnlo 65, las boletas de votación por orden numérico de computación y un ejemplar del acta final. 

. I'  
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Todos estos documentos se pondrán e·n paquete bien cerrado, sobre cuya envoltura, para mayor garantía, :firma
Tán los miembros de la Mesa y los representantes. 
, Este paquete quedaTá en poder del Presidente· de la Mesa, quien lo entregará p ersonalmente a la Junta Computa-
óra. _ 

Los duplicados se encerrarán en otro paquete· co1t fos m,is:m;os requisitos, que quedará en poder del Secretario que 
·designe la Mesa. 

Artículo 72 .-El que extravíe por cualquier motivo uno de· los · paquetes referidos sufrirá una m11lta de cien a mil 
pesos y reclusión hasta de dos a:q.os ; pero ·si prueba que fue desposeído de él, el responsable sufrirá la pena duplicada 
y suspensión de sus derechos políticos por el término de diez años. 

Artículo 73.-'Cencluída la computación de' los votos para la elección de Diputados, se procederá a -abrir el ánfo
ra que contenga l1as boletas para la elección de Senadores del mismo modo, y llenando todos los requisitos señalados 
anteriormente· para la elección de Diputa.dos. 

Artículo 7 4.-Cuando a la hora señalada no se presenta.re el instalador, podrá hacer la instalación el suplente. Cuan
do después - de media hor.a: ninguno de los dos se hubiere presentado se ocurrirá al Presidente del Ayuntamiento a que 
pertenezca la sección respectiva, s i  la casilla debiera instalarse en la Cabecera Municipal, para que nombre a otra per
sona que haga la instalación en forro.a legal, y cuando la casilla deba instalarse· fuera de dicha Cabecera se ocurrirá al 
Agente Municipal del lugar _para · que excite al instalador a fin de que cumpla con su cometido. �i después de una 
hora nadie se hubiere presentado para hacer la instala:ción, ésta podrá hacerse por los pre·sentes, y si faltaren las bo
letas se h�rán en p�pel ·simple, aut�rizadas por el Presi�te y Sec:�Jarios de La Mesa, y serán válidas aunque 1:º es�6n 
:en la forma determ,1nada por el articulo y modelos respectivos, haciendose constar en el acta la causa, para evitar n11-
pugnaciones e imponer la pena a los culpiables. Si  el votante no supiere leer ni es_cribir, se acompañará de un testigo 
para que éste haga la operación material del voto. 

Artículo 75.-Cuando faltaren el auxiliar electol'al y su suplente, se ocurrirá después de' media hora al Consejo 
-.. ,r_ nicipal o al de Distrito en su caso, para que subsane las deficiencias que por este motivo resulten ; pero si aun así 
no se obtiene la comparecencia de aquél, se procederá a la elección, anotando ta:mjbién en el acta todos estos inciden-
tes pára dar validez a la elección e imponer a los culpables la pena correspondiente·. 

Artículo 76.-Todos los responsables de que u.na _casilla no se instale oportunamente o con los requisitos que maroa 
la ley, sufrirán - una pena de cincuenta a quinientos pesos de multa, arresto de uno a seis meses y suspensión de dere
-chos políticos por el término de tres años. Pero si en virtud de los hechos que ejecuten o dejen de ejecutar, quedare 
alguna casilla sin instalarse, se duplicará la pena, imponiéndose la de suspensión por el término de seis años. 

,J 
CAPITULO VI. 

DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA RE.PUBLICA. 

Artículo 77 .-Las .elecciones ordinarias para Presidente de la República, se harán en los años q11e corresponda de 
eonf ormidad con lo prescrito en el artículo · 83 de la Constitución, el mismo día en que se verifiquen las elecciones para 
Diputados y Senadores ; sirviendo para ellas las mism!a.s listas permanentes que para estas últimas eleceiones. 

Artículo 78.-En cada casilla elector.al se colocará una tercera ánfora destinada a recibir los votos de la elección 
Presidencial y a cada ,elector se· !e entregar� una tercera boleta. 

Artículo 79.-Todo lo dispuesto para 1a· elección de Diputados es aplicable a la elec-ción de Presidente de la Re
pública, excepto , la de'claración, que se hará por la Cámara de Diputados del C�mgreso de la Unión, después de hecho 
el escrutinio general de toda la· República. 

C-APITULO VII. 

· DE LA JUNTA COMPUTADORA DE LOS DISTRITOS. 

Artículo 80.-El jueves siguiente a la fecha de la elección para Diputados y Senadores y Presidente de la Repú
blica, en su caso, se reunirán Jos· Presidentes de las casillas de c:ada Distrito Electoral, en la cabecera del mismo, a las 
nueve de la mañana: El Presidente l\!Iunicipal de esa cabecera designará" el lugar en donde deba instalarse la Junta, 
,que en ningún caso podrá instalarse en los salones , municipales. , ., 

Artículo 81.-Y.a en el lugar designado, asumirá la Presidencia de la  Junta el Presidente· de la primera .casilla 
,electoral de la cabecera, y nom,brará dos Secretarios y dos escrutadores de entre los presentes, para que lo auxilien 
,en la elección que se hará de -la Mesa- de la Junta. 

Inmédiatamente se hará un registro de' los Presidentes para ver si están presentes cuando menos la mitad más uno 
de los que resultaron electos ; sólo con este quórum podrá instalarse la Junta. En caso de que no hubiere quórum, el 
Presidente de la Junta- mandará llamar a los faltistas, apercibiéndolos de. la  pena correspondiente, y citará a sesión pa
�a e�a m.lisma tarde, y si tampoco hubiere quórum, repetirá la citación en los días ,subsiguie'ntes hasta que se i11stale la 

, �, 7_ Junta Computadora. 
Cuando haya quórum se procederá a eleg1.r en escrut'inio secreto, por mayoría ·de votos, un Presidente, un Vice

- · �·· '• )� , idente, cuatro Secretarios y cuatro escrutadore·s. 
Los 'candidatos o representantes que hagan indicaciones v recomendaciones en favor o en contra de algún c.andi

dato a la Mesa, se;án expulsados del ] ocal de la Junta ; pero se aceptará a algún otro representante del mismo par
tido o candidato que. se presente �n lug.ar del expulsado. 

Artículo 82.-Instalada la Mesa, los presidentes de las casillas eütr�garán al Presidente de ella y por el orden en 
(me estuvieren anotados sus nombres en el registro de· que habla el artículo anterior, los paquetef:l elector.a.les, formán
dose dos inventarios : uno de los paquetes relativm: a elecciones de Diputaqos y otro de los que se refieren a eleccio
nes de Senadores. Estos inventarios serán firmados. por todos los 1niembros de la Junta y por los representantes. 

Artículo 83.-Concluídos los inventarios, se com.enzará a examinar los expedientes de elección de Diputados, por or
-den num.érico de las secciones de cada Municipalidad, haciéndose constar detalladamente : 

I .-Que el expediente· está cerrado y sin huellas de haber sido abierto ; 
II.-Que _ contiene todos' los documentos exigidos por los artículos 63 y 71 ; 
1II.-Que el número de boletas corresponde a los datos consignados en el ,acta y listas de' escrutini@. 



Artículo 84.-Si concurren todos los requisitos señalaa.os por el artículo anterior, los e�crutadores dictarán en voz 
_alta el resultado del escrutinio de la casilla correspondiente a los Secretarios, que irán formando al mismo tiempo el 
escrutinio general. �--4 Lo� demás miembros de la Junta y los representantes podrán cerciorarse de la corrección del procedimiento. , ., 

Los expedientes electorales se i rán examinando según el orden numérico de la  sección a que p ertenezcan. 
Artículo 85.-Solam,ente en el caso dé que hubiere protestas acerca del result<;tdo del escrutinio, se procederá a ve-

üficarlo examinando las boletas en comparación con los da tos anotados en el acta y en ]a lista de escrutinio. E:µ este , 
easo, el Presidente declarará si  está o no conforme con el resultado que expresa el acta de la respectiva casilla elec..., 
toral y cuál es el verdadero número de votos que en dicha casilla o btu-v o cada candidato propietario o suplente. 

Artículo 86.-En caso de que faltare el paquete electoral que cleba revisarse, se aceptarán como buenas las copias 
que quedaren en poder de uno de los Secretarios de la ca�illa ; y si éstas también faltaren, se dará fe a las copias que 
obren en poder de los representantes de los candidatos, las cual�s deberán estar certificadas por los mJembros de la, 
Mesa de la. casilla respectiva. 

Artículo 87.-El que a sabiendas presente, en el caso del artículo anterior, un documento alterado, así como el 
que lo altere, serán castigados con la pena que a la falsedad señal.a el Có_dig·o Penal del Distrito Federal, iill[)oniéndose 
además al responsable, la pena de suspensión de sus derechos políticos por el término de -ocho años. ,,;,, >lt'I 

Artículo 88.-Hecho el escrutinio generitJ y revisado por los escrutadores, el presidente· declarará en voz alta el 
núm\ero de votos que obtuvo cada candidato y en cuál de ellos recayó la elección por haber obtenido mayor número de 
votos. A ,este último se le entregará la · credencial respectiva, firmada por el Presidente y Secrétario, en los siguientes_ 
términos : 

" Los infrascritos, Presidente y Secretarios de la Junta Computadora correspondiente al . . . . . . . .  Distrito Electoral 
del Estado . . . . .  , (Distrito Federal O· Territorio ) ,  certificamos que el ciudadano . . . . . . . .  ha sido electo Diputado (pro-
pietario o suplente ) ,  al Congreso de la Unión por el expresado Distrito Electoral ."  Fecha _y :(irmas. Las firmas de los. 
1niembros de la Junta Gomtputadora serán certificadas por los Presidentes Municipales de las cabecer.a:.s de los Dis�n-
tos Electorales. 

Acto continuo, se lev.antará el acta correspop.diente ,  en la <1ue se harán constar los incidentes que Irnbiere habi-
do. 

Artículo 89.-El o los miembros de la Mesa de una Junta Computadora que se rehusen a extender o firmar una cre
dencial al que haya obtenido la mayoría de votos o que firmen credenciales a dos o más personas, salvo en el caso pre
visto en el artículo 91, sufrirán la pena de arresto mayor, 1nulta de cien a mil pesos y suspensión de sus derechos polí
ticos por el término de cinco años. 

Artículo 90.-Los ciudadanos del Di·strito Electoral o los representantes de los c andidatos, podrán presentar pe
ticiones de nulidad de votos, directamente a la Junta Computadora, siempre que sean apoyados por pruebas fehacien-
tes al instalarse la Junta. .,, 

Las , eclamaciones se agregarán a:l expediente y se me:qcionarán en el acta. , 
Si el Presidente de la Junta se negare a dar entrada, a una de  estas peticiones, que deberán presentarse pQr escri

to y con pruebas en su apoyo, sufrirá una multa de treinta a trescientos pes.os, el arresto de diez a treinta días o ia:in-

bas penas, a juicio del Juez. 
Siempre que se · señale en los expedientes infracción a lo dispuesto por l a  presente ley, se tomiará nota de ellas· 

para consignarlas al Juez letra.do del lugar, al terminar los trabajos de revisión y después de .haberse levantado el ac- 1.¡;,- '�1' 

ta respectiva, en la que se hará constar la consignación. 
Artículo 91.-Cada expediente elector.al se pondrá en paquete sel l ado y cerrado y se remitirá como pieza certifi-

cada, a la Secretaría de la Cámara de Diputados, expresando en l a  cubierta ,  que" se refiere a la elección de diputado por-
el Distrito Electoral que haga la · rem.isión. Tanto al cerrar estos paquetes, como al remitir los expedientes de las casi-
Has, los representantes de los candidatos podrán exigir t·odas las garantías necesarias para la debida seguridad\�/{ 
los documentos electorales. 

En Gaso de que al hacerse el escrutinio general para la el ección Ele Diputados, resultare que dos individuos ob
tuvieren el mismo número d_e votos, se extenderán credencüiles a ambos, . dejando a la Cámara de Diputia.dos el deci-
'lir a quién de ellos corresponde la elección, haciéndose constar esa c·ircunstancia. 

Si al hacerse la revisi6:p. de credenciales por la Cá1n1ara -respectiva, se repitiere' Já circunstancia de que los dos: 
candidatos tienen el mismo número de votos válidos, la suerte decidirá a quién de ellos corresponde el cargo. 

Artículo 92.-La Junta Computadora de votos se abstendrá de calificar los vicios que encuentre en los expedien
tes electorales o en los votos emitidos, limitándose a hacerlos constar en el acta respectiva, para que se califiquen por
quien corresponda. · · 

Artículo 93.-1Cerrado el expediente relativo a l a  elece:·ión de diputados, la Junta Com(putadoria procederá de la  
misma manera con los expedientes <l.e elección de Senadores. __ 

Al terminar el escrutinio, el Presidente declarará en voz a.lta los nombres de los candidatos y el número de votos
obtenido por cada uno de ell os. Se levantará el acta. respectiva y s_e remitirá el expediente cerrado y sellado al Oon- . 
greso Local de la Entidad Federativa correspondiente o a la •Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en su ca .., � 
so. 

En el sobre se harán las anotaciones respectivas y en l a  n1:isma enYaltura del paquete ·.firmarán los miein:bros de . 
l a  Mesa y los representantes. · • _ - · . _ ,, ,.... 

· Artículo  94.-Terminado el escrutinio y otorgada la cr edenrial a l os diputados, se publicará en el periódico oficia! 
de l a  Entidad o por medio �e avisos,, si no hubiere periódico, comunicando el resultado del escrutinio a la Cámara de Di
putados. 

También se publicarán los nombres y número de votos de los qne obtuvie·ren :mayoría e:r;t la elección de senadores, 
entregándose a los interes�dos, si lo solicitaren, las copi�s respectivas. · 

_ 
· , · 

Artículo 95 .-La Junta Com,'putadora, al revisar cada expediente eleétoral, consignará a la autoridad judiciaJ 
competente las reclamaciones que se hubieren presentado ante las c asillas electorales o ante ella misma, para que se prac
tique la averiguación correspondiente. Esta no podrá durar más de quince días y contra la resolución que se· pronun--

� cie procederá el recurso de apelación. 
La resolución definitivia, se comunicará directamente a la Cámara de Diputados o a ta de Senadores, ·se'gún que el 

· hecho que motivó la consignación se refiera a elecciones de miembros de una u otra Cá�ra . 

.... 

J 
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Ningún miembro de la Junta Com'.I)utadora dejará de presentarse ni podrá separarse del lugar de la Junta mien
tras ésta no haya terminado sus trabajos, bajo la pena de cinco a quinientos pesos de multa o reclusión de tres día s  
a tres meses o con am,bas penas, según las circunstancias-. 

Si a pesar de esta prohibición se  ausentaren de la Junta algunos de sus miembros, o dejaren de presentarse, los 
restantes continuarán los trabajos cualquiera que· sea su n úmero, y su decisión será válida. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior, el caso de que la autoridad o particulares ,armados ejercie
ran violencia sobre los m;i.em,bros de la Junta, pues enton ces, éstos suspenderán sus trabajos hasta que se les impar
tan plenas -gar�ntías, harán constar en un acta los hechos <1ne motivaren la suspensión de sus trabajos y la consig
narán a la autoridad judicial respectiva para que imponga ,a los responsables de seis meses a dos años de reclusión, 
multa de cien a mil pesos y suspensión por diez años de sus derechos políticos. . " 

Si el responsable fuere autoridad, s e  duplicará la pena, se le impondrá la destitución del eill;pleo o cargo que 
desemtpeñe y se le inhabilitará para; toda clase de empleos, eargos y honores por el mism.o término ·de diez años. 

.Artículo 96.-Los Secretarios de I.as Juntas Computadoras expedirán las copias �ertificadas que solicitaren los repre
sentantes, del resultado del escrutinio. Estas copias no causarán el impuesto del Ti�bre. 

Artículo �7 :-La Cámara de Diputados calificará las elecciones de sm:: miellljbros y las resoluciones que sobre 
ellas pronuncie serán definitivas e inatacables. 

CAPITULO VIII. 

DE LA JUNTA COMPUTADORA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Artículo 98.-El Congreso Local o la Cám.ara de Diputados si se trata de la elección de senadores por el Distrito 
Federal, recibiráh los expedientes que les remitan las Juntas Computadoras de los distritos y ha:rán la computación 
total de votos ajustándose a las prescripciones aplicabl es al caso, contenidas en el capítulo anterior, expresando el nú
mero de- votos obtenidos por caga candidato y en cuál de ellos recayó la elección por haber obtenido el mayor nú
ID.1ero de votos. A este último se le entregará la credencial respectiva, firmada por el Pr-esidt;mte y Secretarios, en los 
siguientes términos : 

' 'El Congreso del Estado de . .  . . . ( o · la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión) ,  certifica que el C . . . . .  . 
ha sido electo (primero o segundo) senador (propietario o suplente ) ,  al Congreso de la Unión, por este E$tado ( o Dis
trito Fecleral ) .  ' '-Fecha y firmas. 

Si al hacerse el escrutinio general p ara la elección de senadores resultare que dos individuos obtuvieron el mismo 
número de votos, se extenderán credenciales a ambos dejando a la Cámara de Senadores el decidir a quién de ellos 
--corresponde la elección, haciéndose constar esta circ"Q.Ilstancia e_n el acta. 

Acto continuo se levantará el acta correspondiente, en la qne se harán constar todos los incidentes ocurridos y se 
remitirá el paquete electoral a. la Secretaría de la Cámara de Senadores, dentro de un plazo de diez días, avisando a 
la  expresada Cámara, en el oficio de remisión, los nombres de las personas en quienes haya recaído la elección de se
nador�s. 

Si al revisarse las credenciales por la Cámara de Senadores, se repitiere la circunstancia de que los dos candidatos 
tienen el nüsmo número de votos válidos, la suerte decidirá a cuál de ellos corresponde -.e.l cargo. 

Artículo 99.-Los Secretarios de las Legislaturas o a.e la Cám.ara de Diputados, participarán al público, en el pe
riódico oficial del Estado o del Distrito Federal, y e� to9-ocaso, por medio de cartelones fijados :-en los lugares  públicos, 

• cuáles fueron· las personas. que obtuvieron votos para los car gos de senadores propietarios y suplentes, el número de 
votos que · obtuvo cada uno y el nombre de las que fueron declaradas electas. 

Artículo 100.-La Cám!ara de Senadores calificará las elecciones de sus miembros, y las resoluciones que sobre 
ellas- pronuncie, serán definitivas e inatacables. - 1 

CAPITULO IX. -
-... 

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES. 

Artículo 101 .-Tod� ciudadano 1nexicano, vecino de· un distrito electoral, tiene derecho de reclamar ante la Cáma
ra de Diputados, la nuli.9-ad de La elección de diputado al Congreso de la Unión, v,erificada en dicho distrito o de los 
votos emitidos en el mismo para dicha elección. 

·Todo - ciudadano me4icano, vecino de un Estado o del Distrito Federal, tiene derecho de rec1-l.mar ante la Cámara 
de Senadores la nul·idad de la elección de senador al Con .gres@ de la Unión, verificada en dicho Estado o distrito O· 
de los votos allí emitidos para esa elección. 

Artículo 102.-Todo ciudadano mexieano tiene derecho a reclamar ante la Cámara de Diputados la nulidad de la 
elecci6n de Presidente de la República o de los votos emitidos en su Estado o en el Distrito F,ederal o en el '11erd to-
rio en que esté empadronado. . _ 

· Artículo 103.-La acción a que se refieren los dos nr-tí culos anteriores podrá ejercitarse e� tanto que la ei ección 
contra la cual va dirigida, no haya sido calificada· <le una manera definitiva e inatacable por la Cámara corr1;spon
diente: 

Estas reclamaciones no · estarán sujetas a formalidad al guna y no causarán el impuesto del Timbre. El qu,� 1�jerci
te una acción de nulidad con manifiesta temeridad o miala fe, será sentenciado a pagar una multa de cien a mil pes-os 
o arresto de ·uno a seis m,eses o a111-ibas penas, según las circunstancia�. 

Artículo 104.-Son causa de nulidad de una elección ; . 
I .-Ei;;tar el electo comprendido en alguna de las causas de inelegil5ilidad o carecer de los requisitos exigidos por 

1a ley para poder ser electo Presidente de -la República, Diputado o Senador 1 según la elección de que se· trate ; 
II .-Haber mediado cohecho, soborno o presión de alguna autoridad para obtener la votación en favor de dete·r

minad9 - candidato ; 
IIT.-- Haberse ejercido violenc.ia en las casillas electorales por la autoridad o particulares c-0n el mism,o objeto que 

indica la fracción anterior ; .. 
IV.-El error sobre la persona elegida, salvo que dicho error sólo fuese sobre el nombre o apellido, pues en este 

ca-so lo enmendará La Cámara respectiva del Congreso de laUnión, al calificar la elección, siem;pre que no lo haya hecho 
la Mesa de la casilla electoral o de la J:gnta Computadora correspondiente ; 

V.-Haber mediado error o friaude - en la computación de los votos ; .., 



. ,, .,;1/ t-• .. 
6!4 D i A H t O  o r 1 0 1 A. L  

VI.-Haberse instalado la casilla electoral en distinto lugar y condiciones dife·rentes a las señaladas por esta ley ; 
VII.-Haberne violado por cualquiera e.a usa el secreto del voto, y . . -
VIII.-No haberse per:rn;itido, de hecho, a los representantes de los partidos Q_olíticos o de los candidatos indepen-. 

dientes, ej ercer su cargo. 
Artículo 105.-La nulidad de que habla el artículo anterior no afecta a toda· la elección, sino simplemente a los 

votos que estuvieren viciados, pero cuando tenga por causa la incapacidad del electo o cuando por m!edio de cohe'cho, 
soborno, presión o violencia se haya obtenido la mayoría ,de los votos.,_ la elección misma será declarada nula, respecto 
de los candidatos que en estas condic iones hayan resultado electos. 

CAPITULO X . ... 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Artículo l OG.-Los partirlos politi <:os tendrán en las operac iones electorales la intervención que ies señala es-
ta ley, siempre que renna.n los siguientes requisitos : . . . . 

I .-Q1.1e hayan sido ftmdados por una Asamblea constitutiya {1e c ien c1w.:laq.anos, por lo menos ; 
II.-Que 1; Asamblea haya elegido una J unta . que dirija ] os trabajos del . partido y que tenga -la representación 

política de éste ; , . . 
I I I.-Que la  misma Asamblea haya aproba<l.o un programa pohüco y de gobierno ; 
IV.-Que la  autenticidad de la Asamblea constitutiva conste por· acta formal ; 
V.-Que no lleYe denominación o nombre religioso ni se fo1·me exclusivamente en favor de indiYiduos de deter

minada 1·aza o creencia ; 
VI.-Que la tTunta Directfra nombrada, publique por lo m enos oého números_ de - un periódico de propaganda du-

rante los dos m eses anteriores a las elecciones ; 
VI L-Que registre sus candid atura-s durante los plazos fijados por la ley, sin perjuicio de modificarlas si lo 

considera conYenicnte, dentro <le los mismos plazos .  El registro se hará eu la cabecera del Distrito Electoral, si se 
trata de Diputados o eü la capital de1 Estado, si de SBnadores o rresidente de la República. _. 

YIIJ.-Que la misma ,Tunta d irecthra o ias sucursales que- de ella <lependen, nombren sus representantes en las 
diversas 1Huni cipaliclades, (l entro de los plazos fijados por la ley, sin perjuicio de modificarlos oportunam.ente. 

Artículo 107.-Los candidatos no  dependientes ele partidos políticos tendrán los mismos derechos conferidos a 
los candidafos de éstos, s irrnpre que estén apoyados por cincuenta ciudadanos del Distrito, que hayan firmado su 
adhesión voluntaria en acta formal ; qne tengan un programa político al  que deben dar publicidad y se sujeten a los 
requisitos preYenidos en las fracciones VII y VIII del artícn1o anterio1· .  

Para que un candidato independie1:te a Senador o Presidente de la República sea registrado, bastará que llene 
las confüeiones anteriores ; pero sólo se exigirá que esté apoyado por cincuenta ciudadanos de cualquier Distrito 
ElectorH l del Estado. 

Articulo 108 .-Los candidatos tendrán derecho a vigilar los actos electorales correspondientes a su elección,. 
acreditando haber registra<1o su cai1didatura. · ' 

CAPITULO XI. 
DISPOSICIONES PENALES. 

v 

Artículo 1 09 .-La s infracciones de esta ley que no estén penadas por a lguna disposición · especial de la misma, 
se sujetarán a lo preceptuado en este Capítulo y en su defecto a las disposiciones del Capítulo I,  Título X, Libro 
III, del Código Penal  del Di.strito Federal. 

A1·tículo ' 1 1 0.-El que estando l egalmente obligado no ejecute en el tielnp? y de la manera prescrita por la ley, 
las ope1·aciones pm·a la revi sión <1e l a  l i sta electoral, la confección y publi cación el e  las listas y las notificaciones a 
ellas 1·elativas, Rerá castigado con una multa de c�ncuenta a ,q ni n iento$ pesos y reclusión de  uno a tres meses ; pero 
si el hecho fuere comet ido con tlolo, la ·reclusión será de tres mese�i a un año y la multa de cien a mil pesos. 

Artículo 1 1 1 .-El que s in  cnrnpl ir  con ]os requisitos pJ'eRcri ptoR por ] a  ley inscriba o borre ele las l istas a un 
clecto1·, será caRtigado con nna urn1ta de veinte a doscientos pesos y reclusión de quince días a dos meses ; si el he
cho hubiere sido cometido do]osamente 'se impond rá al respomaabJe hai;;;ta tres meses de reclusrón y una multa hasta 
de mil pesos, �más la pena de snspen!:,i (m  de., sus derechos pol íti cos <l e tlos a cinco años. 

Artículo 1 12.-Cualqn i era qne. forme una lista electo1·al en t()(lo  o en parte falsa , o altere una lista verdadera u 
oculte, substraiga o alte1•p <l.ocnmcntos electorales, sufrirá hasfo t1·es años d e  reclusión y una multa de quinientos a 
,lus mil pesos con suspeni;;;i(m de sns derechos políticos de hes a nueve años. 

Artículo 113.-El que por m.cdios fraudulentos obtenga indebidamente para sí mismo o para otro una inscrip
ción en las listas electorales o q_ue se borre a uno o varios eleetm·eR, será castigado con una multa de quinientos pesos 
y eej s meses <le rechrnión, imponiénrlose. además, la pena d t> :m:-;penR iún de sus derechos políticos d e  dos a cinco años. 

Articulo 1 1 -!.-La s imple  omi sión <le nna inscripción o <,e nna supresión en la� listas, entraña para aquel que 
teuga la responsabi l idad l ega] . mm multa de veinte- a dosci entos peso& ; y s'i ha habido i:µtención fraudulenta, la pe
n a  será d e  reclusión hasta por tres uieRes, multa  de doscientrn.;· a m i l  f>esos y suspensión � sus derechos i)Olíticos de 
tres a seis años. 

Artículo 115.-Los fnncionarios púbJicos, cna]quiera que sea H_,n categoría , los empleados, agentes o encargados 
de una administración pública y los militffres en serYicio  activo que, abusnndo de sus funciones, sea directamente, sea 
por insfrucciones dadas a person:i. s colocadas bajo su dependen cia j erárquica, intenten obtener los suf!'la.gio� de los 
electores en favor o en contra de una candidat1wa determinada o por impulsar a los electores ;a la abstención, serán 
castigados con una multa d e  dm-:cientos a dos mil pesos y reclrnüún d e  tres m eses a un año, según la gravedad de las 
circunstancias ; quedando <1estitnídos del empleo, cargo o co'misi{m que desempeñen, inhabilitados para ejercer otro 
por el término de cinco a fíos y i:mspendidos en el ejercicio <le sn s (lerecbos políticos por el mismo tiempo. 
· 1 .. as  mismas penas, salvo la <le  destitución, se aplicaT·á a ] os m inistros rJe un culto que intenten obtener los vo
tos de los electores en fayor o en pe;!'ju icio de determinadas candidatnras, o impulsarlos a la abstención, sea: por alo
cuciones, por discursos pronunciados en los edificios destimnlos a l  n1lto, o en reuniones de carácter religioso, sea por 
promesas o av1enazas de orden espiritual, o por .• instruccioneR <1ada.s a sus subordinados jerárquicos. 

Articulo 11 6.-Los que por RU posición social o económica , como hacendados, industriales, comerciantes, tengan 
bajo su dependencia a electores, a quienes pretendan obligai' u o-bHgaren a Yotar en determinado sentido, serán ca�
ti.gados con multa de cien a mil pesos y reclusión hasta por seis meses y suspensión d e  sns derechos políticos por 
el término de .-cinco aílos. 

.JP 
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Artículo 1 1 7.--Toda persona que formando parte de  una  o ficina electoral, admita conscientemente a vota1· a quien 
no tiene derecho de hacerlo o rehuse admitir a quien lo tiene, sel'á eastigada con seis meses de reclusión y mul-
ta hasta de mil pesos� 

.✓ 

• 

En este caso, la peua de suspensión de derechos  polít ieos se1·ú pm· el término de cinco años. 
- ✓  Artículo 1 18.-El que por actos u omisiones contrários a la ley y formarnlo parte fle una oficina electoral, ha

ga fraudulentamente imposible el cumplim.iento de las ope1'ac io11es elec.to1·ale:;;;, o cau se la nulidad de la elección, o 
canibie el resu'ltado de ella, o deje de concurrir fraudulentamente en el lugal' y día designados, o se separe de sus fun
ciones antes de que éstas hulJjesen terminado, o se abstenga fraudulentamente sea de procltqnar el resultado del es
crutinio sea de remitir los paquetes electorales y demás documentos a la autoridad competente, será castigado con 
la pena ' de uno a dos años de reclusión, multa de dos mil pesos y snRpen sión de sus derechos políticos por · el térmi-
no. de diez años. · · 

Artículo ·1 1 9.-Los que sin causa justificada dejaren de Yotm· serán castigados con J a  suspensión de -su� derechos 
políticos por el término de un año. Eu caso de reincidencia tometi (l H  en el plazo de cinco afios, además < le la sus
pensión se impondrá una multa d.e cinco a cincuenta pesos. Si la r�iucidencia se re.pite en el término de d iez ailos, 
se imp�ncli'á al responsable una multa <le veinte a ,  quinientos pesos y suspensión de s11 s de1·echos políticos p01· el tér
mino de cinco años. 

En igualdad de circunstanciás, se impondrán las mismas penas a los que no concurran a inscribirse en·�Jas  listas 
electorales en los té1·minos_que prescribe la presente ley. 

Artículo 120 .-El día de las  elecciones ningún elector será rednci<1o a prisión, saho el caso de infraganti delito . 
Los Juzgados de Distrito estarán abiertos durante todo el t iempo <le las elecciones para hacer 1wonta >. expedi-

ta la justicia feder.al .  Los otros Juzgad.os y las oficinas municipales, telegrá ficas y telefónicas, permanecerán abiertas 
durante 1 m'ismo tie1ll'po, para tramitar los asuntos de su competencia . 
, Artículo 1 21 .-Niugurn:t pei·8ona  podrá hacer propaganda en las casil las electoral�s, bajo la pena <le mia multa 

· <.le cincuenta a trescientos pesos y suspensión de sus derechos políticos por el término de tres ailos. 
Si  el infractor fonua parte de la oficina electoral o tiene algún cargo público, la pena se clup!icará, imponién-

dose, además, la de  destitución de empleo. 
Articulo 1 22.-'roda autoridad que pretextando delitos o faltas qne no se han cometido y p01· favorecer intere

ses políticos, redujere a prisión a los propagandistas, candidatos o 1·eprcsentantes de un partido o candidato inde
pendiente. o sus representá1ites, se1·á castigada con multa de cincuenta a mil pesos y reclusión de un mes a un año. 

Todo ciudadano que presentare una acusación .falsa contra un p;ropagandista., candidato o representante ele 
u n  partido o candidato independiente o sus representantes, con objeto <le que éste sea reducido a prisión para fayo

, recer h,1tereses políticos, serft ca stigado con multa de veinte a quin ientos pesos y reclusión de uno a seis meses, se
gún la grayedad del caso, salYo que el Código Penal señale una pena mayor. 

Artículo 1 23 .-Será castigada con un año de prisión y multa <le cien a quinientos pesos, además  <le la destitu
ción del cargq y suspensión del Yoto actiYo y pasivo durante cinco años, toda autoridad civil o militar que de cual
quiera -manera impida la reunión de una asamblea, ele una manifestación p11blica o de cualquier otro acto de propa

. ganda electoral .  
TRANSITORIOS. 

· Artículo lo.-Esta ley est ará en Yigor desde la fecha üe su publi cación , quedando clei·ogadas las demás cUsposi-
ciones sob1·e Ja matei-ia. 

Artículo 2o .-La formación de la s l istas electorales p2nnanentés y J a  designación de Consejos de Listas Electo-
1·ales, de Distrito . Electoral y l\Iunicipnles, se hará en defin itiva en lo� términos que marca la Iey, cuando queden 
instalados los próximos Ayuntamientos constitucionales. 

( \'- -� Artículo 3o.-Para las próximas elecciones ele la XXV.I JI Lcgislatnra Constitucional, se observarán las disposicio-
' . / j · � • • t 

• .M nes s1gmen es : · . � 
( a )  .-La .di visión territorial se1·á la que sirvió para elegir a los Diputados :r Senadores del XXYII Congreso ele 

la Unión ; 
. ( b )  .--Xo será necesario el funcionamiento de Consejos de  Lista Elect01·al , y sólo se formarán con .,.el carácter 

de provisiona] es los :;)lnnicipales :r de Dtstrito en aquellas }Iunicipalidacles qu@ comprendan más ele un clistrito elec
toral. Los primeros constarán d� tres miembros �, lo� segnu<los de cinco, y se formarán por insaculación hecha tres 
días después <le la promulgación ele ] a  ley, en sesión pública <lel Aynutamiento, colocando en una ánfora los nom
bres de los cinclfHlanos empadronados en las 1\ilunieipaliclacles respectfras, ;/ que llenen los 1·eqnfaitos exig'idos por el 
artículo 80. <le esta ley ; . . 

( c )  .-Servirán como base de las listas electorales los 1·1a<l rones ·<l e las últ imas  elecciones federales, lÓ� que serán 
completados y enmendados por ]os  Consejos :Municipales cl ,e :Dis't'.1-ltü/ Dichos Consejos  de◄ignai•{Ú 1 tantos auxilia
res electorales, �uantos se necesiten para completar y perfecciornn- los padrones actuales ; 

( d )  .-No es_ i-equi Pito üúl ispensal>le que se publiquen en 1oR l)''ti 6<1 icos o ficiales las Ji stas ·electorale>' aprobadas 
.1"1 ,, 

por los Consejos lVIunicipales y de Distrito, ba�tando sólo la puhlic�1 dún qne se hará en los lugares ele.,. costumbre, 
antes del segundo domingo ele julio. . - r 

( e )  .-El segu1Hlo -domingo < le j1-1.lio, los Presidentes :Munici pales cnmplü-ún con lo dispuesto en el artícplo 27 ; den-
- tro de los tres días s iguientes a dicho domingo harán la eutl'ega (le las credenciales a los Consejos Unnicipales o 
ele Distrito, en los término:;- ,<lel ai·tículo 28. Los Consejos ordenarán el repa rto a los auxiliares electorales, repar-
to que deberá q uechv· hecho antes del tercer domingo de julio . . 

( f )  .-El mismo día en que los Presidentes �Iunicipales hagan la diyisión en s_ecciones, nombrarán un instala-
doí- propietario y un suplente por cada casilla electoral ; . 

( g L-El regisüo de carnlidátos . quedará n bie1··to desde In p1 ·omulgación de  es a ley'y se cerrará el 'segundo do-
mingo de julio. siendo obligación del Presidente Munj�ipal publicnr  la  clausura del registro ; _ 

( h )  .-Quedan suspensos los efectos del artículo 32 . 
. Los partidos  políticos y candidatos registrados harún sm; boletas eir pápel blanco en 1 60 .  de triple, ajustándose estrictamente ,al m,odelo " E "  .. Los candidatos o sus representantes deberán entregar ' dichas boletas a lÍs Presidentes JHunicipn les antes <le] te1·cer domingo de jnlio, para los efeetos del artículo 34. 
Los partfrl os, candi <h ltos )' _ s11 s representantes poél rán ret-fra r hl s holetaR  ya contrn seffodas <l r hl s manos del Presidente l\Junici pal ,  <lesp1 1<-� <l el ie1 ·éer cl omingo < le j 11 J io, pm·a cnt rC'garhrn p�rsonalm'.ente a la l\[esa 'Í¿.l c.1ía el e f a s elecciones, .. Ri lo desearen. 
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Los Presidentes Municipales entregarán proporcionalmente a los instaladores el sábado anterior a la elección, 
las boletas que les quedaren, bajo pena de once meses de arresto y suspensión de derechos políticos por tres afios, 
si no lo hicieren. 

El Presidente de la casilla no admitirá boletas que no vayan selladas por los Ayuntamientos ; 
( i )  .-Tres d ía s  antes de la elecci◊n deberán estar en poder de los electores no comprendidos en la lista electo

_l'al respectiva, las credenciales a que tuvieren derecho, de conformidad con el artículo 29 ; 
( j )  .-Las elecciones para Diputados y- Senadores se verificarán el cmu-to domingo de julio del presente año ; 
( k )  .-Si a pesar de haber observado las prescripciones de la ley relatfra a listas electorales, algún electo1· no 

hubiere adquirido l a  credencial , podrá depositar su voto, con l a  presentación de dos testigos idóneos que justifiquen 
que es vecino de la secció11 , ante la Mesa de l a  .casilla electoral 1·espectiva ; 

( 1 )  .-Habrá en las  casillas de elección una tercera ánfora de mayor · capacidad que las destinadas a la votación 
de Diputados y Senadores, que servirá para depositar las ·boletas  inutilizadas. Presentadas . las credenciales por los 
votantes, el Presifleute ele la Mesa les entregará un ejemplar de todas y cada una de las boletas que haya recibido. 
Dé éstas escogerán secretamente los votantes, una para la elección de Diputado y otra para la de Senador ; las depo
sitarán en el ánfora respectiva y entregarán las cédulas sobrantes a l  Presidente, quien inmediatamente las deposita
rá en el ánfora de que antes se habló, sin verlas ni permitir que se vean . Si el votante no quisiere sufragar por el 
can�lifü,1:to registrado lo hará por la persona que deseare, en el espacio déstinádo en cada boleta para este objeto ; 

( m L-No sei·á requisito indispensable qué en los expedientes electorales figuren los documentos a que se refie
ren las fracciones III, lV, V, VII y VIII del artículo 63. 

_ A1·tículo 4o .-La comvutación de los votos emitjdos para la elección de Senadores en los Est�dos en que no esté 
establecido el orden constitucional, se hará por la Prime1·a Comisión Escnitadora del Senado·, a cuyo efecto las Jun
tas Computa<lo1·as de cada Distrito Electoral enviarán directamente a l a  Secretaría del Senado, y por paquete pos
tal certificado, los expedientes electorales respectivos. Hecho el cómputo, la, Primera Comisión Escrutadora del Se, 
nado hará la declaración de -haber sido electa la persona que hubiere obtenido la mayoría de los votos emitidos, ' 
expidiéndole la correspondiente credencial. 

Sobre la legitimidad ele esta credencial dictaminará la Segunda Comisión Escrutadora de la Cámara lle Senado
res, y la Cámara calificará estas elecciones, como las de todos sus d,emás miembros, de manera definitiva e inataca
ble. 

Al'tículo 5? .-Los Diputados ele�tos y los Senadores de la Legislatura anterior, con .los Senadores de nueva elec
c ión, se 1·cunü-án sin necesklad de citación en su� respecti nls Cá1mnas, a las tres de l a  ünde del día quince de agos
to del presente afio. 

República  Mexicana. 

( MODELO A.) 

CREDENCIAL DE ELECTOR. 

Estado de . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . . Disüito Electo1·al. l\f uuicipalidad de . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . . Sección Electoral. 

El C .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <le concu1·rir a votar en la casilla electoral que se instalai·á e11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

el día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . para elegir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . conforme a la ley vigente. 

Deue tener p1·eseute que los que no concn1-ra�1 a votar, sin cau�a j n stificada , se hará11: ac1·eedores a las penas se
ñalad as por l a  Constitución Federal y por el art. 119 de la Ley Electoral .  

l. • 

Que nadi e  dche Yotar dos veces en la misma elección, ya sea en la misma casilla o en casinas distintas bajo la pena 
señalada ; 

Que . el que Yotai;e con c1·edencial ajena será castigado como señala la ley y 
Que el Yoto- debe1·á ser secreto y lib1·e. 

El Pres'iclente del .Consejo Municipal. 
( Firma. ) 

( Fecha ) . . .  

El Secretario. 
( _Firma. )  

j,_ "OT A.- DelJerá Lrnted presentar esta credencia l en la casi l la electoral, donde a ·canibio de ella le darán una bo
leta para votación. Si la extravia re usted, deberá dar aviso al a uxíliar electoral de su sección , a más tardar la vis
pera de las elecciones. Puede usted ver el domicilio del auxiliar en el lugai· donde se deberá instalar la casilla. 

' :, 

1 
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D I A l't I O O F I C I A L  

( MODELO B . )  

B OLE 1:.,A PAR A E LE00ION T)E·············· ····· · ·· ·-·································· ··· ····· ····························-
/ 

NUM ...... '. ............. -... � ................................. . 
REPUBLICA MEXICAN A .  E S '11 A D O  DE ............... ,············-···········-··················-················ 
.................. D I S ,..rRI TO ELECTORAL. MUNICI PA LIDAD DE .............................. : ........... . 

?-º "º 

··················-···-S ECCI ON ELECTORAI_J. 
PROPIETARIOS. SUPLEN'rEs.  CANDIDATURAS REGIS'fRADAS.  

(Nombre del partido ) .  
(Nombre del candidato. ) 

(Nombre del partido ) .  
( Nombre del candidato. ) 

( Candidato indepen
diente. ) 

(Nombre del candidato. ) 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS . 

(Xombre del pa,rtido ) .  
(Nombre_ del _candidato. )  

( :Sombre del partido ) .  
( Nombre del candidato. ) 

(Candidato indepen-
diente. ) 

( Nombre del candidato. )  

-h•-••••--• .. •• .. •-•••• ............... uon----.. •••• .. •••HOnooouoo-..oooooooooOoOoooooo••••••••••• 

ADVER'l'.IJ:NCIAs : Si quiere Ud . votar por una candidatura registrada pueu.e Ud . hacerlo poniendo una cruz, con lápiz, dentro del anillo de color que corresponde-- --a la candidatura del propietario;  lo mismo se hace en la del suplente . Si  desea Ud.  votar, por un candidato no registrado, escriba los nombres en la  línea de puntos respectiva. 
Acabando de votar, y sin que nadie pueda ver la votación, doble Ud . la b<?leta y vaya a entregarla al Presidente de la casilla. Este no deberá verla, pues sin desdoblarla, delante de Ud . la introducirá en el ánfora respectiva. 81 deja Ud . su boleta en blanco o señala dos o más propietarios o suplentes, sus votos serán nulos. 

El Presidente Municipal, 
[Firma. ] 

NoTA . -·El número de la boleta se escribirá al hacer la computación de votos. 

r 

',... 
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República Mexicana.  

. . . . . Distrito Electoral. 

D I A R I O  O � I O I A L  

l\{ODE40 C. 

Estado de . . . . . . . . . . . . . .  . 

Municipalidad de . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . 

. . . . . Sección Electoral. 

Número de boletas entregadas por el instalador . . . . . . . _ . . . . . . . .  . 
Número de credenciales entregadas por los electores . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Electores que extraviaron su credencial, según lista adjunta . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL de votantes . . . . . . . . .  . 

Electores que causaron · baja en la secció:µ, según las listas respectivas adjuntas . . . . . . . . . .  � . . .. . . . •  -. . 

Electores que no se presentaron a votar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . .  

Electores que debieron haber Yotado en la sección ( Total ) . . . . . .  ! • • • • • • • •  

Boletas sobrantes, que se inutilizaron . . . . . . . . . . . . . .  . 

PROTESTA S ENTREG-ADAS DURANTE LA VOTACION 

Número de orden. Infracción alegada. Nombre del que protesta. 
P,residente de la casilla. . Secretario. Secretario. 

( Firmas de los representantes. ) NOTA.-Los números se consignarán con letra y cifras. 

República Mexicana.  

. . . . . Distrito Electoral. 

( MODELO D . )  

RESULTADO DE LA VOTACION. 

Estado ele . . . . . . . . . . . . . . . . 

�'.lunicipalidad de . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . .  Sección Electoral. 

Número de boletas entregadas por los votantes . . . .  : '-. . . .  

Boletas computadas . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . 
Boletas computadas parcialmente : a )  En favor del propietario . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . : . ; . . . . . . . . . . . 

b )  En favor de los suplentes . . . . . . . . . . . . . .  
Boletas no computadas : a )  Art. 65, frac. 2a . . . . . . . . . . . . .  . 

b )  Art. 65, frac. 4a . . . · .  . . . . � . . . .  . 

c )  Art. 65, frac. 5a . . . . . . . .  . 

Suma . 

RESULTADO DEL ESCRUTINIO . 

P O • t . ara . . . . . . . . pr pie ar10. . . . . . . . . . . 

Presidente de la Casilla . 

. . Para . . . . .  · . . . .  súplente . .  

Sccretar-io. 

. . . . . . . . 

. . .  

Secretario. 

Representante del partido X. Representante · del partido X. 

Representante del candidato Z . NOTA.-Los números se consignarán con cifras y letra. 

.. ; 

.. 

r, 

I 
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D I A R I O  O F I C I A L 

MODELO E. 

NUM . . . . . . . . . .  . 

REPUBLICA MEXICANA. ESTADO DE . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . . . DISTRITO .ELECTORAL . MUNICIPALIDAD DE . . . . . . . . . . 

. . . . . . SECCION ELECTORAL 

PROPIETARIO. SUPLENTE. 

.,, 

CANDIDATOS REGISTRADOS . 

( .Nombre del partido. )  
( Nombre del candidato 

para Dip. o Senador. ) 

.. 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS . 

( Nombre del partido. )  
( Nombre del candidato 

para Dip. o Senador. ) 

ADVERTENCIAS : Si  quiere usted votar po r una candidatura registrada, puede usted hacerlo, poniendo ' una cruz, con lápiz, dentro del anillo de color que corresponde a la candidatura del propietario ; lo mismo se hace en la del suplente. Si desea usted votar por un candidato no regir-¡t rado, escriba los nombres en la línea de puntos respectiva. 
Acabando de votar, y sin que nadie pueda ver. la votación, doble usted la boleta y vaya a entregarla al Presidente de la casilla. Este no deberá verla : pues sin desdoblarla, delante de usted la introducirá en el ánfora respectiva. 
Si deja usted su boleta en blanco o señala dos o más 1>ropietarios o supler,1tes, sus votos serán nulos. 

El Presidente Municipal. (Firma o sello . )  

NOTA.-El n'l1mero dé la boleta se escribirá al hacer la computación de votos. 

' ' Flavio A. Bórquez, 8. F.-M. García Vigil, D. P.-Luis J. Zalee, S. S .-0. Limón, D. P. S .  
Por tanto, m:ando se im\prim.a, publique, circule y se le dé el debido. cum¡plim!iento .  ,,,.,_ 
Dado en el �alacio Nacional de México, el prim·er día del mes de jul'io de m\il novecientos dieciocho.,,-V. CA

RRANZA, Rúbrica.-AGUIRRE BE:RLANGA., Rúbrica.-A l C. Lic. l\1anuel Aguirre Berlanga, Secretario de Estado 
y del Despacho de Gobernación.-Presente. ' ' ¡ 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y demás efectos. 
Constitución y Reformas.-México, julio lo. de 1918.- AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 
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650 D I /t .. R I O  O F I C I A L � L  f 
!1, SECRETARIA DE · HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

❖� 

DECHETO que reforma el lJárrafo séptimo flel inciso A del artículo to. del Decreto de 13 de abril de 1917, relativo al impuesto sobre }lroductos derivados de la refinación de petróleo. 

Lubricantes , $ 0 . 0 0 2 5  por tonelada. Parafina, $ 2 . 0 0  por tonelada. Asfalto , $ 0 . 6 0  por tonelada. 
CIRCULAR No. 27, del Departamento �� � 

Im¡mestos, relativa a que deberán tim- � bra1·se las cajetillas de ciganos nacio- .� na.les. f Gas, 5 o ¡ o  ad valorem. 
La Secretaría de Hacienda fijará bimes- Un sello que dice : "Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacienda y Cré dito Público .-México ."  -Departamento de Impuestos. 

U_n sello que dice : "Estados Unidos Me- tralmente los precios a la gasolina y kexicanos.-Secretaría de Estado y del Des- rosena, tomando el promedio de los vapacho de Gobernación.-México . "  lores alcanzados en la  ciudad de Nueva 
El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente .Decreto : 

"VENlJSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexiéanos., en uso de las facultadés extraordinarias que en el Ramo de Hacienda me ha conferido .el H. Congreso d'-"_ la Unión, he tenido a bien decretar lo siguiente : 

York durante el mes antérior. CIRCULAR No. 2 7 .  
TRANSITORIO. El decreto de 18 de mayo de 1 9 1 7 ,  en 

Al·ti'culo p • E t d su artículo lo . ,  inciso I ,  dispone que las rimero.- s e ecreto co- caj etillas de cigarros nacionales deberán menzará a regir desde el primero de ju- timbrarse a razón de un centavo po.c ca-lio próximo. da cinco de su valor, y el propio decreto Artículo Segundo .-Se deroga el decre- en su artículo 2o .  transitorio impone a to de 3 0  de junio de 1 9 1 7 ,  que reformó los fabricantes de dicho artículo la obli-el mismo párrafo a que se -refiere el pre. sente.-Dado en el Palacio del Poder Eje gación de poner en las cajetillas o marcas de cigarros, una leyenda que exprese cutivo de la Unión, en México, a los 2 7  el precio a que se expendan. 
AR le días del mes de junio de mil novecientos Como se han hecho varias consultas a • T ULO UNICO. -Se reforma el párrafo séptimo del inciso A del artículo dieciocho .-V. CARRANZA.-Rúbrica. - esta Secretaría pidiendo se fije la ínter-

primero del Decreto de 1 3  de abril de  El  Subsecretario, E.  del  D . de Hacienda pretación que deba darse a las palabras 
1 9  y Crédito Público .-R. Nieto.-Rúbrica. "precio a que se expendan", el ciudadano 17 , cpmo sigue : -Al C .  Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Se- Presidente de la República ha tenido a � "Los productos derivados de la refinación d�l petróleo crudo del aprovechami�nto del gas de los pozos que río se destinen al consumo del país, causarán un impuesto conforme a la Tarifa siguiente : Gasolina refinada y kerosena refinada 3 o ¡ o  ad valorem. 

cretario· de  Estado y del Despacho de Go- bien resolver que el artículo 2o .  transito-
bernación .-Presente ." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y d"emás efectos. 
rio ya citado, se refiere al precio a que las fábricas expenden las cajetillas, sin incluir el valor de las estampillas que llevan adheridas. Constitución Y Reformas.-México, ju. Constitución y Reformas.-México, a 2 5  nio 2 7  d e  1 9 1 8 .-Aguirre Berlanga.-Rú- d e  junio de 1 9 1 8 . 

G l . · d brica. aso ma cru a y kerosena cruda, 6 o ¡ o ,  . Por Orden del Subsecretario, E.  del D . ,  ad valorem. AL c .  . . . . . . . . . . . . el Oficial Mayor, A. Madra.zo.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTORA Y FOMENTO ... 

1 

;, -·� . se tome nota de él ; con oficina en la c&�(! 
.· ,.,. . ..  DIRECTOR, 

F. PADILLA GONZALEZ. 

ADMINISTRADOR, 

ERNESTO MARTINEZ. 

SUMARIO. 

:PODER EJECUTIVO. 

Pá.gs. 

SECRETARIA DE G OBERNACiON 
Ley para re1lecciones de. Poderes Fede-

rales . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633 

SOLICITUD presentada ·  por la Cía. Mexi• 
cana de _Petróleo "La Corona", para 
aprovechirr aguas del E�tero de Topila, del Estado de Veracruz. 

número 1 de la calle de Gante, despacho \. 

Un sello que dice : "Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Agricultura y Fom,ento.-México . "  -Dirección de Aguas. -Departamento de Concesiones.-Sección . de Tramitación.-II División. 

número 4 0 ,  ante usted , respetuosamente comparezco y expongo : 
Que teniendo necesidad la Compañía Mexicana de Petróleo "LA CORONA", S. A. ,  de agua potable, le sea permitido tomar 2 5  litros de agua 12or segundo del es-

tero de Topila, que será bombeada en el 
Solicitud prese¡itada ante. esta Secretaría lugar que está enfrente del campamento 

por el señor Francisco J. Altamira, pidien- de la "Petroleum Maatschappij ", "LA CO
do se le otorgue a la Compañía Mexica- RONA", Municipio de Pánuco, Cantón de na d6l Petróleo "La Corona", S. A. ,  una concesión para aprovechar en usos domésticos, 2 5 litros por segundo de las aguas del Estero de Topila, del Estado de 

Ozuluama, Estado · de  Veracruz, compro
metiéndose a presentar los planos y lugar · 
exacto de la toma y tuberías, así como tl/í 

SEC'RE'I'ARIA DE HACIENDA y 
�REDITO PUBLICO. 

Decreto que reforma. el pá.rrafo sép ti . 
mo cfol inciso A del ar.tícu lo  1 o. 
del Decreto de 1 3  de  abri.l de 
J 9 17  relat ivo al  impuesto �ohre 
PPoductos derivados de  la refina·
ción del petróleo . .  · . . . . . . . . . . 

Veracruz ; la cual, de acuerdo con lo pre- sujetarse a las disposiciones que dicte la , . ..,
venido por la Ley de la matéria, se  man- Secretaría de su , digno cargo, para es, · /,,. J 

65Q 

da publicar, para que las personas que se crean con derecho, . se presenten a oponerse. 
clase de concesiones, tan pronto como le 
sea concedida la concesión que solicita. 

Protesto a usted las seguridades de mi 
Ch-cular 'o. 27 ,  del Departam•2nto  de  

Imipuestos, relativa a que dehn .. 
rán d mbrarse las cajetil las de  
cigarros nacional es . . . . . . · . .  

Al margen una estampilla de . cincuenta más distinguida consideración y respeto. centavos, debidamente cancelada. -Méxi.co, D. F. ,  18 de julio de 1 9 1 7 .-· -
650 "C. Secretario de Fo�ento : 

SECRETARIA DE AGRICULTUR A Y Francisco J. Altamira, Apoderado y 1' FOMENTO. 
Sol it'!tud presentada por la Compafifa 

Mexicana de Petróleo "La Coro-
Sub-Gerente de la Compañía Mexicana de Petróleo "LA CORONA", S .  A. ,  personali-

650 dad que compruebo con el poder adjun
• • • • .  651 y 652 to, Y que solicito me sea devuelto cuando 

na.'', 
, 1  

A vtaoa .Ju1Jclale• 7 Geaeralea. 
) 

F. J. Altamira.-Rúbrica." 
Es copia.-México, 1 9  de junio de 1 9 1 8 . 
El Oficia.l Mayor, Salvado1• Gómez.-Rúbrica. 

3 v. 2 
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S ECCI O N . D E· A VI S O S 
AVISOS JUDICIALES. 

' 

Estados Unidos Mexicanos. 
Juzga(lo Q,uinto (le lo Cfvll,-MéX:ico. 

EDICTO . 
Se concedió licencia. al albacea de la tes

tR,mentaría de la sefiorita Luz Fernández, 
para formar inventarios extrajudiciales y por 
memorias simples que presentará dentro de 
noventa días . 

Méxi co, junio Yeint icuatro de mil nove
c· entos dieciocho. 

El Actuario, A. San Ge1·mñu. 
( R . -1122 . )  

5 v .. 4 

Estndm1 Unidos Mexlcnuos. 
Juzga_do..._ Primero (le lo Civil.-México, 

El Juez primero de lo  Civil, Lic. Enrique 
de la Garza, concedió l icencia al albacea de 
la sucesión de Míguel Tinoco, para forma,r 
i nventarios por memo,rias simples y extra

iciales que presentará dentro del plazo 

D I A R I O  O F I C Í A L 

recibió indebid_amente de  la Pagadurfa de  
la  División "Maclovio Herrera,'' según es  
de  verse del  r,ecibo que espero se agregue 
a esta demanda, por lo que vengo por el pre-

, .  651 

· Estados Unidos Mexicanos. ·· 
,Jnzgacl0 Q,nlnto (le lo Clvil.-Méxl"º· 

El Juez 5 o. de lo Civil,  ha ma�daéio se scnte a formularla, fundá.ndome en los sl- .r 
g.uientes hechos . y considera ci ones de dere- convoque a quienes se crean con derecho a 
cho.-3.-Hechos :  1 l os b ienes de la finada Antonia León, para 

I.-El once de diciembre del afio próximo 
pasado, . con pretexto de  que se le adeudaba 
una factura, obtuvo a suma de cinco mil 
p,esos oro nacional, en calidad de préstamo 
de  la Pagaduría de la División "Maclovio 
Herrera'\ previo el "pá.guese" del Jefe del 
Estado :M ayor Coronel Fél ix Gonzalez, seg1ín 
es de verse del recibo mencionado, del cual 
acornpaf1 0  copia simple, para el translado, 
que fue recabado del Juzgado Segundo de lo 
C ivil ,  solicitando el reconocimiento q.e la 
firma que lo calza, pero como son bienes de  
la Nación, s6 lo  a este Ministerio compete 
el h acer tal reclamación. 

J II .-Contra del Pagador Florencio Gar
cés se abrió la correspondiente averiguación 
por peculado, pues ademá.s d� esta suma que 
i ndebidamente salió  de la Pagadurfa, hay 
o trns que fa 11.an, pe.ro por ahora hay que 
reclamar de Garza el pago de lo que obtuvo, 
p_ues  bien ha cometido el delito de !raud•e, 
o es coautor o cómplice de Garc�s. 

IV.-Garza, para eludir respon sabil idades, 

que lo deduzcan dentro del término. l egal. 
México, m11yo 2 de 1 9 1 8.-A. San ,Ge-rmt\n. 

(R.-'l.045 . ) 
3 v. 3 

A VISOS ca:,NERALES. 

Un sello que dice : "Estados Unidos Me
xicanos .-Tesorería General de la: Nación.  

' . -
-México. "  -Sección de Ingresos y Mo-
vimiento de Fondos.-Grupo C-a-a--:r-to .
Número 1 8 6 8 .-Mesa . de Remates. 

.-, 
CONVOCATORIA. 

se ha Rusentado de esta ciudad y se Ignora 
mayo nueve de mil novecientos su parad ero, como es de V'erse de las dili

El día 4 �e j ulio venidero , A LAS ON
CE DE LA MAÑANA ·EN PUNT� se pro
ceder-á ,en el local que ocupa esta Oficina, 
al reniate de 6 0  m arquetas de ch.i--ele bru
to, con peso apr�ximado de DOS KILOS 
NOVECIENTOS GRAMOS cada marqueta, 
sirviendo ,.de base para las posturas, el 
precio de $ 4 . 5 0  CUATRO PEOO,S C IN
CUENTA CENT A VOS ORO NACIONAL, 

d i eciocho. 
El  A ctu:nio, Lie. F.. Beteta M�ndez . 

(R . -1125 . )  
1 5 v. 3 -�--------··--·----·---

JUZGADO de Dhltrlto de San Luis Potolllf, 
EDICTO. 

Seflor Francisco A. Garza : 
En la demanda promovida po.r el Agente 

del Ministerio Público adscripto a este Juz
gado, en contra de Friancisco A. Garza, por 
responsabil idad civil en la cantid.ad de  . . . .  
$5,0 00. 0 0, cinco mil pesos, se ha d ictado un 
auto que a la letra dice : 

"San Luis Potosf, siete de  febr-ero de mil 
novecientos dieciocho.-Por presentada y ad
mitida la anterior demanda con los recados 
que se acompafian. Con fundamento en los 
artículos 3 72, 373, 375 y 376 del Código Fe-

¡,, �al de --- Prooedimientos Penales, en rela
.,Jll""!ffln con los artíc•los 591 ,  194 y 1 25 del Có-

. digo Federal de Procedimientos Civiles, có
rrase .translad9 con lá anteriÓr demanda al 
sefior Francisco A. Garza, en la vfa suma
ria, en virtud de ejercitarse por el Minist,e
rio P1íblico la acción por responsabilidad 
Civil proveniente de hechos contrarios a la 
Ley Penal. Como el d.emandado se encuen
tra prófugo, h!íganse las notificaciones por 
ed ictos que se publicará.n en el Periódico 
Oficial del Esta.do y en el "Diario Oficial'' 
del Gobierno Federal, durante dos meses, en 
el concepto que si  transcurrido este tiempo 
no  se presen tare el demandado, por sf o por 
apoderado, a contestar la demanda, el  jui
cio se seguiré. en rebeldfa continuá.ndose por 
los tré.mites que marcan los artfoulo-s 594 
y sigui•entes hasta el 5 98  del Código Fede-

.,, fal de Procedimientos Civiles. PubHqtte-se en 
los edictos este auto y la demanda fntegra 
instaurada por el Agente del Ministerio Pd
blJco. Notifíqaese. Asi lo decr,etó y firmó 
e ciudadano .Juez de Distrito en el Estado. 
Doy fe.-J, M. Ramos.-Federlco Martt,nez, 
Secretario.-R1íbricas . "  

La demanda a que s e  refiere el auto pre
inserto, a la letra dice : 

"Sefior Juez de  Distrlto :-El subscrlpto 
Agente del Ministerio Público Federal, en 
cumplimiento d,e lo-s artfculos 2o. y 16, frac
ción XI de la Ley r_eglamentarla de este Mi
nisterio, ante usted comparece diciendo : 2. 
Ante ese mismo Juzgado con esta fecha pro
movf contra el s•efior Francl'sco A. Garza, 
providenci� precautoria por la suma de . . • • •  
$5,000.00, cinco mll pesos oro nacional, q•e 

/ 

gen cias practic_adas en el Ju zgado Segundo 
de lo Civll.-4. Derecho : 

I.-Como el demandado, bien considerado 
como autor del d e l i to de fraude o como co
autor o eómpl lce de  Garcés, ha infringido 
la 1,ey penal, me corresponde a nombre de 
1a N 9 0 l 6n .  oor t rat i:i.;-s .. dE> hl-imi;s c,ue le 1>er· 
t P TJ P<>Pn. entablar la acctón civil para obte
ner la indemnlzac�ón de lo de-fraudado y el 
pa g-o d'e los gastos judiciales, de conformi
dad con los artfculos 301 ,  fracción III y IV 
d,el Código Penal y 16 de Procedimientos 
Penales. 

II.-La responsabilidad del sefíor Garza es-

por kilo . de chicle. 

Lo que se pone 
blico en solicitud 

.-(t 
en conocimiento del 
de postores. 

México, a· 2 ·1 de j unio de 1 9 1 8 .  

pú-

El Tesorero General, Luis Meza Gutié-
rrez.-R ú brica. ' \ 

tá patente por haber usurpado una cosa -aje- Un sello que dice : "Estados U�os M e-na o ha.ber contributdo a ello, según lo dis- . , . 
puesto en los artfculos 326  y 348 del Código xicanos.-Sec_retana de Hacienda Y Cré-

Penal y 1 458  y 1563  del Civil, Importando 1 <l
ito Público.-México. " -Departamento 

no s'6lo la devolución de  lo defraudado, sino de Bienes Nacionales.-Mesa la.-Expe-
el pago de los dafios Y perjulctJs. diente 3 2 2-B .-Número 6 8 6 3 .  ' . ..,... 

III.-La vfa Y forma que en el caso co- · He de merecer a usted se sirva m andar 
rrespondf; es la sumana., de conformidad con 
lo d ispuesto en el artfoulo 373 del Cód igo insertar por tres veces de cinco en cinco 
Fe,1eral <le Prooed lmi entos Permles. días, en la Sección respectiva de.su acre-

5 .-Eri tal virtlJ.d, demando del sef'í.or Fran- <litado diario, la siguiente : 
cisco A. Garza, el pago de la suma de . • . • .  
$ 5 , 000. 0 0  ( CINCO MIL PESOS) oro nacional, C ONVOCATORIA. 
con los daños, perjuicios y costas, suplican- Se convoca a las personas qu.e. deseen 
d o a us·ted sefior Juez, se sirva pr.oveer de comprar la casa número 13 de la Aveni
conformidad con los p11ntos siguientes :  da de Peña Pobre, e n  Tlalpam, cuyo re-

lo .-T,�nerme por presentado en ti empo y 
forma con la presente demanda y coplas s lm-' 
ples q1rn adjunto. 

2o.-Que se agregue a esta demanda el re
cibo subscrito por el demandado o se com
pulse en cepia oertificada. 

mate se verificará en el Departamento de  
Bienes Nacionales de la Secretaríi' de Ha
cienda, el día 1 5  del entrante ju!io a las 
diez de la mañana. Servirá de bas� p a
ra la almoneda, la suma de SETECIEN
TOS DOCE PESOS, siendo postura legal 3o.-Que se le corra translado en la vta 

sumaria por el t�rmlno legal y como s� lg- la que cubra el total importe del avalúo 

nora su d omicilio, la primera notificación 
se le haga en los términos del articulo 125  
del Código Federal de Procedimientos Clvl
l1es. 

4o.-Que mediante los trA.mltes legales · lo  
condene en las responsabilidades expresadas 
en el pá.rr-afo 5 d e  esta demanda.-Protesto 
lo neoe sario,-San Luis Potosf, octubre 25 
de 19 .1 7.-0, Valdés,-Húbrica.'' 

y llene las condiciones a que se �:fiere el 
artículo 5 9  de la Ley de Inmuebles de 1 8  
d e  diciembre d e  1 9 0 2  y de que- -ise obser
vará lo d ispuesto en las Reglas\.. 2 3  á 3 1 ,  
para ·el cumplimiento de la mi;-ma Ley, 
expedidas en 1 4  de  marzo de :h-9 0 3 .  

México, 2 7  d e  junio d e  1 9 1 8 .-A. Ma-
dl'azo." 
, Anticipo· · a usted las gracias prote8tán
dole mi atenta consideración. ...... 

Lo que notifico a usted por medio del Constitución y Reformas.-México, 2 7  
"Di arlo Oficial'', órgano del Gobierno Cons- d e  marzo d e  1 9 1 8 .  
tltuclonal de los Estados Unidos Mexicanos, · P .  o .  del Subsecretario, E .  'dlÍ D . ,  el 
para los efectos legales. Oficial Mayor, A. Madrazo.-Rú�rica. 

San L-ais Potosi, 8 de febrero de 1918.- Al C.  Director del "Diario Oficial . "-
Alberto I. Llm6n, Actuarlo.-RObrlca. Presente. \ . ..r , 



.. . ........ � .... 

1) 1 A lt I O O F I C I A L  

CIA. HAIUl\'"EllA Y lU.ANUF .\.C'l'URERA 
N A CIO:-i \L, S. A1 

ñía. a 3 0  de jun io  ele 1 9 1 8 ,  en unión del In- f'I A .  DE TERRENOS DE L .\. C ALZA.DA. DE 
forme del Co misari o de la Compañía. CH.'\ PULTEPEC, S. A. 

AVISO . 

Lista de los m1meros premiados en el no
veno st ,_;,teo Yerificado el 3 1  de mayo del  co-
1Tiente año,  por la Compañía Harinera y 
Man ufactu rera Nacional, S. A., para la amor
t i zación de los bono-s hipotecarios : 

774 ; SOO ; 8 0 4 ; 2 4 1 1 ; ;  2 412 ; 2427 ; 2 4 2 9 ; 2 523 ; 
2 6 4 0 :  36 41 : 2 6 6 3 ; 2 6 77 ; 2 69 9 ;  2 701 ; 2 7 0 2 ;  2747 ; 
2773 : 2S07 ; 2 85 9 ;  2 8 7 9 ; 2 8 8 1 ; 2 91 4 ;  2 9 8 2 ; 
:1 0 2 4 ; 307 5 ; 3 0 8 0 ;  3 1 0 7 ; 3 1 0 8 ; 3 17 0 ;  3 1 7 9 ; 
3 1 8 1 ; 3 5 3 4 ;  

�./ 
3 5 6 3 ; 3 5 9 0 ; 3 710 ; 3 7 1 1 ; 3 7 6 5 ; 

3 8 05 ; 3 80 ; 4 01 1 ;  4 02 0 ;  4 093 ; 4 2 1 1 : 4 447 ; 
4 473  ; �448ñ ; 4 4 9 6 ;  4523 ; 45 6 0 ;  457 2 ;  463 2 ;  4 6 41 ; 
47 9 4 ;  48 1l� ; 4 8 2 9 ; 4 8 5 2 ; 48 53 ; 4 8 5 4 ;  48 5 5 ;  4 8 5 6 ;  
4 877 ; 4 941 ; 4973 ; 4 9 9 6 ;  4 9 9 8 ; 4 9 9 9 ;  5 000 ; 
5 0 4 1 ; · -5f.ti 4 ;  5 1 9 8 ; 5 4 0 8 ; 5 4 2 8 ; 5 5 5 3 ; 5 5 9 5 ; 
5 6 73 ; 5 749 ; 5 77 8 ;  5 8 3 1 ; 5 8 3 8 ; 5 8 6 4 ; 5 8 9 6 ;  5 91 6 ; 
5 9 1 7 ; 5 !1 5 !) ;  5 9 6 7 ; 5 9 7 4 ; 6001 ; 6 0 6 2 ; 6 15 8 ; 
6 1 6 6 ; 62 2 2 ;  6 223 ; 6 3 3 3 ; 6473 ; 6 6 40 ; 6 6 7 3 ; 6 6 8 5 ; 
6 9 5 4 ; 6967 ; 7 0 0 0 ; 7 0 3 9 ; 7 1 3 8 ; 7 1 6 1 ; 7 1 7 9 ; 7207 ; 
7235 ; 728 1 ; 735 2 ;  73 6 4 ;  7 378 ; 7 497 ; 7 5 3 1 ; 7 5 3 2 : 
7 5 6 0 ;  7 5 6 6 ; 7 8 8 9 ; 8 01 0 ;  8 0 2 5 ; 8 0 8 0 ; 8 1 5 6 ;  
8 1 5 8 ; 8Ú,s ; 8 2 2 1 ; 8 2 7 4 ; 8 489 ; 8 4 9 9 ; 8 5 0 0 ;  
8 7 0 4 ; 8H2 ; 8 8 2 2 ; 8 8 3 8 ; 9 0 4 6 ; 9 070 ; 9 4 4 1 ; 
9 722  ; · ·  97--2-� ; 9 7 4 8 ; 9 7 6 0 ; 9 781 ; 97 8-3 ; 9 9 1 7 ; 
!l !l 2 3 ; !l 9 &7 ; 1 0025 ; 1 0 0 6 5 ; 1 0 0 9 1 ; 1 0 0 9 3 ; 1 0 1 4 8 ; 
1 0 3 2 7 ; 1 0 8 6 0 ; l 0 3 6 4 ; 10873 ; 1 0 431 ; 1 0 45 1 ;  
10 461 ; 1 0 5 8 2 ; 1 0 fi 8 3 ; 1 0 5 9 7 ; 1 0724 ; 1.0725 ; 
1 0 8 4 4 ; 1 0 8 5 1 ; 1 0 9 1 7 ; 1 1 1 5 4 ;  1 1 15 9 ;  1 1 1 6 0 ; 
1 1 1 7 3 ; Ü-23 7 ; 1 1 27 4 ;  1 1 3 2 5 ; 1 1 3 6 7 ; 1 1 5 0 7 ; 
1 1523 ; 11 6 4 2 ; 1 1 6 65 ; 1 1 73 .. 2 ;  1 1 72 6 ;  1 1 77 6 ;  
1 1 7 8 0 ; 1 1 8 0 2 ; 1 1 8 9 8 ; 1 1 92 0 ;  1 1 95 8 ;  1 1 9 6 6 ; 
1 2003 ; 1$025 ; 1 2 0 5 0 ;  1 2 1 4 9 ; 123 2 9 ; 1 2 33 4 ;  
1 2335 ; 123 3 6 ; 1 2 3 5 9 ;  1 2 3 6 3 ; 1 2 421 ; 1 2 4 5 9 ; 
1 2 4 8 2 ; )')5 0 8 ; 1 2 7 3 2 ; 1 2 7 8 0 ; 1 2 85 0 ;  1 2 85 1 ;  
1 2 9 1 6 ; 1 2 9 4 0 ;  1 3 1 4 4 ; 1 3 1 4 9 ; 1 3 1 6 7 ; 1 3320 ; 
1 3 3 3 9 ; 123 4 7 ; 1 3 3 9 5 ; 1 3483 ; 1 3 5 1 6 ; 1 3 5 8 9 ; 
1 3 5 9 0 ;  :HNi04 ; 1 3 6 5 1 ; 1 3 6 5 2 ; 1 3 65 3 ;  1 3 9 0 2 ; 
1 3 9 6 8 ; 1á 9 6 9 ;  1 4 0 1 3 ; 1 4 0 4 9 ; 1 4 0 6 3 ; 1 4 06 4 ;  
1 4 0 6 5 ; 1 4 06 8 ;  1 4 0 7 3 ; 1 4 0 8 0 ; 1 4 1 5 4 ; 1 42 0 0 ; 
1 4 20 1 ; 1 4 260 ; 1 4 2 6 3 ; 1 4 3 7 2 ; 1 4 4 5 4 ; 1 4 4 6 9 ; 
1 4 5 8 0 ;  1 4 5 3 1 ; 1 4 62 0 ;  1 4 683 ; 1 4 6 8 4 ;  1 4 7 0 1 ; 
1 4 7 6 5 ; .i:'1� 7 2 ;  1 4 7 7 8 ; 1 4809 ; 1 4 8 5 5 ; 1 4 87 6 ;  
1 4 87 8 ; l 4 8 8 4 ;  1 4 8 9 1 ; 1 4902 ; 1 5 0 8 9 ;  1 5 2 8 8 ; 
1 5 3 1 G ;  1 5349 ; 1 5 43 2 ;  1 5 4'! 6 ;  1 5 5 4 4 ; 1 5 5 7 4 ;  
1 5 5 8 8 ;  155 9 2 ; 1 5 7 2 1 ; 1 5 87 6 ;  1 5 8 8 6 ; 1 5 9 1 2 ; 
15 9 9 9. ..,, 

IH.-Disolución anti c ipada ele la Sociedad. 
IV . -En su caso,  n ombramiento de Liqui

dadores y faculfades que a é stos se confie - 1 10. Sorteo ,le Bonos Hipotecarios de Colot t• 
ran . nin Rom.a.-1 80 Bonos.-2a. Emisión . ' 

Lo que se pone en conoc' miento de los  se
ño1·es Accion i r ta.s de conformidad con el ar
tículo 15 de los Esta.tutos Sociales. 

:\'féxico.  a 2 6  de jun io  de 1 9 1 8 .  

Roberto Xíiñez, Secretario. 
(R . -1 1 2 9 . )  

3 v. 3 

Un sello que dice : "Estados Unidos Me
xicanos.-Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público.-México. "  -Departamento 
de Bienes Nacionales.-Mesa 2 a.-Expe
diente 6 8 .  

C ONVOCATORIA DE REMATE. 

Se pone a remate el arrendamiento de 
la accesoria de la casa número 1 8  de la 
calle del Seminario, de esta ciudad. El 
remate tendrá lugar el día 5 de j ulio pró
ximo a las diez de la mañana, en el De
partamento de Bienes Nacionales de esta 
Secretaría de Hacie:µda y servirá de base 
la renta de $ 1 2 5. 0 0  CIENTO VEINTICIN. 
CO PESOS mensuales. 

En el sorteo ele Bonos Hipotecarios de la 
Colonia Roma, verificado hoy, en las ofid
nas de la, Compañía, 2a. calle de i\Iadrid nú
mero 33,  conforme a la E scritura de E,mi-
s ión de 1 2  de junio  de 1911 ,  fueron designa
dos para ser amortizados L s  1 8 0  bonos, cu 
yos m\meros a continuación se expresan : 

3 0 4 4 . 3 24 9 . 3 41 9 . 3 543 . 3 6 9 0 . 3 8 2 5 . 3 9 5 2 . 
4279 . 4493 . . 46 5 0 .  3 04 6  . 3 2 5 6 . 3423 . 35 5 4 . 
3 6 9 4 .  3 8 3 1 . 3 9 6 4 . 4293 . 4503 . 4 65 2 . 3 0 6 5 . 
3 260 . 3 4 27 . 3 5 5 5 . 37-01 . 3 8 6 0 . 3 9 8 4 . 4 2 9 4 . 
4-513 . 4 6 6 2 . 3 07 5 . 3 2-6 4 . 3 428 . 3 5 6 1 . 3 7 1 8 . 
3 8 6 2 . 3 9 8 6 . 4 308 . 4525 . 4 6 75 . · 3 085 . 3 267 . 
3430 . 3 57 4 .  3 7 2 8 . 3 8 7 0 . 4012 . 4 3 2 0 . 45 2 6 .  
4676 . 3 0 9 9 . 3 309 . 3 431 . 3 5 8 2 . 3 7 3 1 . 3 873 . 
4037 . 4 321 . 4 5 3 1 . 4 67 8 . 3 122 . 3 31 6 . 3 435 . 
3 5 8 3 . 3 7 3 6 . 38 7 4 .  4055 . 4332 . 4 5 3 2 . 470i . 
3 1 3 5 . 3 3 4 0 . 3 45 0 .  3 5 9 2 . 3737 . 3 8 77 . 4 0 7 8 . 
4349 . 45 3 8 . 4 7 5 0 . 3 1 3 9 . 3342 . 3 4 6 2 . 3 5 9 3 . 
3 7 4 9 . 3 8 9 3 . 4 103 . 43 5 7 . 4575 . 4 767 . 3 15 3 . 
3 3 5 1 . 3 476 . 3 5 9 6 . 37 5 4 .  3 8 9 5 . 4 1 1 9 . 4 3 6 5 . 
46 10 . 47 8 6 .  3 1 5 7 . 33 5 3 . 3 4 9 6 . 3 61 4 .  3 7 6 2 . 
3 8 9 6 .  4 1 3 6 . 43 9 4 .  4 61 8 .  4802 . 3 1 6 3 . 33!.f! � 
3 5 0 4 . 3 6 1 7 . 3763 . 3 8 9 7 . 4 161 . 4407 . 4 622 . 
4-8 27 . 3 1 7 4 . 3 367 . 3507 . 3 6 3 9 . 3 77 0 .  3 8 9 9 . 
4 1 6 4 . 4412 . 4 () 2 4 . 4871 . 3 1 8 4 . 33-7 3 . 3 51 1 . 
3 642 . 3 7 8 5 . 3 9 1 1 . 4 17 4 .  4430 . 4 6 3 0 .  4 8 7 9 . 
3 19 8 . 3 3 8 1 . 3 5 22 . 3 67 8 . 3 794 . 3 9 1 5 . 4 1 8 2 . 
4 438 . 4 635 . 4 889 . 3203 . 3 3 8 4 .  3 5 2 4 . 3 6 8 6 . 
3 8 0 4 . 3 9 2 8 . 4 208 . 4 46 4 .  4 6 37 . 4909 . 3 21 4 .  
3 3 8 7 . 3 527 . 3 6 8 7 . 3 8 1 4 .  3 9 4 8 . 4 2 2 0 . 4 47 4 . 
4 6 41 . 4 930 . 3 235 . 3 3 8 9 . 3 6 3 8 . 3 6 8 8 . 3 81 8 . 
3 9 5 0 . 4 245 . 4 490 . 4645 . 4 9 45 . 

De a cuerdo con las clé.usulas 6a. Y 9a. de 

En el Departamento de Bienes Naciona
les ya citado, se proporcionarán a quienes 
lo soliciten, las condiciones del arrenda
miento, así como todos los datos relati
vos ; en el concepto de que las personas 
que lo deseen, pueden presentar desde 
ahora proposiciones escritas, las cuales se-• la escritura de emisión, i mpresas al dorso de 
rán tomadas en consideración en el acto los  mi smos títulos, · estos bonos ser�n paga
del remate, y de que todas las posturas dos en su opol'tunidad e n_ las oficinas de la 
que se presenten deberán garantizarse por 
medio de fianza o depósito que se consti
tuirá en la Tesorería General de· la Nación, 
por la cantidad expresada. 

Mexico, a 2 1  dQ j unio de 1 9 1 8� 

Co mpañía y en el despacho del señor don 

Guillern;o Uhink, calle Rosales número 9 , Y 

dejan de  ganar i nterés- desde lo. de julio de 

1 9 1 8 . 
México, j unio 2 8  de 1 918 .  

Ed.  W. Orrln . (R-1130)  

�: 

Los tenedores de  los bonos cuyos números 
constan en la lista anterior, pueden presen
tarlos a ---11. Caja de  la Compañía Harinera y 
1fanufacturera Nacional, S. A., desde el 3 0  
d e  junfo riel a ñ o  en curso, e n  adelante, para 
su revis•i6n . 

Por orden del Subsecretario, el Ofteial 
Mayor, A. Madrazo.-Rúbrica. . 6 v. S 

_ 
�'>¡' 

, . <>}t 

México;- 31 de mayo de 1 9 1 8 .  

( R . -1123 . )  
3 v. 3 

• 
A LOS .AúCIONISTA S DE L A  CIA .  CO'.llEll -

CIAL� DE PREDIOS U RBANOS, S. A. 

CONVOCATORIA . 

Por a cuerdo del Consejo de Admi nistra
ción de . •' ta Compañia, aprobado en su se 
s ión celebrada el día 2 0  del corri ente mes 
d e  junio, se convoca a los Accionistas de es-" .  t a  Compa.fífa. para una Asamblea General 
que deb�-r;il verificarse e n  la ciudad d� Mé� 

-xico,  en la casa número 36 ele  la 3a. calle 
ele  Colón,  a. las cuatro de la t:1rde del día 
12 · de juJ;'o próximo, y la  cual se someter� 
a la. siguiente 

/" f 
ORDEN DEL DIA:  

I.-Pres:intación del  Informe del  Consejo 
de  A rlministra,ción, respecto al estado de  los 
n eg ocios i,pciales a 30 de  jun io  de 1 9 1 8 ,  y r2.
t ificació1J "! U  su cuso, de los actos del Con
sejo por la. Asamblea. 

II.-Pre:ientacló n  y en su caso , aprobación 
del Bala 1 c-o General y Cuentas de la Compa-

CONDICIONES-
SUBSCRIPCIONES PAR�\. TODA 

LA REPUBLIC-". i . 

Por un afio • • • • • • •  $ 
Por un semestre . . . • 
Por 11.n trrmestre . • • 

H.H oro ..ae. 
U.H •• '! .... .. �� 

> por ejemplares del DIARIO OFICIAL 
' que dej.en de recibir los suscrlp.tores, 

> si no se hace dentro de los treinta día.e 
/ siguientes e. la fecha de loa :n11mflros 
� de q•e ae trata., 

Nfi.mero• del dfa i '8.19 8ro aae!oaal. 

SUBSCRIPCIONBS PAR.A •L 
EXTRANJERO ,  

', Nfunerott atra.ado•t 

Por un año .  . • • . $ 
Por un semestre . , 
Por un trimestr e .  

28 .00  o r o  nac. 
> 

De un afio o menos : $0 .15  oro nacional. 
l De mA.s de un año, posteriores- al de 
1 1 9 1 4 : $0 . 50, oro nacionaJ .-Antertores a 

1 4. 08 " " 
7 .00  " " 

Las subscripciones que se remitan a 
los Estados y al extranjero se  pagan � 
en esta Capital por trimestres, semes- l 
tres o años fiscales adelantados, por 1 
medio d e  giros postales o comerciales 1 
a la. orden del Admlnl11trador del DIA• 
lUO OFICIAL, ? . . ? Los pagos deben hacerse en los pri- l 
meros quince días, , del trimestre, se
mestre o año correspondientes. suspen
diéndose el servicio de la subscripción 

I 
l ) 
� 
� 

cuyo precio no haya sido cubierto en ? 
dichos quince d1as. ? 

l N o  �') atend er!\ nlng-una reclam&cl6JI , 
ji 

esta techa : $ 1. 00, oro nacional. 

AVISOS. 
Por 11nea : $0 .20  oro nacional.-Ba

lartces con 60 por ciento de recargo. 
Los avisos del dta aigulente ae reci

birán hasta laa 1:i: m, del dta 11nterlor. 
'l'ELBFON US1  

Dlreeci6n 7 Ad:mtniatracma d.el 
"Diario , 0:0.clnl" : 

10-61 N eri.-Mexicans.. • 
1Jtreccl6n de la Imprenta del Gobler111101 

15-4ó.-Erlceson. 

"DIARIO OFICIAL" 
E IMPllBN'l'A DEL GOBIBUN O, 

Calle 41el Lle. VeNlad Nta. S. 

(l 

,
>
¡ 

\ l 
·' 

l, 

r 
}. I 
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REPlJBLICA MEXICANA 
Ayuntamiento de Mcxicali, · B. Cf a. 

AVISO: 
Se recuerda a todos los vecinos de la Municipalidad la obligación 

que tienen, conforme al articulo 1 19 de la Ley para Elecciones de Po

deres Federales, de concurrir a depositar su voto en las elecciones que 

tendrán verificativo mañana domingo 28. 

''Artículo 1 19.-Los que sin causa justificada dejaren 
de votar, serán castigados con la suspención de sus de
rechos políticos por el término de un año. En caso de 
reincidencia cometida en el plazo de cinco años, ade
más de la suspención, se impondrá una multa de cinco 
a cincuenta pesos. . Si la reincidencia se repite en el 
término de diez años, se impondrá . al responsable una 
multa de vei�te a quinientos pesos y suspención de sus 
derechos politil'os por el término de cinco afíos. En 
igualdad de circunstancias, se impondrán las mismas 
penas a los que no concurran a inscribirse en las listas 
electorales en los términ< )S que . prescribe la presente 
Ley''. 

CONSTITLJCION Y REFORMAS. 

Mexicali, Baja California, Julio 27 de 1918. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CARLOS COTA. A. Y. LELEVIER. 
SRlO. 
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J ITA CO IPUTADO lA 
r ·' 

ELECTO L ;¡ l 

-11 • • • • 

-\ ·' 

MEXICALI , B . CFA. J  

//- /:2-/ 9 

La Junta de Presidente s ,  Computadora de otos 

de las Elecciones veri:ricadas el douingo siete de los  

corrientes, ·en sesi6n de hoy , hizo  la  si guiente : 

D E  O L A  A T O I A : 

En vista de hab er re sul:tado del c6mputo general 
# con mayoria abs oluta de voto s  en la  forma expresada 

�-�>-¿") 7-�/� 
¿:::;- ..).� � � 

en el acta respectiva, son OONSEJALES que en el año 

de 1 9tO (mil novecient os  veinte ) substituir' an á los  

7 ( SIETE ) Propietarios y 7 ( SIETE) suplente s  de nú

mero par que el dia 'Último de l co rriente terminan su 
. - --------

,/ 

' --+---l----1 

' 

I periodo , los  ciudadanos siguiente s : 

P OPIETARIOS 

o 2 .-0 . Miguel s .  Ramos ,  

No 4.-c . Miguel Vild6sola 

o 6 .-c . Juan ur!as 

o S .-c . José I .  P�rez 

o 1 0 .c . Othon Benson 

No 1 2 .-o . am6n Torres 

No 1 4. o . Alfonso Castro 

SUPLmTES 

o 2 .�Enrique Olea 

No 4.-c . Enrique Iérida 

No i. c .  Cruz Rivera 

No s •• c .  José Castillo 

No 1 0 .-c .  Jesús Nieto 

No 1 2 .-c .  Jos� Huerta 

0 14.-c . Dionisio !barra. 

Y habiéndose acordado publmvar la  referida de

clarat oria , tengo la honra de comunicárselo 'a  ust ed para 

el e:fecto ,  1 .. ei ter1ndole  mi at enta  consid.e1,aci6n. 

CONSTITUCION Y EFO& AAS . 

Al c .  Pre-



. , l J , h,cc  1 0 11 • • ose aria I osas . 

" 
" 
" 
" 
" 

1 1 . -C ar l os . ! . C ota . 

IV . -Ped ro R ivera . 

v . - José  uirre . 
, e V I  . - Jose  . !ar1a C al oca . 

" V I I . -?edro ) o  1n ucz . 

" Vl I I . - T . ontaño . 

" I . -. anue l e la Peía . 

" . - .L · axi iano , , iarq ue z . 

" ! . -Antonio  c .  � az6n . 

" 1 1 . - :' ant ia o l .  • .  onte jano . 

" 
" 
" 
" 
ff 

" 

L. ' S'f. J .  Dor 'S . -

. - e .  ranc j sco I . Garc 1 a .  

I I . � e • . l rre o l J na vi  e s  . 

I I I  . - ' • .  d rian a ~ez . · 

IV . -

T . -
' ]  · -

V I I . -

" 

" 
" 

• e-rnan o Ort 1 z .  

rturo Pa i l l a . 

]p� fani o C arril l o . 

or f'i rio , ucero . 

" VI I I . - " "' o ás  choa . 

tf 

ft 

" 

I' 

I . - ., I nac io • • Teran . 

J. . -
" 

" I  ' · -
... us tavo Ilarreto . 

�ranc isc o  

I I . - " .J o r ""'"' ,.enes ta s . 
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AYUNTAM I ENTO  DE  ·M EX I CAL I .  

----------1 1 . BAJA CALIFORNIA.- 1 1.,......._�--

NUM. 2393. 
\ 

A los CC. que f or�an la Mesa Difectiva del Club Político "Def ert-
, , 

sor· del Pueblo.'' 
PRESENTE 

1 .  

En contestación a - 18: protesta por ustedes formulada y que presentaron ante este Ayuntamiento con fe-
. , 

cha 24 del presente mes, me es honroso manifestarles que en sesión verificada por la misma Corporación con fe-

cha de hoy, se acordó decir a ustedes lo siguiente: 

PRIMERQ.-Que al efectuarse. el nombramiento de nuevos empadronadores en sesión de 2 1  de este mes, lo 

hizo esta Corporación en ejercicio de las facultades que le otorga el Artículo 3o. del Capítulo 11 de la Ley Electo

ral de 1 2  de febrero de 1 857. 

SEGUNDO.-Que al llamarse al suplente que hubo de cubrir la falta temporal del Regidor Propietario núme

ro 1 3, se observó lo dispt1esto en los artículos 59 de la Ley de Organización del Distrito y Territorios Federales y 

33 del Reglamento Interior de este Ayuntamiento, según la interpretación que a dichas disposiciones se ha dado 

invariable y uniformemente. 

TERCERO.-Que no es facultad de los Ayuntamientos admitir en su seno o rechazar a las personas que han 

recibido credencial de Concejales de las Juntas Computadoras, ni discutir la validez de las mismas credenciales, 

lo que constituiría una práctica disolvente y contraria a las leyes. 

En atención a lo anteriormente expuesto, se resuelve: QUE NO HA LUGAR A LO PEDIDO POR 

EL CLUB POLITICO "DEFENSOR DE·L PUEBLO", EN EL OCtJRSO DE QUE SE TRATA. 

Reitero a usted las seguridades ·de mi consideración muy distinguida. 

CONSTITUCION Y REFORMAS. 

Mexicali, Baja California, Noviembre 28 de 1 9 1 9. 

El Secretario, 

R. D. de la Vega. 

_ El Presidente Municipal, 
' ;� � 

AGUSTIN MARTINEZ. 

NOT A .... Se hace público en esta forma el anterior acuerdo, por haberlo dispuesto así el Ayuntamiento 

de Mexicali, en sesión ordinaria de 5 de Diciembre de 1 9 1 9, y en razón de que los ocursantes usaron de hojas 

impresas para hacer del c<?nocimiento del público el ocurso a que el mismo acuerdo se refiere. 

EL SECRETARIO, R. D. de la Vega. 
' 1  

\ 

• 1 

r • 



blub Pol ítico Electoral 
"DEFENSOR DEL PUEBLO " 

. :Mexical i .B .Cfa . 

C .  PRESIDENTE MUNICIPAL : ' 
' 

Los que subs cribimos , miembro� de l a  Mesa  Directiva del 

Club Pol ítico "DEFENSOR DEL PUEBLO " re�i strado en l as ofi

cinas del H .Ayuntamiento de esta ciudad con fecha 17 de no

viembre del presente año , y en · uso de nuestros derechos co

mo ciudaddanos , ante  Ud . muy res petuosamente comparecemos 

\ , I . - Q.ue protestamos ener�icamente contra el resultado de 
. , . - ·• " : ., - l a  sesion ordinaria v.erificada en ese H .Ayuntamiento � , . ..9- �1-.. --. con fecha 21  de 10s corrientes , cuyo fin fué nulifi -.. - -·79---t/{-·· · 1" -��::/¡/" ear el empadronamient o  verifica.do en virtud de l as er t-- ·• ., -

,, " _...,,1 denciales expedidas oportunamente a l os e . e  .Luis de Pa 
.---- /i/ ? . / blo , Faustino . eolio , Aurel iano Muro ,  Rafael Corella , 

,:. ___ .i-C/,:_ _ . ,,. ---z/�:--?,7 / • ·• t� �Francisco G . Cal oca , Ant onio Oarreño y EnriQue Varela. ,  
/ ' r /J', el dia 1 1  del presente , por el mismo Ayuntamient o ,  

., .. ;;i7 ,�: .. -----r A /4, 1 II ·t Que prot,estamos ené r�icamente por haberse viol ado l a  
z_ �t:Jl-1' . ¡. Ley en el sentido de no e star en su puest() el suplen-t7 � _ _ / _- v(__.,, te del Regidor Pro pietario Numero 13 , - ·  

(/ · _ II . -Que protestamos enér�ioamente por l a  irre�ularidq,d co-
l ,__ metida por el H .Ayuntamient o ,  al haber admitido en su 

\ �.:::----�-1"'"' seno a un Ciudadano que percibe haberes como Mil itar 
__ -../ (Ma:yor ) y como empleado Municipal (In�eniero de l a  Ciu 

dad ) . 

FUNDAMENTOS : 

A l a  primera protesta : 

I . - En sesion ordinaria el H .Ayuntamiento diÓ credencia
les  a los e . o .  de Pabl o , Oolio , Muro , oorell a , Oal o
ea , Carreño y Varel a como empadronadores , aprobando 
su nombramiento en 14 de noviembre , y el Club "Beni
t o  Juarez " presentó su protesta �on techa 17 del mis
mo . 

II . - con fecha 20 del presente . l os . empadronadores ya ha -
bian terminado su traba j o  y distribuido las boletas 
res pectivas . 

III .- S i  l a  Ley dá 24 horas para protestar ¿ porque - se  ad
mitió la  presentada tantos dias despues . ?  



A l� se�unda protesta : 

I . -S1 la  Ley previene que haya un Re•idor suplente para ca
da Propietario y numera tanto a u:o como a otro · t no t.) 

16t;ico que - al faltar el  Propietario l o  substituya el su
plente del mismo número . ?  

II . -S i  ralt6  el Regidor Propietario número 13  y su suplente 
. n6mero 13 goza de sus derechos como Ciudadano ¿ Por que 

no ha sido l l amado a ocupar su puesto y se  ha instal ado 
al O .Ben jamín Ar�uell o ,  Regidor suplente Número 1 . , eon
traviniendo l a  Ley� -'•siendo que este Ciudadano sol o debe 
suplir al Re�idor Propietario Num . l .  actual Presidente 
Municipal . ?  

III .El c .  Benj amin Arguell o ,  Regidor suplente Numero 1 .  no -
sabe que infringe l a  Ley ocupando un puesto que no l e  co
rrespony'.-. !, _ o . ignora sus deberes . ?  

IV . -El Re�idor Suplente Número 13 debió ser l l amado al faltar 
el  Re gidor Propietario Numero 13 . ¿ Porque no se cumpl ió 

. eon l a  Ley . ?  ► 

A l a  tercera protesta : 

Nin�un Militar ( y militares son l os que tienen un �rado 
determinado de acuerdo con la  Ordenanza General del E jér 
cito y percibe el haber que les asi�na l a  superioridad ) 
puede desempeñar un pues to públ ico mientras sea Mil itar , 
( Fraccion VI . del Art1culo · 72 de la  Ley de Organizaci6n 
del Distrito y Territorios Federales . )  y el Sr . Mayor -
Eduardo Tru jillo , no s ol o  es Mil itar , sino que tambien es 
Regidor e Ingeniero de la  ciudad . t  Autoriza - ésto l a  C ons
t ituci6n . ? - Si l o  autoriza retiramos nuestra tercera pro 
testa ; pero si  n6 , que el sr . Mayor abandone su silla  Mu
nicipal y de je  el campo a su Supl ente , no al que l os -
miembros  del Club "Benito Juarez "  indiquen . 

ED vista de l o  anterior : ,. 
A Ud . O .Presidente Municipal ocurrimos en demanda de justicia a 

fin de que por las razones expuestas : 

I . -Subsista el primer empadronamiento , l o  q ue ademas de ser 
legal , salvo la autorizada opinion· de esa H .corporación;, 
trae un ahorro de al gunos cientos  de pesos  que hacen fal
ta - al Municipio . 

I I  . -Q.ue el suplente del Regidor Número 1a  pase a ocupar su -
puesto  y que el  c .  Benjamin Arguell o  sea juzgado como co
rres ponda por usurpar dol osamente un pues to público , de 
eleccion popular . ' 

III . -Que el o .  Francisco M .Lamarque ,  Regidor Suplente Númer4\ 5 
pase a ocupar el lugar que l e  corresponde en substitución 
del Regidor Propietario Num . 5 e .Eduardo Trujillo quien -



.. ,_._ 2 ------

por Ley está incapacitado para desempeñar el  puesto que -
indebidamente ha ocupado . 

Es justicia l o  que pedimos por bien del Pueblo y para -

el  Puebl o .  

· Protes tamos a Ud . sr . Presidente , nuestra atenta eonsi-

deracion y respeto . -

Mexieal i . Ba ja Calif . a 24 de Noviembre de 1919 .-

El Vioe-Presidente . -

�7�/k;U� � 

2/0 Vocal . 

3/er Vocal . -
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DISTRITO NORTE DE LA BAJA ·CALIFORN IA 
PRIMER DISTRITO ELECTORAL 5a. Seccion 

Delegacíon de · Mexicali, B. C. 
Elec�ores con Derecho Iteconocido C�nforme a la Ley 

N ú m .  N o-m bres. 

1 Cereza Hernández Porfirio 

2 Molina Cortez José María 

3 Bernd Iglesias Damián 

. ..,;. ' 

ADICIONAL NUMERO 1 
: 

Edad. Estado. Ocupac ión .  

30 Soltero Militar 

40 Soltero Militar 

24 Soltero Militar 

.. 

Dom ic i l io S..abe 

Michoacán 232 

Jalisco No. 1 

Jalisco 180 

• 

-
Leer. 

Sí 

Sí 

Si 

' 
J 



.. 

1 • El Club ' 'Defensor del Pueblo' ' en su a'fán de hacerse 
popular, comenzó por adoptar nuevo nombre llamativo para 
los ignoranteS4 deja�do de llamarse "NACIONALISMO" que 
e_s el mismo con el que fué derrotado vergonzosamente en las 
elecciones de 1917. 

2. El llamado Club "Defensor del Pueblo" es hijo, pues, 
del impopular ' �NACI©NALISMO, " dirigido por un célebre 
abogado con despacho frente a la Escuela Cuauhtemoc, que 
precisamente por la verguenza de no aparecer derrotado sa
lió un suostituto, el Lic. Murúa Martínez, llamándose inde
pendiente. 

3. El Club "Defensor del Pueblo" [no me defiendas com
padre] para contr?,rrestar l,a ii;ppopularidad de su candidato 
Ramos, lo exhibe en películas y anuncios -a fin de que conoz- · 
can al. que, anticípándose a la voluntad de lqs Regidores elec
tos, ya desde ahora lo imponen. 

4. El Club llamado "Defensor del Pueblo, " fué el pri
mero en injuriar al Club "Benito Juárez, " mandando hacer 
una primera caricatura que publicó un periódico en que se 
hace burla de dos conocidos prof esionistas haciéndoles figu
rar como direct0res del "Juárez, " que no los necesita . 

5. El llamado Club ' 'Defensor del Pueblo, ' '  en su afán 
de no aparecer que está apoyado por el elemento oficial como 
es voz pública, mandó imprimir la segunda injuriosa carica
tura, con tan mal tino, que hace aparecer dos gallos, Ramos 
y Bórquez, peleando ; sólo que los que apuestan al gallo [Ra
mos] son nada menos que os dos principales personujes que ' 
forman la familia oficial y que ·10 apoyan ; mientras que los 
que v:an al gallo [Bórquez, ] son dos figuras que actuamente 
�o se mezclan en política y otro que no tiene influencia ofi
cial. 

6. Al principal candidato que va a défender al pueblo, 

y que sólo es conocido en el cuartel, se le ha demostrado que 
goza de tres o más empleos cuyos recibos obran en las ofici
cinas respectivas, y en consecuencia como empleado del Go
bierno está incapacitado para ser Regidor conforme a la ley 
y mucho menos Presidente anticipado. 

7. El candidato principal del Club "Defensor del Pue-
blo, " 'aprovechando su paso por la I1;spección d� Policía, lo
gró se le nombrara un Sub-Inspector que ahora lo substituye 
y puso empleados adictos y temeroso de su derrota se dieron 
pe baja a C\latro policías por el1 delito de simpatizar. con el 
ÍClub "Benito Juárez. " �- � - . } -,_ . 

S. El Club "Defensor del Pueblo" hijo del ' 'NACIONA-, 
LISMO" derrotado, en cuya primera reunión cambió de nom-
.bre porque apenas se juntaron cuatro o cinco personas, en el 
Teatro "Edén, " se espantó con la sombra del antiguo Secre.: 
tario del Ayuntamiento y mediante ciertas políticas lo obliga-
ron a renunciar para traer a persona de su agrado .  

1 .  E l  Club "Benito Juárez",  tonocida su popularidad no 
ha cambiado chaqueta, sino que victorioso en las elecciones 
de 1917 contra el mismo elemento oficial que, ahora regentea 
el hijo del "NACIONALISMO",  ·sigue confiado en la volun
tad del verdadero pueblo y no de los científicos. 

2. El antiguo Club "Benito Juárez", no está dirigido si-
no por elementos populares y su Presidente es de los funda-
cores de este pueblo y no se avergiienza de aparecer ante el 
público, ni van a su casa consig:qás y elementos oficiales para 
dirigir las elecciones y sólo cuenta con la clase trabajadora y 
popular. 

3. El Club "Benito Juárez" sólo le- basta con su nombre 
y el del pueblo para llevar a cabo sus ideales, y no necesitan 
3UI m1€mbros de retratos de sus candidatos para fijarlos en 
lugares 1túblicos, porque todos son conocidos del verdadero 
pueblo y modestamente hacen su propaganda. 

•. ..--4. El Club "Benito Juárez, " no ha mandado injuriar ni  
por caricaturas ni por anónimos a los del "NACIONALIS
MO", dirigido por los impopulares elementos que figuraron 
en 1917, cuando salieron derrotados. , 

5. El Club "Benito Juárez" no ha: mandado publicar ca
ricaturas, ni las ha repartido, oniendo en ridículo y menos
cabando li:i, dignidad del señor Coronel Cantú, como aparece 
en la última caricatura del "Hispano-Americano", fecha 23 
del actual ; sino que en _vez de ridiculizarlo, lo exhibe con or
gullo al lado del gran Patricio Juárez en los escudos que os
tenta cada uno de sus miembros. 

6. Los candidatos 'del Club ' ·Benito Juárez",  no gozan 
de tres o más empleos corrió los del "NACIONALISMO'' · ni  ' 
■e reduce su popularidad a los vecinos del cuartel, ni mandan 
hacer retratos llamativos, sino que viven de su trabajo y los 
conocen en el Distrito desde hace muchos años. 

7. El Club "Benito J uárez" ,  en vista de la injusticia al 
destituir a los genqarmes que simpatizan con su candidatura 
se 3:personó- con el probo gobernante y consiguió fueran re
puestos en su empleo los cuatro gendarmes destituidos por los 
contrarios. 

S. El Club "Benito Juárez � ' , tiene confianza en el verda
dero pueblo; no lo engaña con falsas protestas ni vanas pro
mesas y espera no se deje creer de catrines y científicos que 

�poyan a un desconocido en �oda la Municipalidad, y por lo 
mismo ru> busca políticos pal'.',-pedi..d.estituciones de emplea- ' 
dos antiguos, ni injuria, ni protesta dolosamente ; sigue con
fiado en que derrotará ahora al Club "Defensor del Pueblo" 
por ser hijo del derrotado Club "NACIONALISMO", DE 
FUNESTA MEMORIA PARA TODO EL DISTRITO POR 

' f  1 
' 

QUE ENTONCES EL AYUNTAMIENTO CAERIA EN 
MANOS DE GENTE DESCONOCIDA. QUE SE DEJARIA 
MANEJAR POR LOS POLITICOS D;E PROFESION. 

Votad, pues, por el ''Club Benito Juárez'' 
' - ( 

Mexicali, Baja California. , Noviembre de 1919. 
POR EL CLl.J B ''BENITO J UARf:Z'' 

I 

El Presidente: J ESUS RIVERA. 
'\ 

O ±Si+#B#&M í+se 

j 

, , El Secretario: H I POLITO CHAVrz. ' 

ffli 
I m p. l mper ia l .-Caléxico, Ca l .  

) 
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•�.flll . . AL PlJE,BLO DE MEXICALI: . . , 1 

�CAN DI DATU �� �U��l��L PARA EL AÑO D; 1 920 / 1 

1 
1 

\ 

Para Regidqres Propietarios: 

\ 

� ., 
2o.-Francisco Leyva 
4o.-Ing. J. N. ·Acosta 
60.�Manuel N. Mendoza 
80.-Francis(:o Borques 

100.-Francisco de A. Icaza 
120.-�raciano Viniegra 
140.-Ricardo Altamir ano 

/ 

Para Regidores Suplentes: 
2o.-Joaquin Azcárate 
4o.-Pedro R. Bernal 
60.-Giiberto Pad;lla 
80.-Enrique Chacón 

100.-José Guiarte 
120.-Fran�sco Soto 
140.-Alfonso B. Valencia, 

• I e I u o A D A N o s: 
. El primer domingo de diciembre próxkno, se verificarán l�s életciones para renovar los Regidores de número par 

del actual Ayuntamiento de . Mexicali, y por tanto nos permitimos proponer al pueblo de esta MunicipaÍidad - ]a candidatura 
que antecede, formada toda por Ciupadanos que han demostrado en diferentes ocasiones unos, ·· su cariño a esta poblacion, 

1 

�-otros, su capacidad en asuntos adm!nistrativos. 
,. Todos han contraido el compromiso solemne con este Club "Benito Juárez", de laborar por el bien de .Mexicali en 

todos sentidos y de cooperar con el Gobierno de este Distrito en . su pólitica de mejoramient� general, dentro del orden, el 
respeto a las opiniones de los ciudadanos y el fomento de todo lo que si�nifique progreso. 

Pedimos, por lo mismo, a todos aquellos bueno� patriotas que tengan cariño por est a region de ]a Patria, que apo 
,yen esta candidatura, que \es la que más conviene al pueblo. " 

Mexicali, Baja California, Noviembre de 1919. 
POR E L~ CLU B ·'B E N ITO J UA R EZ", 

J 

1 
EL PRESIDENTE, - -- EL SECRETARIO, 

J ESUS RIVER�. . tt l POLITO CHA.VEZ. 

�-�---•m-•• [�lffl 
lmp, Imperial. Calexico. 

, 
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que vela por los intereses gener�les :dél pueblo, ha resuelto en 'SU úl- l ' 

, �,tima ju11ta, . pÚblicar �l tE:�t� 1 de lo� a�tícu�os de. ma.yor · itnportancia . , , · de la Ley de Organ1z�c1on, del D1str1to y. Terr1tor1os Feder,aJes de 
1 3  de abril d'e 1 9 1 1�. con relación a las próximas elecciones mu1J.ici-

. ' pales, para que todos' los ··c�udadanos conozcan ,las dispo,sjéiones le
gales _que deberán tener' present�s al, ejercitar el dere�ho d�l voto: 
por lo tal}to se recomienda' su lecturs.: , " 

l \¡:, j .l 
1 • l ' 1 r 

. i ' �CAPITULO IX�-De la Administración Municipal. 
1, ,, 

¡ 
,- . > !• f 

I r-,. 

'l 1 �
¡

, { \1 t � .i,,. , 

Art. 45. -El Municipio libre és la base de la división terri- Presidente y µn Vice-Presidente, que durarán en su encar�o' 
' torial y de la organización politiéa y administrativa·; del Dis- hasta el día último de dicien1bre del mismo año, no pudiendo· 
' trit0 Federal y de los Territorios ae ·1a Federación . ser reeIJctos sino despu'é� de haber pasado un aífo de concluí 

Art. 46. -El Gobierno político y la administración de cada, y do su período. 
' 

( ' ' •' 
uno de los Municipios del Distrito Federal y Te:t,'rit�rios de la . Art. Q,6, -Los actos, providencias y adierdos del Presiden-¡ 
Federación, estarán a cargo 'de un Ayuntamiento compuesto te Municip'al,· de ]as comisiones, funcionarios o empleados a , I 1 

de miembr9s desjgnados por elección popular directa, confor- ' cuyo \cargo esté algún ramo del municipio podrán, ser recla- t 
ine a las qisposicfones de la  ley eleetoral correspondiente. mados pór' cualquiera petsona qu� con ellos se crea agravia- . 

, Art. 47. -Los Ayuntamientos tienen amplia� facultades · da, ante el .Ayunta�ief\to respectivo, el que r�solverá' oyendo· 
para dar, con sujeción a las leyes, disposiciones concernienft;s , 1al quejoso y al f�ncionario o empleado contra el que se recia-
a los asuntos de su compete�c1ia, ' así corno también para ad- me y recibiéncl9les las pruebas que ofrecierep. " 
mi:nistran libremente su hacienda. • 1 La resolución que se dibte será definitiva e irrevocable en. 

Art. 48. -Los miembros de un Ayuntamiento son' jnviola- �J orden ad�inistrativo; pero aquel a 'q�íen fuere contraria, 
_ bles 'por sus opiniones ma'nifestada3 en tel ejercieio de su car- tendrá. sus derechos .a salvo para hacerlos valer ahte la, auto-
go. , rid�d judicial que correspon<ta. . =.-,t ..,. r • · 

Art. 49. -El Territorio del Distrito Federal y el üe cada · Árt. 72,-Para ser _consejal se necesitan los requisjtos si-
, 1' uno de los Territorios de la  Federación, quedan por ahora di,. �ientes : I. -Ser ciudadar,io mexicano en el ejercicio de los de-

vididos en las Municipalidades actualmente existen tes. El rechos políticos y civil e¡; ; II. -Ser vecipó ·de la .municipalidad / .  
Gobierno del istrito Federal y el de cada Territorio, tiene• con residencia efectiva en ella en los dos· últiínos años anterio 
facultad para anexar una Municipalidad otra, sier,Apre que ' · res a la elección ; III. -Saber �er y e�cril�,ir;_1 IV. -No h�ber si-

, no pueda con sus propi,os recursos subvenir a los gastos pro- ' do concursado o declarado en estado de 1quiebra ; V. -No ser 
pio! y a los cdmunes, pero esta determinación no podrá lle- ebrio consuetudinario. ni j_ugador h�bitual ; VI. -No pertenecer ' 
varse a efecto cuando el ¡Ayunta1miento de la �unicipalidad · al Ejército Federal por, lo menos seis m�ses antes del . día de 
interesada no estuviere 'conform� con ella, 'sino con aproba- la -elección ; VII. -No'h�ber sido condenado' por el delito de ro-
ción e::x;presa del Presidente d� la República. ,, ' , ¡ bo, fraude, estafa;, abuso de confianza,''peculado, falsificación 

J: ·' • 

Art. 50. �Los Ayuntamientos se renovarán por mitad ca- o cualquier otro semejante que suponga falta de hon.radez en 
da año ;  por tanto, (os consejales o regidores sólo 'durarán dos el culpable ; VIII . •  No estar: en funciones de Presidente Muni-' , años en el ejercicio de sus fµnciones. Los consejales podrá• ,cipa1' o de secretario de la Presidencia Municipal o del Ayunta 
ser re'electos. , � ' . 

' , 
:mient�, a menos que se separe pefinitivaniente, de 'esrs cargos 

Art. 51, .-Por cada conseja! propietario J-¡._abrá un suplente. cuatro meses antes del 'día de la elección ; IX. -No tener man-
Art. 52. -El Ayuntamiento de la ciudad de México se fm·- do de fueíla püblica en 1a municipalidad en que se l;iaga la e-

mará de .veinticinco c@l)sejales y qe quince e] de cada una de ' lección, a no ser que se separe absolutamente de su puesto 
' las otras municipalidad1es del Distrito Federal , y de lo Terri- cua_tro meses antes d�l día de la elección ; ,X. -No sfr funcio-

torios . . , 
11 

• riario o empleado del Distrito o Territorio, ni tener participa-
, Art. 53. -Cada Ayuntamiento residirá -en la cabecera de · ción en servicios, contratos o subministros' por cuenta del A-
la Mhnicilf_cllldad respectiva, tendrá cuando. menos una sesióJI yuntamien:to ¡ XL -No perten�cer' al estado eclesiástico ; · XII. -
semanaria', y no podrá deliberar sino cuando concurran las No ser profesor/ ni ir n�pector o ayudante de instrucción pri-
dos' terceras partes de sus .  miembros, debiendo tomar 1i1us a- , maria en ejercicio de su profesión en las escuelas municipales 1 1 

11 , " pel lugar en que debe f-qncionar como conseja!. 
cuerdos por mayoría de votos. Sus sesiones serán públicas. , Art. 74. -En las eleccion\ls municipales sólo podrán vot:lr 

Art. 60. -Todos los afios, en la primera sesión del mes de los eiudadanos mexicanos avecindados en la municipalidad de 
ene11·0; cada Ayuntamiento riombr�rá entre sus miembros un , que se trate, cuando menos seis meses antes de Tas elecciones. 

f .. , . 
I 

' · � 1 

. • VJ • \ Como' · con_for:me_ aJ art. · 60 de la Ley citada, el Presidente y el 
· Vice-Prtsidente deberán ser electos en la primera sesión q11;e el · A
.yuntamiento· verifique en .el ·mes ·de enero, el C�vb ''J:JENITO ,JUA
REZ�' no propone candidatos para tales puestos, y deja al buen cri-

, terio del n:uevo Cuerpo Municipal la elección de ellos, por se·r esta , 
la f0rma prescrita por la Ley. l . •  

I J • . -

. . , Mexical�, Baja California, Noviembre de 1 9 1 9. 
' ! 

Ror el CLUB · ' 'BENITO JUAREZ'' 
I ' 

'El Prc�dcntc, J ESlJS RIVeRA'. El Secretario, HIPOLITO CHAVEZ. 
' , 

I 

' f • 
/ l 

I 
\ 1 
1 ' 

l, 

I 
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:11 · A lOS ce. VOTANTES EN, tAS" PROXIMAS ELE 11 

ibli " 
el ' 'BENITÓ JU REZ " /[lj 

I�! Se han organizado cJos Clubs en esta población, el "Defensor del Pueb�." y _ , • sometiendo ar !�/ 
1�¡ ,�, 1�L.� la opinión de esta vec.jndad las cand·idaturas que para integrar la parte par d�l Cuerpo Edilicio Iíit-1iprobado sµs Mesas 
1■1 · .. .  ' (  · 

1 • 
l■I 

1� --ªI Directivas. �aturahnente, ambos Clubs defienden que .. sus postulados · son honorables ciudadanos, 3_osteniendo que con- !� .. �, 
l�! ' -�,tlli!1II""!-_.._ ¡!�j I�! vienen a los intereses de la ciudad._ I"' · ,.-.. · 

�1 

1111 El Club "BgNI'fO JUAREZ" se ha- abstenido de hacer apr€éiaciones personales de los :eñ:n:andidatos del "De-' • 

'.-1 fensor del "Pueblo'' po:cque el 1nérito · de sus componentes, 
1
c�n nuestra alabcil.za o pugna, .sólo atañ�J ciudadano que po; 1•1 

)IJ] ell'os dará su voto. , -�--�- �-�·� � l■I 
I�! / 1�! 
1�1 Poro hacemos, constar que ·si esta ,justa con·ducta." invi ta a la re.ciprocidad, nuestros oponenteno. la emplean. en s� l�j i.g�.-�.�i. -� t ., ,_·,;;g�.� �1 � camp::i,ña y de los medios injustos de 1 que · se valen para desprestigiarnos, como no los provocamosi;,�ebéinos def8ndernos �. 1� �! ' - . ' .. ,� .. -ª! 
i.i ' con energía. ·  , ' · y ---. " ., �\. ,/: -�,� -. "' ,�• • /rl/ 
[� , El C. Gobernador en recíente circular al pueblo del D istrito, n1ué�trase int�resa�o e� qu: S• ·Í��has .Electorales f�-
1�1 " ' . "· ,�, 
i.j - se lleven a ef�cto -con interés pero en fo,nna mesurada ; a<:1onseja, escoger atinádan1ente los mandpos y promete g-uar- !.i 
i•i - dar l:> ,.,mffs es�ricta imparcialidal'l ante• y después de las elecciones, a�i -�orno en \a aprecia�ó� -

�
:'1_t�do. · 

0 

-- ' m 
. Pat�nte esa exposición de la- que los contendientes no debemos desconfiar, el Club "D-efensé el Pueblo" ha lan- �"'1,' !�! . . . . •, ¡l]I 
1�-·� zado la calumniosa v�1:�ió?. de 9:ne el "BENITO J

_
UAREZ" sé jacta. d_e contar 'con el apoyo

_ 
9f' . ·�·- ·, -a sacar avante su _. ,.

� .. :/ I�! � , . 
-� -

. i 

!�! d 'd t .· t 1 "' t . � b .l - -·- . ,  
, d . . 1 <:ha 

. ' ,.. 1 . ¡��"�¡ 
.!�.-�. �¡__ 

can ,1 a ·ura, na ura men e sm�-i.eti'.1..ui--prue"'ag t�a-,a.cu...5,aCJ� y· _provo�an � -�1?--� u� que
, 
no p�c; reso vers� con equi- [,;; �� �¡ 

:�! 
,..,____,.---,, -�--« - -.· •• � � �l.L' _-_ --4'�......_.__ 

1 l�j dad y decoro. ,. .,... , , s 1, , ,. !ffli 
1�1 Hace también profesión de desinterés azeverando que s 1..1s miAmbr0s por inpependientes, nuevos, sanós, son 'lo!!! 1.pro- I�! 
!�! , 

r-
• !ffll 

l�I pjad:os para las necesidades del Pueblo. !�! 
1
1�-�-· :_!!:_ 

.,. 1 
. . / 

- ' l!�-�-�-li. � , �epetimos, éon el solo' propósito de que en · 1a actual campaña ·no se eng..'tiíe a pü:bi"íco -cre"'"iá=� � � 

�I . nia ,a nues:ro Club nianiféstanilo que ni desea el apoyo oficial ni nmc� "menos lo débe solicitar. Er cambio, -del �ancii<l�to lffl 
ÍI .. �-��-�- ��f_.i 

- . , . . '· . 
1¡:_�-�- :: �� para Ii Presidencia 1\1unicipal del · Club , "Defensor .dele Puebl o'; en el próximo período,· ya el vecin .. · ·o ha escuchado por � 

. \ i,_·g�::. �i, ' . . 
,, - . ¡,;;g�.:.. �¡ � boca de quienes pregonan. e�ta elección, que Í señor Tenient� Coro11ei l\i1iguel"8. Ra1nos resultará ven edor, y con ese acuer- � 

'� ·-ª' : !� .. �! 

[�j do 1:enunció el envidiable puesto de .Inspector General de Poli cía. Cuatro n1iembros que pertenecían l esta lnstitución,. fue- \MI 
!�f ron ·dados de baja p�r el delit?' de �d�ri�se a nuestró Club,-, inju;:icia que' el SI_'. 

,
G
· 
ober 

_ _ 
nador ,mn�r

- .
cuando fu� ¡n !Wi 

!�l , . _ !�I 
· r�¡ su conocilniento. ' · , !1�!

1 i�j .., . . i � 
' 1

. 
Del desinterés, sanos y nuevos eiement0s nQ_ debe d.is<:utirse ; vivimos en. c01nunidad y _nadi��ig1F5ra que el Sr; Tenien- 'U\ 

¡�j 
-

• -
, ¡�¡ 

!�! te _ Coro1;-el Miguel S. Ramos es empteado de esta Administración desde hace cinco' años, y cobra ,fill!._dos el} la Tesorería \�i 
l�I · · . ' , ¡�¡ 
!�! General del Distrito y en la d�r Municipio como Ingeniero auxiliar en la construcción del cámino·

¡
¡acional ; aparte,... otra !�-�-�¡ 

'�-�---�-1 . . , . . ,�, 
retribuc.ión del Cuartel Militar como Instructor de tropa. , ---� 

t-1 L.. - � . , . . ., d - , .. ·
1 .. . � .·

M 
- . .  1•1 !ti! .. , Q antes expuesto servira . e norma a os vec1nos0�"T -sta un1c1- !■ i irtil palidad,, para pref eFir con su voto a la candidatura que � spire mayor lli 

■i co�fia�za, asegura!1dp��ue n�estro Club no �e :aldrá it'.el engaño ni- de _ _ ¡ 
• • 1-¡ artificios para _ga:nar. _s1mpattas. Nuestro un1co ��� ...... ;1..1.�� .. pro: .• \ :�_.:; greso·de _1á. ·Municipalidad, quecle asegurado con uná cari,didatura que i�l 

�I • • f .  . . . !�! 
¡,..■��--, 1nsp1re con 1anza. § � !�! 
' � . �I � !.il . . -�--�-!.i Mexicali, Baja ,Californi.a,· Noviembre de 19-!9.�" 18 J� .. -ª' ,=::=: 

·� Por el ·c1ub ··"Bellito Juárez", , � ■ • ---- EL PRESIDENTE, . EL SECRETARIO, __ .. __ 
i�i � . !�! 
ffl.. � �l lEi JESUS- RIVERA. HIPOLITO CHA VEZ. llil 

.,,,,.,,,,,,.,, 

t 

• 1 -. 

,t 



.. 

CI 
• 

\l 

• • 

Con motivo de las próximas elecciones que se f erificarán el primer 
domingo de diciembre del año actual, el Club 

' '  ' '  
/ 

se ha reorganizado de nuevo para preparar los trabajos que necesariamen
te llevará a cabo en tan ímportante actp como lo es el de elegir a los Ciu
dadanos que deben ocupar los puestos de Regidores ·de número par del 

_ H. Ayuntamiento de 1920. 
Por lo tanto, siendo tiempo de convocar a los Ciudadanos que en 

años anteriores se han agrupado para formar este Club, por medio de la • 

presente -se les invita para q�e se unan de nuevo y presten con su pre-
. -- � . 

� ...,., .,,.. 

sencia la fuerza que ha menester. . /- -- -- -� 
· El Ayuntamiento es la más grandiosa institución, es el representante . 

. . 

de la soberanía popular; por lo mismo debe procurarse la cimentación de 
la autonomía y grandeza de los municipios con sus propios recursos, como 
las exigencias patrióticas señalan, laborando así a la formación de la verda-

- \ 

<lera democracia·. 

CONCIUDADANOS: 

En las elecciones municipales, préf erid con el voto: 
l. A los Ciudadanos originarios del propio terreno municipal. 

' 

11. A los Ciudadanos independientes, que no hayan sido politicos de profesión 
y que tengan elementos para vivir honestamente, aunque sin luJo. 

111. A los Ciudadanos jefes de h�gar, cuya buena familia sea una prueba ple
na de sus facultades cívicas. 

· IV. A los ciudadanos honorables, que lo hayan manifestado con el sosteni-
miento decoroso de su dignida-d. � �-� �· 

V. A los ciudadanos cultos que reúnan las �ondiciones anteriores, pues ellos 
seran los candidatos ideales para representar al pueblo. 

Mexicali, B. Cfa. Noviembre de 1919. 

POR EL CLUB BENITO JUAREz· 
El Presidente, 

J esus RiVera \ 

El Secretario, 
Hipólito Chávez 

: I ' • 
• • 

- • 
' • • • ', ' ·. • ' • • • • • ,· ,._ i . • 
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En la ciudad de Mexi cali , Ba ja California,  á los veinte dias 
del mes de octubre de 1 9 1 9 ,  reunidos los suscritos en la casa núme
ro 704, an la Avenida Porfirio Dia z ,  frente al Banco Peninsular, 
de e sta ciudad, tomamos el acuerdo da oonatituirnoa en CLUB POLITI
oo , con el escluaivo fin de tomar partioipaoion en las proximaa e le� 
oiones municipales ,  que se verificartn en esta municipalidad el  pri·-· · 
mar domingo de diciembre proximo. El o .  Manuel Raro tomó la palabra 
y mani�est6 que sabiendo todos loe presentes e l  motivo de la relilnio 
y estando conformes conaeoundarlo propone ea eli ja un Presidente Pro• 
vielonal para que diri ja las dieousionee � fin de mombrar una mesa 
directiva y ·e:oordar la. designacion de loe ciudadanos que han de :ror- ·· 
ma.r la candidatura que este club debe lanzar y apoyar en las prox
imas e lccione a . Todos estubieron conformes que el  O Dimas Mataos 
dirigiera las discusiones y procediendose  t la elocion de la mesa 
directiva ,  resultd por mayoria absoluta de votos, para P Peiñente , 
El c .  Jesue Rivera , para Vice-Presidente , e l  c .  Enriquf Chacón. pa-
ra: Secre�ario , el c .  Hipolito Ohavez ,  para tesorero , el  c • •  � cardo 
Searsy , primer vocal Manuel Haro , segundo vocal , Francisco Cota: , 
tercer vocal , Joaquin Azsara:te ,  cuarto vocal,  Dimas Mateoa , quinto 
vooal , Ma·nuel M •  Aguirre , quienes desde luego tomaron poaesion de 
sus puestos previa la protesta: de cumpliD fiel y honrada.mente oon 
su cometido . 

Acto continuo el Presidente tom6 la palabra y manitestd i la 
aeambla� que debiendo ser loa primeros traba jos de esta Club , la 
formacion de la candidatu.1:,a qué debe lanz.ar, propone sea: designada 
una: comision de entre loa presentes,  para: que proponga una lista de 
ciudada.mos á fin de elegir de entre e llos en la siguiente reunión., , = 

los que formara:4 la candidatura: del Club . Aprobada esta proposicmon 
quedaron nombrados para: integrar la oomision loe ciudadanos Jea� 
Rivera:, Manuel Raro y Hipilito Ohavez .  Con lo que se diÓ por term� 
nada la reuni6n, a.oordandose  levantar e sta acta por duplicado pa:er�: 
remit ir con atento oficio un tanto al H .  Ayuntamiento , , f'in de · •:-· 
que sea: registrado el  club , y leída que fue , todos quedaron de con
formidad. Doy f' quedando citados todos loe ciudadanos presentes pa
ra: el  dia 25 del presente mee t las 5 P .M .  en el  mismo lugar para: 
la e lecoion de las personas que debartn formar la candidatura. En 
seguida se puso 4 diacusion e l  nombre que debert llevar e l  C lub, 
y que aprobado e l  siguient e despues de larga discusion,  se  obt6 por 
llamarlo •oLUB BENITO JUAREZ" . Lo que que fue calurosamente bien 
recibido por toda la Asamblea. 

El - El Presidenta 

6 J/¿ t?M 
< 

. Tesorero 1 ro vocal 
♦ 

11: . 

r. :d 

quinto voc·a1 
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· ' Es-tados , Unidos Mexicanos 

--------· f', --------· 

TERRITORIO DE LA. BAJA CALI FORNIA 
( . 

. 

Esteban 
. . 

Canfú., Gobernadot del Distrito Norte de la Baja Ca�i-
, 

f ornia, a sus habitantes� s�bed: 

Que de acuerdo con la autorización del C. Presidente de la República, este Go-

bierno debe dictar las medidas necesarias para ! que se efectúen las elecciones Munici-

pales en este Distrito, y considerando que los Ayuntamientos tienen que renovarse por 

mitad c;1da año por ión popular directa, según lo, _ preceptúa el artículo 50 de la 
• I • : 

. � f{I 
Ley Orgánica Electoral del Distrito y Territorios Federales de 13 de Abril de 1917, he · 
-- .. ,� \ -� ... 

tenido a bien decretar lo siguiente: 
• 

l • 

· ARTftULO , � q Se convoca a efecciones de siete Regidores Propilttarios y siete Suplentes en subs�ución 
de los Concejales :2 q ,  4 q ,  6 q ,  B 0. ,  1 0  q ,  1 2  q ,  14 q ,  de los actuales Ayuntarnientos de Ensenada, Tecate y 
Mexicali. Estas elecciones se verificarán con arreglo a la Ley de 3 1  de Julio de 1 861  y la parte conducente de 
la de 1 2  de Febrero de. 1 857_. 

ARTICULO 2 q Conforme al artícul9 73 de la Ley Orgánica citada, las eleccione� rendrán verificativo el ., 
primer Domingo de Diciembre próximo, para que las peroonás que en ellas resulten designadas entren a ejercer su 
cargo el día primero del año entrante. 

ARTICULO 3 q Estas elecciones se harán . por v�oto directo y sufragio universal, y los Presidentes de las 
· mesas ·electorales harán, , con arreglo al artículo 3 q ,  de la precitada Ley de 3 1  de Julio de 1 86 1 ,  la computación 

de votos dando cuenta del resultado al Gobierno del Distrito. 
ARTICULO -� q La _ circun�cripción territorial que comprende cada Municipalidad será la misma que hoy 

tiene y los Presidentes Municipales dividiráa sus Municipios en Secciones numeradas progresivamente de qui
nientos habitantes de todo sexo y · edad cada una. Las fracciones mayores de 250 habitantes de ambos sexos se 
considerarán como Secciones y las menores de 251 se agregarán a la Sección más inmediata para que los ciuda-
danos concurran a ellas a depositar sus votos. 

, 

ARTICULO 5 q Los Ayuntamientos . nom_brarán desde luego a las personas que estimen convenientes pa
ra que empadronen a los ciudadano� .de las Secciones respectivas con la oportunidad que prev;iene la Ley Elec
toral citada, e� la_ inteligencia de que todos los gastos que se originen por las elecciones serán por cuenta del Te
soro Municipal. 

Por ' tanto, mando se imprima, publique, circule ,y cumpla. 

Dado en Mexicali, Baja California, a primero de Noviembre de mil novecientos 

diez y nueve. 

El Secretario General de Gobierno, 
\ 
1 J. [Jarrera. 

\. 

• 
f 

) 

El Gobernador del Distrito, 

·E. Cantú. 

I 

, 



PADRON RE CTIFICADO 
\ 

De los residentes de la Sección de San Telm o, que tienen derecho a votar en las Elecciones 
que se verificarán el primer domingo de Julio, para elegir. un Diputado Propietario y un Su-
plente al Congreso de la Unión, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  - - - -- - -�- - - - - · .. _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _  - -- --'- 4•�--- - - - - - _ __ ________ _ _  - - -- - -- - -- - - -- - - - - -·-· -----·-·-' � . 

Núm. 
Pro-
gvo. 

NOMBRES 

1 Arce Narciso 
2 Arce Santiago 
3 Arce Francisco 
4 Arce Casimiro 
5 Arce Cecilio 
6 Arce Antonio 
7 Arce Doroteo 
8 Arce Rufino 
9 Arce Antonio F. 

10 Arce Simón 
11  Arce Ignacio 
12 Arce Cenobio 
13 Acevedo · Agustin 
14 Acevedo Vicente 
15 Arce Leonardo 
16 Arce Antonio H. 
17 Arce Hilario 
18 Arce Reyes 
19 Albañez Benigno 
20 Ceseña Francisco 
21 Capera Ramón 
22 Castillo José 
23 Corra Miguel 
24  Chavez Francisco 
25 Duarto Pío 
26 Duarte Eulalio 
27 Duarte Nicolas 
28 Espinoza Loreto 
29 Espinoza Juan 
80 Félix Daniel 
31  Félix Francisco 
32 Félix Santos 
33 J ohnson Miguel 
34 Leonides Luis 
35 Murillo Juan 
36 M urillo José Juan 
37 ·Marrón Crisostomo 
38 Marrón Bernardo 
39 Meza Sebastian 
40 lV! edina Gerónimo 
41 Murillo Modesto . 
42 Morales Tirio 
43 Machado Domingo 
44 Enrique Cayetano 
45 Monarca José 
46 Monarca Francisco 
47 Ojeda Santos 
48 1V artorell Raymundo 
49 Peralta Ernesto 
50' ·Pompa Amadeo 
51 Pegueros Felipe 
52 Rocha José Ricardo 
53 Redona J ua.n 
54 Romo José 
55 Rosas Cirilo 
56 Rendón Rufino 
57 Rodriguez Francisco 
58 Rodriguez Isabel 
59 Romero Epif anio 
60 Rosas Simplicio 
61 Soto Juan 
62 Tubillo B :nigno 
63 Tobano Encarnación 
64 Thing Romualdo 
65 Zérega Braulio 
66 Zérega Francisco 

t/r> �·' .,: 

Edad. Estado Ocupación 

27 
42 
49 
52 
23 
32 
52 
38 
42 
39 
52 
40 
24 
25 
60 
25 
24 
23 
56 
26 
62 
45 
37 
42 
42 
52 
23 
36 
28 
68 
47 
37 
48 
62 
4-l 
50 
45 
26 
50 
25 
27 
60 
26 
35 
32 
37 
26 
60 
37 
49 
57 
65 
40 
80 
23 
41 
62 
41 
42 
27 
37 
37 
24 
28 
32 
68 

casado " 
" 
" 

soltero " 
casado 
casado 
viudo 
casado 
casado 
casado 
soltero 
soltero 
casado 
casado 
soltero " 
casado 
casado 
viudo 
casado 
casado 
casado " 

" 
solt2ro 
casado " 

" 
soltero 
soltero 
casado " 

soltero 
casado 
soltero 
casado 
soltero " 
viudo 
soltero " 
casada 
soltero " 
casado 
viudo 
casado 
casado " 

" 
víudo 
soltero 
casado 
casado 
casado 
soltero " 
casado 
casado 
soltero 
casado 
soltero 
casado 

laborador 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
,, 
" 
" 
" 

" 
" 
, , 
" 
, , 
,, 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

criador 
labrador " 

" 
" 
,, 

labrador 
labrador " 

" 
" 

labrador " 
" 
" 
" 
, ,  
" 
" 

Ensenada, Baja California, a 20 de abril de 1922. 

Domicilio 

Sn Telmo 
Sn José 
San 1;elmo ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Las Cabrus 
Las Cabras 
Sn Rafael 

Sn Rafael " " 
Las Cabras 
Sn Telmo " 
" 

" ·. 

" 
Sn Rafael 
Sn Rafael 
Sn Rafael · 
Sn Telmo 

Sn Telmo 
Sn Rafael " 

" 
" 

" 
" 
" 

Sta. Cruz 
Sn Rafael 
Sn Rafael 
Sn Rafael 
Sn Rafael 
Sn Telmo 
Sn Rafael " 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

Las Cabras 
Sn Telmo 
Las Cabras 
Sn Rafael 
Las Cabras 
Sta. Cruz . 
Sta. Cruz 
Sn Rafael 

Sta. Cruz 
Sn Rafael 

San Telmo 
San Telmo 
Valleadares 
Las Cabras " " 

Sn Telmo 
Sn Rafóael " 
" 

" 
, , 

Sn Rafael 
Sn Telmo 
Sn Rafael 
Las Cabras 
Sn Telmo 
Buena Vista 
Sn Telmo 
Sn Telmo 

Sabe 
leer y 

escribir ? 
Si 

No 
Sf., - _ .. 
1' 

" 
" 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 

No " 
" 
" 
" 

Si 
No 
Si 
No 

rSi· 
Si 

" 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si " 
" 

No ,, 
" 
,, 
" 
" 
" 

Si " 
" 
" 

No " 
Si 
No 
No " 
No 
Si " 
No 
No 
No 
Si 
No, 
Si ., , 
" 

No 
Si 
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A v iso de E ecc iones e 

Diputados Federales 
Pa ra los e fectos del a rt ícu lo 15 de fa Ley pa ra E lecc io nes de Pode res Fede ra. les vigen

te, este Gob ie r no de mi ca rgo hace saber a los . c iudada nos de la De legació n  de Mex ica l i, que 

ésta, 
co n mot ivo de los p róx i mos co m ic ios pa ra D iputados al Co ng reso de la U n ió n, se d iv id irá 

e n  las Secc io nes E lecto ra les que e n  segu ida �e exp resa n: 

PRIMERA
: 

Con las manzanas A, B ,  C, D, 

E, ! i \ 3 , L1 , 5, 6, 7 , 8 y 9 de la c iudad 

de Mexfcali.. 

SEGU NDA: La const ituyen las manzanas 

G, H , I , 34 , 35, 36, 3 7 , 38 , 39, 40, 41, 
42, 43 y 44 de la población de Me 
xicali. 

. .\. 
TERCE R A

: 
Se compone d.e toda la Sec-

ción Segunda de la ciudad de Me 
xiicaH , c on los ba r rios llamados 

" Pasadena " y de la Jabone ra . 

CUA RTA : La f o 11n1an las manzanas 15 , 
1 6 , 1 7 , 1 8 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 4 5 , 46 , 4 7 , 49 , 
50 , 5 1 , 5 2 , 5 3 , 54 , 55 y 5 5a . de la 

mis•ma p oblación de Mexicali. 

QUINTA : Comp r end e la S ección Te r c e - . 
ra de Mex� cali ( Pu eblo Nu e vo

) 
y 

ran ch os ad ya cent es . 

SEXTA : L a  h1te g r an la s Colonia s Ri ve ra, 
Com pu e rta s , San Isidro , Ca stro y 
Hq r ra du ra , Estaci ón Pack a rd y 
ranclÍ o

s y can1p o
s 

ci r cun vecinos . 

SE P TIMA : Q u eda comp u e sta d e las Co


loni a s Abasolo y 
Ala1110 Moch o , 

E; s ta ción Pal aco y 
l o s cam p o s y 

ra n ch o s cir cun veci n o s . 

O- C TA V A : L a  forma n l o s ce ntr o s d e  po
bl ación c9·mp r endi d o s e n la S u b 

Deleg aci ó n d e  Hechi :c era , co n S e s 
bani a y rancho s y 

cam p o s  inn1 e 
di a.tos . 

NOYmNA : Bataques, Volc�no, Ei Riyito 

y ranc 1 os a/�yacc .. 1tes, incluyendo 
. \ 

los c c: ·,.ocjcio.. cnn la denomina-

ción de "San Hay" . 

DECIMA: La componen Tecolote con los 

ranchos ce rcanos y _el-ru:incipal de 

la "Globe Mill' -' .  

UNDECilVIA : Pa redones y "Delta Canal" , 

con los ranchos y campos ad ya
cen tes a rumbos lugares y 1os se

cunda rios de la negociación deno

minada " Globe Mill" .  

DUODEC'IMA : Queda i ntegra�á con la ju
ri sdicción de la Sub -Del egación de 

Ce r ro Prieto , ex cepto Se sbania y 

con la adición de " La Bomba " y 

"E l Ma yo r " .  

DECilVlA TERCERA : San FerJp e . 
' 

DECIMA CUARTA : La Su b-Delegación 
de Lo s Algodone s . 

DECIMA QUIN TA : Coloni a +zaragoza · y 
ranch o s d e  Lltt l e , Wisteri a , Ver d e , 
Ahu1nada , Co ronita , S aucit o , A
rámbula , Ahumadit a , Bom bas 

1 y 

2 y de1ná s rancho s cercanos . 

DECIMA SEXTA : La i ntegra n la s  Colo 

nia s Pro greso , Magaña Mejía y 

Sono ra , con lo s rancho s d e  l a  Zo 
n a  Federal , L a  Salada , Pi9acho s y 

den1á s ce p_tro s de p oblació n ale -

daños : ... 

Suf ragio E.f ectivo. No Reeleccion 
. .r· Mexic ali , B . Cfa . N o vbre . 2 3  d e  19 3 1.  

\ 
E L  GO B E R N A D OR D EL T E R R I TO RIO

, 

GRAL DE BRIG . AGU S TIN OLACHEA 
S E C R E T A RI O G E N E R A L D E  G O BI E R N O , 

LI C . EZE�UIE L PARRA 
� �·� ·� � � ���.._!IM,....-f¡�---�,,,.. .... ��--,,¡� .... ��---'lh ...... , 

Ta lle res Lí n o tip o g r ific o s  "MERCU RI O ". - A v. Obre gi
n y C all e C. - M exi ea

l
i, B. C . 



Boleta Electoral 
,t 

Boleta Núm. - - - - - - - - ------- , - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - · -- - - - - - - - - - - -·--- ·-·· ·- - - - -· -·· -· - - - - - -·-------··------- · 
Distrito Núm. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·· -- - - - - - · - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - ---- --- - - - - - - - ---·· - ---- -·-·-- - ---·· · ··-·- - - - - -· - - --·---·-··-··-

t El C. -- - . - -- - - - - -- - -- - - - - - - - -- - - - - -- - -- -- -· - -- - -- -. ,,. - -· --- -- - - -- - --·· -..... --- - -·· --- - -- - --·-- - -- - ----- - -- - - - - ---- - -- ·····--- - -· ·· -··--····- ··· 
Domiciliado en _. _ _ _ _ _ _ _ _ . ____ -·- -· ________ -· ·- __ -··- _ __ __ __ _ . -·- - · - _ -· _ --· ·- _ ....... _,,; _. -··- - ·  -· -·- _ . ________ ··-··-_ _ -·-··. _ ···-·· _. -··· 

concurrirá el primer domingo de diciembre del corriente año a elegir ............ . . .... ... . 

_ · -- ·- · · · · - · - ·  · - - · - · · · · · · · · · - · - - - y · · - · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · - - · · · ·- · · · · · · · ··· · Regidor ··· ······················ ········-··················· ··· 
- · - - · · · · - · - - · · · - - - - - - - - - -- --- - Núm. ·-· - -- ·····-- - - -· · - - - - ------ y su ·- - -··-··-·-······ respectivo �··-················-····· 
-·----- ··-·----··-·--· Suplente ···-· ··- ·--····-·····-······· -······-····-·-··► · · · · ··- - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  del Ayuntamiento 

que funcionará el año entrante. Depositará su voto en la casilla Núm� ........... ...... . 
qu� se instalará en la casa Núm. ··--------·------- de la calle ·--··-·--··-·-·- --·····-····- ·····-············· 
Me�icali, B. Cfa., a 7 de diciembre de 1924. 
' ' 

' . 
Secretario. 

(.. 



Municipalidad de Mexicali 

Talón Núm . . . . . ?t?..;?__······ · · · · · · · · ··· · · · · · · · · · · 
o 

Distrito Elect. . . . .  � ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

el- tl Sección .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . .......................... . 

/M , / t ·  Elector · · · · ·- · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·················· ····· ········· ······ 

Domicilio

7 

... . . . . �'.!t/c!. ........ fii 
Entregué . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l. .. 

1/ ;:-.,-. 

Recibí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . : \..� . .  
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. 
Distr-ito Norte de la Baja _Cal ifornia. 

---------
7- e¡; SEG C ION _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . _ _ _ _ _  . :<:-,, BOLETA NUM . . . . . . .  �I . . . . . .  . 

El . C. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . � . . . . .•.•. . . : � . . . •· . . . .  :/Í?. ),�;;:7c;,.•. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . concurrirá el ¡ er. domingo de diciembre próximo, a la m�sa que_ se -' instalará a las nueve de la mañana 
r �= -�- . /o� ... h. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a elegir 1 ° , 2° , 3° , 4° , 5° y 6° 

Regidóres propietarios y 4 suplentes, y Síndicos propietario y suplente, qzte deberán integrar el 
l 4,. � Ayuntam(e,Úo del i O de enern de· 1 9 1 5  al 31 de dicienibr� de 1 9 1 6. 

. . . ' ' . ,, . 
' � ��.� .. : 2 / .· . . . . . . . .  de 19 14. 

. .- . . ' El. Empadronador, 
.• . ' 

i 

li: .. 



' 





Distrito Norte de la Baja Cal iforn ia. 

SECCI ON .. . . . . .  J.� . . . . . . . . . . . .  . BOLETA NUM . . . . .  �.�-?. .-. . . . . . . . . .  . 

El C . .. . . . . . . .  Manuel . .  N . •. . .  Mend.o.za •. . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :� . - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  · - - - - - - - - - - - · - - - · - - · · · - - - - - - - - - · - - - - - - - concurrirá el ¡ er. domingo de diciembre próximo,, a  la mesa que se instalará a las nueve de la mañana 
en l.ª- - -e.�9. - .iª- - -l-�$.. _ _  9-0.l)J?�. - -�_o_:rf_ . _pf�� . . .  Y . .  �.9.��- - -A�-��:t;,-�_ a_ elegir 1 ° , - 2º , 3° 4°, 5° 11 6° 

' ·• Regidores Propietarios y 4 Suplentes, y Síndicos Propietario y Suplente, que deberán integrar el--Ayuntamiento en el próximo período, que principiará el 1 ° de enero de 1 9 1 6, conforme a la Ley 
' 

;. , 

. -�-r-- / . / 
- · · · · · ·· - - -: . . . . . . . . . . . · - -�- - - · · - · ·  

. .  � - ' 
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REPUB-LICA MEXICANA 
Gobierno del Distrito Norte de la 

Baja Calif orllia , 
1 • . 

EPIGMENIO YBARRA, JR., Gobernador del Distrito Norte de la Baja California, a sus habimo 
tantes sabed: 

1 ' 

Que conforme a lo prevenido ·por el artículo 50 de la Ley Orgánica del · Distrito Y.. · Territorios 
Federales, los Ayuntamientos del Distrito deben renovarse por1mitad cada año, por medio de elec- · 
ción popular directa en primer ·grado, y, por tanto, he tenido a bien expedir la siguiente . 

CONVOCATORIA: . / ' 1 
. ' 

, : · Art. lo.-Se convoca al pueblo del Distrito a elecionnes de 2o, 4o, 60, 80, lOo, 120 y 140 Regido-
res propietarios e igual numéro de suplentes, para Cada uno de los Ayuntamientos de las Muni
cipalidades de Mexicali, T ecate y Ensenada. 1 , 

. ' 

Art. 20$-Conforme el artículo 73 do la · citada Ley, las elecciones tendrán verificativo el pri"° 
· , mer domingo de Diciembre próximo venidero, con entera sujeción a las disposiciones del Re-, . \ . 

glamento de Elecciones Municipales de 25 de Octubre ultimo y sus reformas· de 31 del mismo, y 
los ciudadanos que resulten electos entrarán a funcionar el dia primero de enero de 1922. 

. ' 

Art. 3o.-De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 4o. y 60. del citado Reglamento, los 
Ayuntan1ientos dividiran sus respectivas Municipalidades �n siete Distritos Electorales, y cada 
uno de éstos eligirá un. Regidor propietario y un suplente. 

Art. 4orQueda a cargo de los Consejos Electorales respectivos, los trabajos preparatorios de 
dichas elecciones, y al de las Juntas Computadoras la computación de los votos emitidos y la de-
claración del resultado que·se' obtenga, así como la expedici6n de las credenciales a los ciudadanos 
que resulten electos. . , . : 

' 1 

Por tanto, . .  mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido complimiento. · · · :; 
' 1 

Dado en Mexicali, Baja Calif ernia, a primero de Noviembre de mil novecientos veintiuno. 
·· 

{ _ _  ; � .. - ,,1 . - . .- . . : :�. - : ... _ . El Gobernador del Distrito, ' i 
� . . . ., · .. ·. . . ;;,,.- .· . ::.:-·- -. - : . : -- -:- · : . . .. , · EPIGMENIO YBARRA JR 

. " .• · · \.: \ '' . . · 
.
. ,-. .  , ,  . 

. ' . -
,I • • : ' : ' 1"< • •  1 

P. ,A. del Srio. de Gobierno, . · . ·• . · · ·}. 1 ··";; . :  . · · (> : -... :. - - . : ·• . .  · ·. - · ,,. _ ' .: . ·  . .  · .· · �i . . � ) ! ., I> ' \• ,· 
. 

.. 

El Oficial Mayor <<· ' úi te : -- : : : ,  , · , ./ '. , ., \ • , 
Francisco F. Huerta. . . . 

.i.,, ,�- t.c,· •\ , ,  •• , � 

. , 
,,.;,t', ,1:'• . .• . ' : f •, .� • '.., 11.�;•;, , • • .,.fí •• ¡ J� � r 

,. 

• •• ' t-111 J �- ¡._ :,_ .. ,,·--· ;; -• 
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lica Mexicana 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja Calif o:rnia. 

A fin de dar cur..,i plimiento -a lo que -dispone el artícu lo 
4o. d e  la Ley Ele�tora l vigente, el H. Ayuntamiento d e  és-
ta ciudad ,  en sesión . extraordinaria celebrada ayer, tuvo a 
bien dividir ésta Municipalidad en siete Distritos Electorales 
en la forma que ens-eguida se expresa : 
D1S12RITO N U l\.ri .  1 -

DISTR I TO N UM. 2 -

DISTRITO NUM.  5 -
DISTRITO NUM. 6 -

DISTRITO NUM. 7-

La Sección Pri mera d e l  p l a n o  ofic ia l  d e  é s ta ciu d a d ,  que com-prend e  l a s  n1a nzanas  'A ' 'B' 'C ' ' O '  ' E '  'F ' 'G ' 'H' é 'I ' y I as números 4, 5 ,  6 ,  7, 8 ,  l 5. 16 ,  17, 1 8, 2 6 ,  27 , 2 3 ,  34, 35, 36, 37, 38 ,  39,  40, 41 ,  42, 43 , 44, 4 ; ,  46, 47, 48, 49 , 50, 5 1 ,  52, 53, 54 y 55 
La Sección Segu nda  d e l p l ano  of i ci a l  p e  e sta Ciudad ,  que compre n d e las  manzana s  'J ' 'K'  ' L ' 'M '  'N '  y los números 56 ,  57 ,  58 ,  59 , 60, 6 1 ,  62, 63, 64 ,  65 ,  66, 67 y 68. 
El Ba rrio d e nomtnado  "Pueblo  N uevo.  

'\ f � Co lo P i a s  Zaragoza Sonora y R a n chos i nmed iatos que  son : Corona ,  Coro n ita , Bery ,  De l  o·octor, Sant  C l e,1 ry Ra ncho d e  Lee Ra ncho Verd e ,  A hu ma d a ,  Tuly Cqeck, C o l o n ia Arámburo, Laguna Sa l ad a y Pir:achos .  
Co l o n ias  " R i v e ra "  ' ' S an  Isid ro ' '  " Castro " 1

' Herrad ura " "Abaso lo"  ' 'Con1 puertas" ' Packard"  y Wa ! ker" 
Ran chos d e  Cerro Prieto '  R a n c h o  d e  Long, Hechicera ,  Pa laco, Pas cua l i tos ,  Coco pah, E l  M ay or, La Bom ba ,  LR Sa l ad a ,  Pó lvora ,  Sesba n i a ,  y Cc1se y .  
Bataqu e A lgodones ,  y Ra_n chos de  Vo ! ca no , -Oj a shi, S ang  Hay,  As ia ,  On  �Ia n g ;  Santa Rosa ,  Hong  S i n g ,  'Teco lote,  Níshicawn , Pa red ones,  Cuervos,  Diegui nos, Márquez Martí nez,  Fonseca y La s Chi me n ea s . 

CONSTITUCION Y EFORMAS. 
Mexicali, Baja California, noviembre 4 de 1 92 1 .  

El Presidente Municipal, 
Manuel Roncal ' Rosauro Rojo. 

Srio. ' 1 
�· �� 

, 



:.:n -e.x ic·  li . � a. e; � : ·¡ i fornia !v lo n veini:; i �. os  d ·- tis i el m -, s de dic_ cmir ·e 
de mil novec i ont o s  veint i ul'lo • l"SU...Yli <lo s en el lug-ar ele .  ignt o por el ciudnda
'l' re sf d qnte ·1unici:pal de ea · 9 ci ud�. d pa1·a oele b1·a.r la ju.nt; :-� compu.t o.do e a e 
vot os d e  i.lnoci one s íunicipales qu.e se verificar on el día dieci ocho de l o s  
c o 1�r i ent s y despue s  d e  espera1· _ ue hu )ie:t•r; .. c t16 1�u d j e �es  de com1 �1 0· e s  
d o  vigilancic  , si endo las onc e  v t1·0i :nta. 4 inu:to s  de ¡ .,  __ mañan ... .  el c i uda no 
Lic • .:.-v • .t· 'J 1  e Ji enéz  .. Jot a.r1.o público nui an d.abia ( e pré oidii  ... 1 - raen ., ionad .. 
junta , pc .. s6 ll s r- (e asl st eric i¿j, , enc ont:r.:5-.ntlo s ,, present e s  lo .., j fe s de comi-
si ones d e  vigilancia u J .� c ont inur c i 6n rJ ... :.,_r> e san : -: .. anu.el ,. m� :dor • Sant o s  

alvan, .:ex ce das :tr i l  . , _ elmin Villa , he t"."iel Lome:ro , Susano G era:r o .  r�nf-el 
.soroña. ,. ::ndre s :.no t .. a , Z -ic el �r-, oble ª •  .. �lf1·ado · r-dñe z  y Ji';nri f(tle ".).lea�  ... Jn sepu.i

da 0e ·:roced i ó  � noml,rar e o s  �� e lo s J efes rncnc i on,,  os pe1.. \ ue e st o s  d su 
ve z not b:taran do ) _. e � e  � i o s  �•:bc1 utad o ·  e s ,  re o �ue ve1•i fic d el e udadano 
I nst �lad o:r 6 ··:re si ent e  <�e la Jtu1 · a  t recycnio es ·t os  11.omb:rdm.ientos en l o :::) 
oerores .t n "rea .♦ nc er· y 1 f ft� el :-,oro� a .  c: uiene s nombl'.'c ron pr:.. ·•a sec 1eta- -i o s  á 
lo s c i u  a anos .lf:re . o nl1.ñe7' y 1�nric1 u.e "Jle • •'11 ct o c ont inuo ._ e roc edi6 la 
a1,e 1·tu.ra ,iel a.nfora co :rre r(9 ondi ont e d. la pri :ne - a )ec c i. 6n - E,1 pr:uner di o 1:-i
t o  eleet o:r.l;»l , la  (U . J)l"' O(lUj o no-ve:rrta y si ete votos  en lugar de  :noventa y -· 
nueve 1.�ue menci ona .,1 a.et::;. re epec t i  va . -De l o s  novent ._.,_ y siet e *e su.lta.ron 
dieoise i s  dud sos , u.e , suj et os  á votac idn se "osecha on cat orc e d.et ermin n-
lo se dos 1Jueno s ,  p1) ocerl i ándose en - . .  gu:i.. d n. A hac erse el c6mpu.t o . - .A1 e suar e 
verificann o e f.rt e ,  se encont ró la boleta tlel ciudadano Jo :3e 16pez c...:-:.rent e  do 
re (�ui sit o s  legales y fu6 d. clar dP r ula por unanimida1 , quea. "ndo  por lo t Ln
t o  ochenta  y d o c- vot o s  c orx-eotos  :par/1 t omarse en coru,i der.'. .. c i6n. · -D n  e ste  mo
mento  se pro sentt� el c:tu ad �ino r.r �16n �Rárque: ... instalador ele 1m-t1 d.e las e s. si
llas eleeto1�a1es del sext o .Lii stri1; o ,  siend o las doc é  y qnine e minut os de la 

a. rtle , no habié tlos J e  1.dmi t i do )ara 1ue 1·ormara par · e  de la Junta , po:r e s-
t ar 6eta �YE:. en func i ones . - .·. la r i s  it.. hort se 1 � or" en c..l �eñor ;-�; · nt o s  G 11- ,. 
van t inst ... 1la or de ld. prineri .. soc c i 6n d el. cufa1·t o ..v1 stri to _¿1oct o1 al , se e• 
t ire de a Junta. por no St er lee1 . - se proc e[> n en seguida 1 l'" perc ura del 
c.1.nfora. do  le,¡. (. eeu:n<1 , sec c ión ,  1 ..... ( Ué de  t c 1erd o c on el ac ta i·c s·)ec · 1v 1 , pr· o
duj o  so  , ent ·t y c inc o v ot os c or1 ec·:; os . - :�e p:roc e r  e d la ape1'tu1--c� del an.'fo:r-a ele 
l t  t er c a  _ sec oi6n y 'dltima d el urime1· d .' h°trit o . lo, c•ue produj o c i ento :t rein 
t a  y un vot o s  en lugr ... do c i ent o  v int inne-ve que r,ci en.t 1:.1  el aot es·oect iV! 
- c ompañando L..t1emr..s en lt .. <.H.>pi a d.-:➔1 ,-...cte.. , tre ..;;  bol et-: s u.e el Ins ·t.ladol" se 
e nc ontró bandowdas f� obre ls mesa , l � e t: sill y m bole\, ·1. :--. s c on .. l ·6_ ... 
n ere.; del  r .:-fti stro e :rr oneo ; su.j etti.nd ose est e  i nc ident á votd,ci 6n _ued� � ·nro
bado  18 d.mi s t 6n de 1¿ ' .. cutJ.tr o . -se nroo e d i 6  en egui la t-, hr.tce1·Be l:.:.,. r".,vi oión 
l e  l 0 ".1 vot os  x .. � e l o s  ,. u... se) < ,t-- .charo s quin<: • o olet as po c�recer de e-

ui si  to c• le al es. . - .i. ec o el c 6mputo  de vo t os po1 e st e  ri1n0r d i ot rit o· . pro
.: n.j o él :ro sul t ad.o sigt ient e ; -Ott o toller y l.[ünuel m. J:endoza . 174 vot o s .  -
Enri que "':�rid& y Lu s .anr:elcs 1 54 voto s , - Jose ... I� . 1:�oer s y 2ern.ab � G . G·onzale i 
24 vot o s ,  tto . �ollar  y .oornt1bé G . C onz alez  �1 vot o s ,  inri ue ;::�ri d ·  y Ot o 

oller l vot o , Ju ... n. Liera. y :'nt oni o "l onz o 1 voli o ,  Jo se �.:a . i.osas y : 1aenc i o  
G . �w.gal lanes l vot o  , útto  :so ler y Rr;.faol C 0rtella. l voto , • t v O  :ioller y t ose 
ia • .  r.o sas 1 vot o  1 Nnri�ue !�rida y r- . urr la 1 vot o • �ra.nu.el :ont e:r y :. :r"t n-

c i sco d e  il . Icaza l vot o , e .s · til o C on ... .:; rerd. y . lPnc i -sc o  .. 1·t, :( z  1 vot o . En:ri ue 
·� éri d.a y e/ C ota 1 vot o . Pedro Li vert.. y �:1anti.a.go �,íonte jan o 1 vo : o , cant i ·1�0 
Mont e a.no y .. t-Ir nuel ;: llz 12 vot- o s . declitr .i.nd.o e c . Pre si d.en e <1e l,.� Ju: ·ta 
t r iunfa.n e po:r mayoría de vo o s ,  1 ·  ... cc.n id.: tura . l o s  ci 1  r· aa nos :oller y 
. endo za . -Act cont n o se  rocedi6  á l·.� a ertur.  d. el &nfo1e C é  c o :r:t e s  0 1 ..,,. 
.. i ent e b.l s gundo l>i stl"'i t1 0 , (�i. q e pl"Odt1.j o cie .rit o O<:hontu ol -'v,  s en lnr-a 
d ci rr o <set  .. n G. y ciiet , :.uo aúi ent , el  :ic t co1·1·e sporw i ente . p1 oc adi  '-n  . ose  

l rev1 s · 6n . e oto s ,  1 c s 1 lt:.: rot nov :,ntt y do s nulo s y och ,n ,a  y ocho c o  .. 
1 1 oc +- 0 0 1 ' - t, l i s  c na.1 ·e s t.:.l veri fi ca rse el c 6If1put o .  re su.lt 6 lo sitru: cnt e : -- 
J o se J.Jia / oo¿,:i.s y ,.�ernr b� G .  · o , zaloz  80 vot o s .  1 0mpeyo Vill·;;. tn-·bna o voto s .  e
c larano o po:r o tant o el e . Pre s i d ente c. ,  le 1:.Tunta, ce ... ndidat o s  ... :r:ilun"·c;.;nt . .,s ·po · 
c s"t se n nd o di sc rit o ,  � l o s  ciu.d,;.: .. �") no s Losas y Gon�- al ee . .... J�n neri-ni<".!. 2, se _..: ... 
.: env 6  o ! .üinas ��i t e os ·:,rotest c.nd verv'llrnente por el vot o  de l o s  mili  . a-

e s  y ·pidi ondo c uo < 1c  o s  votos füel'en nt os , .  EL por!i endo d i  erna.:> c -... uf!as y 
{ .vndo lectt11·a / otl " :r s , a,  en 1,- (!Ué :por d i  ve:rs 0 l.1..1.)t i vo s . l. '  �mbién la 
n ulida. de  lo s oroc " i n.:. ",nt o e -:: oue1 . ·  a el ecc i6n . - .wn :Jeguic1c el - �� lf:·edo 
e n r , pi de  el uso do l.::i p�: l,;.bra pira. l aor Ul'li prote sta po1· l;- instalr.ci 6n 
d o  1�� et  :iillci.. el ec t o 1"-. .1 mene i on.:::. a , hechu por 01 tm�t�lf¡.do.. Buplon e ,  a.segu
rt nl'J qu e l  �:copi e te.rio  He ht:biu 1>re sent .. do á , a ho ... :r·ogl� · m .. .  tarJ.a f:t. v ,,1i- � 
l'ice.:r· � - n ,C talac ión ; e n.t v stand o el Jit l en v e  ue con relo j �n nr·ino y . .  --re 
.. J ,nci: .. 8 L .p·uno s ec in�s  �.el lu.ra:r h.-- . �� V ,  i • i c tú.' o l - inr) wal··.c i6n por no 
r.-. .. . c on · r�. ro · • Jl'e s nt ·-J .,l nstnlaü o:r .t?ro· .. i ✓t�iri a . - ,.1 C 1 1:ir1 �-d {& f_. ntü e l<-·· · un
t,  pone " v  · a ; i6n ; in ; · d�nt , 1 ·1 · ,  , o  1 ,_;, p1.: l·  01-�� 1 G . .. c/ ( 1 ,1 0  f!1 rr 

i :r ·1 t" . i , :i.c 1. · ,1 ., • . r ,  :,i · c:nt -· , o lec  ,1 l'tt ., �ic , ,·1. cor  0 ::-:r·, o .. · :t n o á 1 �1 casi 
l lt:t en cueErt i 6n . e 1 ·  u J :to ._;¡ultt one c" ic a ac ·i t:i.. est .. ,_ ut o :r.·:t �: a11a po lt�s 



1 f i rmas ce ,� bo s inn'taladores .. - ;e  f;One ª d iscusión c;i ee  <le an1·irse el an:.. or  
y u..ni;.nimementú se  votr por · U::.. se t:.'b:ra. . � l o  , ue se procetle er1  1$f!''tida . 1.: .. c � o  
c ,nt inuo 11 c . :Jresi o.on v o 1. l9etura (!. ur1a copiu o m Juicio de  � m,pnro pro
mov:i.do J?Or el se:-'01· Alfrecio P1·a is  c ontz·t, uo o s  de -.J onoe jo  .. il · etoral • la 

cual. consta on. ol archivt . -::;l resulta.do Ct l u.nfol n ,  tue de  c ien o ochen..t..a 
y los bole· ·as las ( Hk"1les no oe e::::prcsan �::)n el r�cta  re sp c-1'c·t; iva y al e· ectua 
su :revisi6n son nulificadas �iez pol' fr l t<1 de  1·e ui ... i tog  lof:ales , proo di 6ndo  
'.:>e � hécer el có -pui, o de la� c ient o �.:,etente, y do s x·e stantes  • . e iyo resultado 
fu� el fdguient$ :  -Pedro Beni i,ez y .Pedro e . :;.r•:.t :r .; i.nez • 117 votos . ,Al�rea.o Pra• 
dis  y �im'· s :,í i,teo ')0 votos .  , o ..,to ,Jol.ier y· i¡,::.inu.cl 1r •• ,;:0ndo �. a , 3 vot s • •  ou1-
ller1 o .lvf .rez y Jose ·..:a/Oustro t >r.: votos , y habit:Sndo re sultado c on m· .yor!a 
ll.- e t; 1:tdida,t.\ r· d. e lo s oi udadanos 3cn.i te ;� y .i:t ..... rtinez , el • .  P:resi dent e d o  la 
Junta  l o s  aeelal'6. tr unft1.ntes . po1: e ste terce:r )ist:ri "ío  • •;t 1 t . "minar e st e  ac 
t o , el c .  :üguel S'-l :n.tl za 1 lmatalt1.do1 d.e lu cD.sill ... ;,, del �e �undo llistrit • s -
plico  se 1 pe:rn¡i t ie1:& et i \;., x· rie po:rq110 sus ooupaoione<3 no le  poérmitian a
bt111dor.r 1·l�- s por la 1 oche , por ser vela o:r de unt1 med ere1·ie , cuyo ca:rgo 8::J.)Xe 
s6 no poder ene,mencl4rle � n.· die ; hal>i<indo sele - po:rmit ido .. ;}e 1·et1r6 - - .tot o o on 
� inuo se pr oedi6 la �  . ertura de 1� E nfort de Colon!� :arnpoz� , seccidn d
n.i ca in.sta1�1da fre!· -t e  � la iccu �l t !.:unic iJH3,l 1- cu�o Inetal!·.do:r :í:ué el e . Si::tn.
t os �,.l vz:- � , qui en c �mo se dice en e sta . r:c t,� ·1.ntE-. riorment , no sabe le  ,r . El 
e . PXt s · d.ente e e 1.J, Junta pone á votHc ión t�i e:ra de nu.lifiearss · 6 n ,:, esta an 
fora.1 .;;:1 or  las r:¿¡,zones el; . .fi tlo t�s raspeo o o.l Inr,ts. lt3 do ... f result�m.do por m•J yo ... 
x·í¿  e vo't o s  t�"ue d obia a.1Jrirae . -�;¡ e/ Pe 1J.ro Soli s pirli6  hilt.c ér uso c�e 1.� pa.
labrn pa" a pedi1· la nu.lid, ... d . e  l o s  votoQ  eutit i �� por 1�s  mili-t ares  por no 
ht:: · er ..,;,ic o emp.:i �.ron�.ido s est o s  en ac:.uella lecci ón ..:i.::unic.ipal • ;,·« o ontin11ació11 
al  1.; . A.lfonso \lcoce 11,.tee uso de · le1. · -:.::1 �.b1·a e.x oniendo nuo .LU..Yl e .  el caso 
d o  · no .�st ·1 " e. p:-:�dront:� s all! lo s militares  do"· referencia ,  �nodia11. votar ·,J ox 
h ·".Lberso encon.tr·:do acc i.dent·_1ln:kont e  en unc:t co.  i o.i�n  de su - se:r'Vicl o y c ue si 
e sta �111 empa :ron:. ,lo s y que ,0 .1 tL.,1 e ,  ... usa debid..n de  emiti:t· su voto , e:·r.:re s&n
doae ip·u.t-lmen"'; e 1 s c iudt d<:,no s t)tto r�Ioll er y ra n6n VacL . ... r,)e pone á vo ac i ón 
e s-. e incidonte t inicic;,c o pe:r ol  c .. P:rosi l ent é d. $ la a.J unta. y o .;  re suelve oue 
f: e e star 10f3  milita1: e s  fcot iva.,.n �nt e en c o  . i sión , ·1 ebiz. J;H):rmi.t í rs elas votar . 
i>e ,roc o,...:i e  � l:l _ rJe :rtura .{l :,l ,:.nf r·c ... la nue c ·on en!a a i cnt �· t1� cinta y Si éte 
boleta <le lci t1  cst.los se nulifi_c,:..ron c;n:u::l� n·t.a y nueve por carc-oer d .,,  l'" O f!Ul. 
s :i. � os  l ·-;ga1 _ s . •.: et , • J nt i l'ltlO ,;-, .., Jl'oceue é, 1 f:t_:>e:,;:·tu.:rti <1 l �nforé oo:rre e·non
d iente  1! l·.t (; t., a lla �lec ·t oral df� C olonia. Sonorii ina1;aJ.ada fre te  á la r�scu.e
la, ;.-::unic pcl.1 ,  ,ln 1 ,  .. cu···!.l fu4 1nc">t . ·.l.&J r ·el c . �:· i del I- obles . - , ,n v1 st o ::.  oment o s  
. i de lF. nalab:c·a el C • .i.:i iu- ::1 . It:,.teos p ote atand.o . vei·vH.l ente contra la ve,lidez 
de  l"� Jun1; ._"1 - C ou1p 1t:1 :lora . por no J lenar 1 '.) ('.1 re1.1 ui 0i ·tos ezue ox·dena el crtícu-
l c bl. de  lt ley vig;hrt -, , poi· est t.r :r ungiendo . dicha Junta pari:. todos los  .. i s
trit os , ·,0 id.i endo c u.e  se h,�· gti c onstar en el acta su p:rotesta . .... ')e cuentan lí,. s 
bol etas y l"e sv..lt tm oi.ncuantc. . t;:re s , y nl revi �:tc·· :rse se d esecha dos  ,o:r oa1:e
c _. � de re { ui si tos .  leg�:.,¡ � s  . ... Je procede t la D, ._1 .,rtu:r't c1 e1 an.t:"oru cor:re spon--
(1 iente  .,, lti e t'.", si lla inatv.lad.a e11 u��u.lly Chekn frente  , ld. e :-.,sa r.t. el nofiox .,,. - . dtn�rdo .01:.:1. ;,-,. i cuyo inntr l(.,.1.dor :frr6· el C .Leovigildo u or1·al . cuyo e sultado fu6 
de cli t1cinueve voto s  en. lugar c:le dieciocho que nei enta en el aci,a co1·1·e spon-
ü i 0nte y , e l ·:E1: otu-iles  se ese oh( ... n ( o s  r:u c -��.rec en de l:, s re · ui f;iton  lega
les ;  tex::iinFnclo c on esta e::.. silla el ou.aito Di ntrito ��a.ectoral y proc cdi en•· 
d )  ,.:.1 c6m.pnt o  general ,produjo el 1·e sultado �igui ente ; - r· ui:r-ino LunH, y .:r11 . .. n 
JiJ.c obo ,  84 voto s , - r.,e tro D . Soli s y Porfirio P . .11f:-Uit-1no ;  67 vo o o , - Pedxo  "; so-
lis  y Julir .. n Crtst ro , r- voto s ,  -1Jo1· lo , .. n:tctl al C. . ··· 1 .. esid 1'nte d. o le Junta decla• 
1·6 t1:innf..,, . .tte l:r cl..nd ida �u.ra t:: os cin.cla.tltinos \� iri110 Lunc1 y ,inen J'acobo . 
Se proced i6  en sec uida á lu 0, 1,er-ture d el �n:r :rn eo:r--respon1i nnt c á lt:.t ct• ei 
lla El et oral de 1:.- pri ·ne:r - . � ,c ci6:n df-11 0uinto  d i  .:- t ri t o  eu.yo inst.alad.01· :fué 
el r; . E1e1n:, :r  do G- lle  .. o ,  ,•:<tro 3ci,nfio un totnl de se ·ie.nt �: y ocho bolots,s en lUf.'<:: r 
.t. seseutr� y cu·• t:ro · ue dic e  .. 1 tt.cta, 1: Er') ectivti. • .. n.t c.s e pr · ncipi �•1.1 .. lt. re 
vi si 6n ht-o H uoo 1'. 1:�� p:.tl .... b ·a al C .. �ttm6n Vtt-Ca. pt1-rf1 1.1dve:rti:r 6. lt:! Ju:n G&. e om-
;, ut �.dora· o ·1 · spu.és o en el �'., t !culo iJ5 f:rac oi 6n t e:ro era. , rel�ti vo ql u so 
de ru�it o s  u11a pl�•-nilla on or�de. boleta. -Se ,1ro <HJde á l¿ :revi si ¡ nn de · las ., o -
letc;;ff' :r ·  '-"1 lt: ndo liez  nnlea y ü cincuen �: y ocho c orre ctas .-fe _procod. en 
sop.ut.dc. . lJ� a .)01· ;, ura ti el. t'.tl1f ora de lt1 segund�.i có. silla .  enn--:t lada en Colonia 
C::.,st::ro n f ·ent e  á 1�1 ... !.sc uela l unicipal , Je lh <_ue fu insthln  .. dor e O • .a\ afe .... 
el D.o.mHx·o I ln. que c on.tenía treinta  y ur.v:.:� bolet)as ,le ltt v cuales se nulificti
l' OU·' Q-¡h - e  _1or 01;'.1.roc er ,: e 1equi �J.t o s  le-g..::.les . - . .;e '.f)rocede �· l'::-. � r. e�ttu1·u. del 
v.nf · · n  co  · e :....r.Hn1di ente tt la e ,. trilla (lo la t ercera s , cci.dn �ns'tfi,lada en . olo
nif, jvi· solo- . ouyo in(-;t;:..1$<.lor ��u� el i..,. ., :r:erce(J.E H, }�ro·i llo , 1:., t•Ue c ontenír..i s -
� entj¡¡, Jl neis  bolet ... s úe lt1.a r1u.e ne nulifico.:ron once  por c-�1·ecer e.le -ro o ui si-

D D  le ;, : l ei� ,  �-;J i �nd o ter;ai:n· do con �..3tc. el (tllint o t i rrt ít1 17or lo . t e se 
:r-o�edi 6 ht; e r el c6m .,u.t o  c or:re b ; 1ond.i er:n_; e e n el t igui ent e rcsnltc-:::.do :  --

... ul •-- onc ,o Gallego y .!l.r · uro �1chever:.ría .  ll';J rot o s , -Guill . :t-rno ... lv!.- :re z y José 
.. . .  .., ; (;.,stro . 24 vot o º •  1 .. 0 cuyo re nnlté .. o el c .. �?rer.;i do'V11; e  de  1:;t'. Jun:t !� , clecl::,.
r6 t1 i un.c,an te 1 4 candi " a t m�e. ie lo('! ci  udad.:;;1.no s o-..--;,lleg-o y .... ·�chevez·:r:!a. . - ;;n s -
g . idt : - 1 1  ocedi6 " 1 .-" �pe1·t ur:- el : nfora co:r:·:r es  on< i t1nte  ti: 1� c ... ,, silla de 
--'·" Ti ·i: orc1, oc ci 6n ¡_"' el ".. o i.. o  .... 1it ct :ita  .'.:l cctol.'"al ,  inst ¿ _ _  1 ¡:➔_(la en. $� · mpo núm -. ro 
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URGENTE INVIT ACION;-:_ , A fín de dar a conocer a los miembros de este Sindica to los trabajos que se han '" .. venido desarrollando con relación a l os últimos acontecimientos que motivaron . la viril .. ,. · .. y digna actitud de nuestro Gobernante al in tervenir l a  Planta de Emergencia de  l a  ...... leonina Compañía Eléctrica y Telefónica , se cita urgentemente a los con1ponentes de  es- �. te Sindicato, a las Agrupacion es Obrera s  locales y _público en general , a una Sesión Espe • ··· cial que deberá verificarse hoy a las 20 horas (8 p .  m.) en los Salones de l a  Sociedad Re- ... .... creativo-Mutu al ista "PROGRESOº , a efecto también de formar u:na manifestación pública- para patentizar al C.  Gobernador que el puebl o de En senada respalda incondicio• '"" nalmente su actitud de defensa de los  intereses colectivos  y pedirle l a  cancelación inmediata de la éoncesión dada a la expresada Compañia , de  los servicios públicos de esta Comunidad . Se supl ica puntual asistencia ,  dada la · importancia de esta junta . ENSENADA , Baja  California \ a 5 de julio de 1'932 .  
SINDICATO DE CONSUM IDORES DE AGUA Y LUZ. 

EL PRESIDENTE' 

SECRETARIO, M. L. Care�ga TESORERO, 

E;. Arjona A. 
VOCALES : · 

A. Ptacnik 

E. R. Núñez Heraclio Sarabia M. S. Aguiar 
li]��A\4.\PJ��f.4-��IMMM�µ�����[i) 

lmv. de FeUcl1190 Baa•el ... --Ra••••-• B, Wa . 
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�,\ , ) .. ·..:-Ji o . ·, "' . . ' ' 
EN LA CIUDAD DE MEXICALI , Territor io Norte de  la Baj a  Cali-

fornia , Repúbli ca Mexi cana , a los � días de l me s  de fe -,-----
brero del :año de mil novecientos treinta y cincp , �te mí ,  el LI
CENCIADO MANUEL JIMENEZ, NOTArio PUBLICO NUMERO DOS -------

. . 

___________ , comparecieron : por una parte , el señor - -

don José J .  LÓpez en repre sentación d e  la " Cotton Land Company , -
I ' I I Sociedad Anonima" , como su apoderado genera� segun lo acredito con 

I I el docume nto de que se dara fe ; y por la otra parte , el Ciudadano 

General _______ don Agustín Olachea , en su carácter de Gober 
\ . 

nador del Terri tori o Norte de la Baj a California , asistido del c .  

__________ y di jeron : que la. " Cotton Land Company , Soc i e-
I dad Anonima" y el Gobierno del Terri tori o Norte de la Baj a  

nia han c elebrado y por el presente formalizan el contrato de c an  

prav-enta de bienes inmuebles  a que se contraen las declar,:.;,·· i ones 

cláusulas si guientes : 

- D E  e L A R  A e I o N E  S '-
. 

PRIMERA: - El señor cTosé J" . LÓpez  di ce : que su repr esentada -

la "Cotton Land Company , Soc ie dad ,Anónima , por escritura oto rgada·'' 
, . 1 (9A en la Ciudad de Los Angel es . • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .  . 

. , , referenc ia y de scripe ion de la extens ion de -

terreno de 967 he taras y 60  aras } . c ono aparece en demás contrat o 

SEGUNDA: - Dice  tambien el s�ñor J,osé J. LÓpez , que la Cot ton 

Land Company , Sociedad : AnÓnima , desde hace vari os años dividió en 

partes o lotes la superti cie de terreno descrita en el párrafo an

teri or , constituyendo dos fraccionami entos : uno , conoci do con el -

nombre de · "Fracci onamiento Sub-urbano" , destinado a extender los -

lími tes de la parte urbani zada de esta ciudad de Mexi cali , el cual 
✓ 

- • I fue debidamente aprobado por el Departamento de Obras Publicas del 
I - �  

Gobierno del Terri torio ,  segun e s  de verse del plano de fecha ea¡-

torce de febrero de mil novecientos  tre inta y do s que e sa misma --
. l✓ J

; �  . •  -

Ofi cina conserva en sus archivos ; y el  otro , denominaqo "Frac ci o--
\ 

nami ent-0 La Esperanza" , si  tus.do al Sur del anteri or , comprendi 

tierras rÚs bi Cas . Dar fé de los dos planos re spe cti vos que de 
pre sentar la Cotton para el Apéndi ce TERCERA :,,., Expr� 



tambi en el  señor José J .  LÓpez :  que de las porc1ónas- de ' terre 

no comprendidas en los fraccionamiento s menci onad os , se han -

vendi do gran �úmero a diversas personas , pe�o que la "Cotton -
, , Land Company , Soc iedad Anonima" aun conserva su derecho de pr.2, 

piedad sobre vari as otras , y que entre �stas Últimas se encuen  

tran las por ciones que son materi a de  la c ompraventa a que se 

contraen las siguient es :  

- C L A U S U L A S -
, PRIMERA.: - La Cotton Land Company , Sociedad .Anonima , por -

conducto de su representante se�or José J. LÓpez , VENDE al Go

bi erno del Territ orio  Norte de la Baja California , y éste COM

PRA por e l  precio que más adelante se expresa ,  las siguientes 

porci ones de la exten s ión de terreno descrita en la declara-

ción "PRIMERA" de este contrato , comprendidas tales  porc ione s 

dentro de los fraccionamientos ya mencionad os , a saber : DENTRO 

DEL FRACCIONAMIENTO SUB-URBANO , y c on suje ci 6n al plano relati 
de techa cator ce de febrero de mil novec iento s treinta y dos/ 

vo/archivado en el  Departamento de Obras Públi cas del Territo-- -

ri o :  las manzanas comple:tas números : Ciento tres (fQ¡3 ) ,  ci ento 

sie te (-� ) ,  ci ento · quince (1 5 ) , ci��to ve intid6s ( 1�2 ) ,  e le!! 

to vei nt� s eis. cio/6 ! , . ��ent� vei ntisi e te ( 117 ) ,  cie nto vei nti o

cho ( 1,8 ) , ci ento treinta ( 1,0 ) , ci ��to tr�inta � _ uno (1..{i ) ,  -

ci ento treinta y cuatro { 1� ) , ci e nto tre inta y cinco ( 1� ) , -

c i e nto tre inta y sei s c 1fs ¡ , ci ento treinta y siete ( 1/1 ¡ ,  - - 
ciento treinta y ocho ( 1�8 ) , ci ento tre inta y nueve ( � ) ,  - -

ci ento cuarenta y uno { 1t1 ) ,  ci ento c�arenta y o cho ( 118 ) , -- 

ciento  cuarenta y nueve {1/9 ) ,  ci ento cincuenta { 1  O ) , c iento 

cincuenta y dos ( 1!2 ) ,  ci ento cincuenta y tres (1�3 ) , y c iento 

cincuenta y . cuatro ( l;/4 ) ;  cada una de todas ellas con superti-
r 

cie  de nueve mil metr os cuadrados : • las traccione s de manza--

na números : ciento uno A ( 101-A ) , ciento cuatro A ( 104-A ) y -

ci ento cuarenta y tres A {143-A ) ,  cada una de todas ellas con 

superfi cie de nove cien tos metros cuadrados :  - las manzanas in• 

completas ,b truncadas '. números : cien ,  100 ( con superfi cie de 
¡ , 

cuatro mil treinta y do s metros cuadradp s ) , ciento uno , 101 ( -
, A J_j' 

con supelfl cie de ocho mil me tros ?drados ) ,  ciento dos , 102 -
/ 
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( c on superfi cie de cuatro mil tre inta y dos metros cuadrad os ) ,  -

ci ento cuatro , 104 { con superfi c ie de ocho mil me tros cuadrad os ) ,  

ci ento seis , 106 ( con superfi e i� de 'ocho mil ci ento noventa y ocho 

metros cuadrados ) ,  ci ento veintitrés , 123 ' ( con super·fi cie de se is 

mil trescie nt os  metros ·cuadrados ) ,  y ciento cincuenta y 

( con superfi cie de ocho mil quinientos c incuenta metros cuadradQs ) ;  

- •  y ,  los. lot.e s  números : uno ( 1 ) ,  dos { 2 ) ,  tre s ( 3 ) ,  cuatro ( 4 ) ,  -

seis ( 6 ) ,  ocho (8 ) ,  nueve ( 9 ) y diez (10 ) ,  de la manzana número -

ci ento ocho ( 108 ) , cuyos lotes en conjunt o tienen una superficie -

de siete mil dos ci entos metros cuadrados : los lotes  número s :  uno 

( 1 ) ,  dos f2 ) ,  tre s ( 3 ) ,  cuatr·o ( 4 ) ,  siete ( 7 ) y ocho ( 8 ) ,  de la 

zanf! número ciento nueve ( lOf ) ,  cuyos lotes en conjunto tienen una 

· superfi c ie de cinco mil cuatrocientos metro s cuadrados : los lotes  

núme·ros : uno ( 1 ) ,  dos ( 2 ) ,  cuatro (4-) ' , ·cinco• ( 5 ) ,  nueve ( 9 )  y di ez  

( 10 ) de la manzana número ciento die·ci siete ( 117 ) ,  cuyos lotes en 

conjunto ti enen una superfi cie de cinco mil cuatrocient os metr os -

cuadrado s ;  y el  lote número Cinco de la manzana número cient o 

ti cinco , cuyo lote ti ene una superfi cie de nove cient os metros cua_.·· , 

drad os¡ ---- DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO li ESPERANZA, por la prese_B 
. , , . . 

te es  tamb ien vendi do el lote de ,terreno rustic o  Numero Cincuenta. y 

siete ( 57 ) ,  co� una .. superfi cie· . de cuarenta y tres he ctaras y c in-

cuerita centésimos de hectara , cuyas colindancias son : al Nor·te , t_! 

rreno s  del Fraccionamiento Sub-urbano practi cado por la Cotton Land 
, Company , s.A. ; al Este los lot es numero s Treinta y siete y Cuarenta 

y ocho del . Fraccionamiento La Esperanza ; al Sur ,  los lotes números 

Cincuenta y uno y Cincuenta y ocho dél Fracci onamiento la Esperan- ' 

za , y al Oeste las riberas del Río Nuevo .  El lote de que s� trata 

{número · 57 ) se describe más claramente como si gue :  "parti en do de  ... 

un p�nto s ituado en la margen izquierda del Río Nuevo y a 2 740. 7 7 � 

metro s al Sur y 2186 . 52 metros al Este del Monumento Internacional 

221 , de allí al Norte 68°52 t Oe ste , 218. 34 metros, ; de e.llÍ al Sur 
,i/ 0 l J 17 . oo me tro s ; de all.1. al Norte 31 08'  Oeste , 215. 94 metro s ;  de .@ _ _  1� 

al Norte 00 .00  metro s ;  de allí al Oeste 280. 90 me tros ; de allí al 

Norte 442 . 12 me tro s ; de allí al Este 600 . 00 �etro s hasta la marge 

izquierda del Río Nuevo ; de allí siguiendo le;, margen izquierda del 



.... ,. > """· ·,� 

Río Nuevo , aguas arriba , hasta el  punto de parti da. " 
) 

SEGUNDA : - El preci o convenido para est_a compraventa es la 

cantidad de $ 7 , ooo �oo SIETE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, que la 

vendedora , por conduc to de su repre sentante , recibe en dos Órde-
t ' 

nes de pago giradas por el c .  Gobernador del Territor·io contra -

1á Tesorería General de �sa pr opia Entida!• fªr!,, ser cubiertas , -
n "J: ,. . /;· � dÍa una ' 

tidad 

otra , 

el 

de 

el 

$ 
d:Ía. 

• ·,9', 
; � en can --

tidad de  $ El -

comprador , por su parte , confi esa haber re ci bid o  ya a su entera 
\ \ t \ ( 

sati _sfacc ion las manzanas y lot es de terreno ob jeto de esta ope-

ració� , descri tos en la c láusula inmediata precedente .  

TERCERA : - Ambas partes e stán conformes en que el precio -
( ' 

fi jado a esta compraventa e s  el justo y verdadero de los bienes 

que constituyen su objeto , y cons ecuentemente recono cen que no -

hay enri que cimiento �legítimo para ninguna . de ellas . 

CU-ARTA : •  Queda expre samente convenido que en caso de evi c 

ción la vendedora solamente devolverá el _ "!?� �eio que ha recib ido, 
I de acuerdo con la clausula "Segunda" de este instrumento , en los 

términos del artícu:Lo 2123 del Código Civil ¡  pues desde ahor·a ,  el 

comprad or  renuncia el  derecho al saneamiento. 

Q,UINTA: - Los gastos de  formali zación del presente contrato 
I seran pagados directa y exclusi vamente . por el Gobierno del Terr i-

torio Norte 4e la Baja  Californfa . 
- I I _Etoetera , etoetera . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . .  .. 

,. NOTA : - Dar té de la escri.t'Ur'a de mandato del sr. LÓpez , de 

lo� planos descriptivos _de los terrenos , etc .  • • 

.,. 

I 



Munfoi�aliQa� Qel Diatrit� Norte tte la Baja �alifarnia. . 
Sección de � ¿,� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Boleta. -núm / &' 

El C . . . .  /1� � . ·. . . . . concurrirá á la mesa que se instalará 

á la.s �lfeve de la mañana en /&,_/ &uA../U{?, ,t_, �51.:r-��J� . .  . 1/ ..... �
..,. 

1 , 

el primer domingo de Dicicmbr 3 próximo, á elegir Regidores propietarios 1 º ,  4 º ,  5 e: · y 7 2 y su-

plentes 2 �- y 3 º ,  para la renovación del ayuntamiento de esta municipalidad. 

Noviem bre de 1 8 9.2_  



" 

. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 

, ,  

" 

' '  " i )  

1 t??� <e�� 
. � - ·  - -:>-.., 



plente, 2 � y 3 º ,  para la renovación del ayuntam_ien�Q 1e . . e�ta mun icipalidad. 
Noviembre de 1 892.  

· El  Empadronador. 



, _ ,  . ¿j¿ . �/ 
Pam Regidor propietario 1 ° . . . . . .  �- rf?Zcz:p�� . .  · . . . . .  . 

" 

' '  " 

' '  " 

,, 4 º . . . . . .. . . .  �L�� • •  • • • •  �a/�, 
" 5 o . . . . .  ..........,__..- ��- ���-�- � ·' · . . . . . . . . .  . 

. . 

" . 7 o . . .  . . . .  . . . . . . �- . .  . . �.(:. . .  . . . .  . .  . .  . .  . .  . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . 

, ,  , 1  8uplentes 2 ° . �(fr?'ZL-4.7.�Z,---� . 
�� 

. . .  , . .  . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . . . .  . 

' '  " " 3 o . .  "/ . . . . . . . -��z-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
��� ��� ·  

e:: 

, � 



Para Regidor propietario 

" n ,, 
" " " 
, ,  " " 
" " suplentes 

, ,  " " 



el primer domingo .de Dici€mbr3 próximJ, � elegir RegW,9res propietarios 1 º .  4 º ,  5 º y 7 º y su-
• 

• t 
1 • .� t . • . . • ' 

plente, 2 8 y 3 ° , para la renovación del ayuntamiento de esta municipalidad . 
' 

N oviembre de 1 892. 

El Empadronador. 

!!
3!X

�
· -,¿� 
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Para Regidor propietario J O 
• • • 0ana d. ef/4.',,1,e/2:á;.,, . . .  . .  . . 

" , i  ,, 4
° . . . �.e . . . . .  l?ta . .lt. !M��� . .  tt&��cr. . . . . . . . . .  · · · ·-· · · · · · · · ·  • · · · · · · · ·  

' ' " " cvi�z.R.VkaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 

J i  " " . . . . • • • . . . . . . . . . . .  I 

. ' '  " suplentes 

' '  " " 
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Munfoi�alin� . ne1 Distrito Harte ne l1 . Baja �a ifarnia. 
. , óí · , 1 /� é/ , . ,, 

, � / Secc1on de . . t/kL� a �-cu . . . . .  üd.. (/7.I_ . . . . . . . . . . . . - - - � · · · · . . . Boleta num . .  � �7.-� 
1 • 

- �( #. // f} /J/; � , ) El C . . Xl/é.'.-a;J c..{.� - - � . C!::::7/ C: . .  k. � . . . : . . . .  . .  . . . .  . . concurrirá á la mesa que se instalará as nueve de la mañana en ¿d/ Lt-Led. (C-Ú.,- . //4/ €,i'd� 1-- .. �� . .  el primer domingo de Diciembr2 próxi"!o, á elegir Regidores propietarios 1 � , 4 e ., 5 e !! 7 2 y su� plente, 2 :: y 3 º , para la renovación del ayuntamiento de esta fnunicipalidad. 
Novi em bre d e  1 8 92.  

,; El ·Empadron ad or. 

J� »ia . � é4 ·  

e-_ --·---� 
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Munici�ilittd ttel Distrito Norte _Qe ll Bija �alif ornia. 
�S . , d . 

.... . - . 
. ·� . __,, -- . ./ , \. .. B l. t r ,;; k ecc1on 

/4
e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -���-- . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . o e a n um.-?C. . . .  . 

. .  / 
. 

�"- . .. ' " 

El C. . . . . . .  . . .  . �;:__�� . . .  . . . .  . .  ·· . . . . . · . . concurrirá á la mesa que se instalará · 
' /  

V 
� • ,, • 

.., l d, l - ·  _ /' ·. ;- 1 - · 1� � � .... ...._ J �?'� p . · . a as nueve e a manana en _ .IZ-:-{_,  _ _ �
� 

. . -� ��� - - - ·  . . .  . 

¿/ �¿::t
í:

� 
el primer domingo de Dicifmbra próxim1,. á elegir Regidores propietarios' 1 � . 4 e_ , 5 e y 7 2 y su-

plentes 2 :: y 3.º , para la rénouae,wn de.l ay.untamiento de sta: municipalidad. 
f , . ' . 

. > Noviembre de 1 892 .  

El Empadronador. 

¿-'�� 





_1/ q, Munfoi�aliQaQ Qel Di�trita Norte ne 11 Baja �,lifarnia. 
Sección de - - . . - - - . . . . . . - L_--,,_____, -��.,.,,.__--,,-A . . . . . . . . . . . . . . . . .  �o: eta, n úm"/-7. 7 

L El C a /--y - § . / � . / / l 
. 

. t l / 

/¡ , 
. . . . . . . . . �� �··· ·

¿
neumra a ,a me

=
ue �e ins a ara 

. a las nueve de la manana en . . . . . . . .  �l;;;.L d-<._.. . . . . . . . . .  � ·g,· · · · · · ·k?.c�� el primer donJ,ingo de Diciembre próxi"f!'io, á elegir Regidores propietar_ios 1 ° ,  4 ° , , 5 • y 7 ° y su-y 3 º , para la renovación del ayuntamiento de esta municipalidad. 
N oviembre de 1-892. 

El Empadronador. 
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Al Sub-Pre fecto de 'T i j uuna . 
n 11 r. nj • 1 .  , CX:l Ca l .  

Al Juez de Puz de CalrJUl l i . 

ti n Alamo . 

ff 11 n Santo Tomus . 
11 n Rosari o .  

Al Comisario ae Pol ic iu oe  mee + :.i 
l . ., él "� • 

n Pi n Algodone s .  

n IJ San Q . t . ui n .. 1n . 
11 n Sa.n 'l'elmo . 
ti n Heul (, el Castillo . 


